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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN  
SAN PEDRO DE PELILEO

Considerando:

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República, reconoce al 
Ecuador como Estado constitucional de derechos y justicia, social, 
democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, 
plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna 
de manera descentralizada;

Que, el artículo 84 de la Constitución vincula a los organismos que 
ejerzan potestad normativa a adecuar, formal y materialmente a los 
derechos previstos en la Constitución e instrumentos internacionales 
y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano;
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Que, conforme al Art. 238 de la Constitución de la República 
del Ecuador, los gobiernos autónomos descentralizados 
gozan de autonomía política, administrativa y financiera, en 
tanto que el Art. 240 reconoce a los gobiernos autónomos 
descentralizados de los cantones el ejercicio de las 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 
y jurisdicciones territoriales. Con lo cual los concejos 
cantonales están investidos de capacidad jurídica para 
dictar normas de aplicación general y obligatoria dentro 
de su jurisdicción;

Que, el numeral 12 del artículo 264 de la Constitución 
de la República del Ecuador otorga competencia exclusiva 
a los gobiernos municipales para regular, autorizar y 
controlar la explotación de áridos y pétreos existentes en 
los lechos de los ríos, lagos, lagunas y canteras;

Que, el artículo 141 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización determina que 
de conformidad con lo dispuesto en la Constitución y la ley, 
corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales regular, autorizar y controlar la explotación 
de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los 
lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras de su 
circunscripción. 

Para el ejercicio de esta competencia dichos gobiernos 
deberán observar las limitaciones y procedimientos a 
seguir de conformidad con las leyes correspondientes, 
precisa que establecerán y recaudarán la regalía que 
corresponda, aclara la disposición que los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales deberán 
autorizar el acceso sin costo al aprovechamiento de los 
materiales pétreos necesarios para la obra pública de las 
instituciones del sector público. 

En el último inciso a más de señalar la obligación de 
expedir las correspondientes ordenanzas, anticipa que, 
en la regulación se contemplará de manera obligatoria la 
consulta previa y vigilancia ciudadana; remediación de 
los impactos ambientales, sociales y en la infraestructura 
vial, provocados por la actividad de explotación de 
áridos y pétreos; e implementación de mecanismos para 
su cumplimiento en coordinación con los gobiernos 
autónomos descentralizados parroquiales rurales, las 
organizaciones comunales y la ciudadanía;

Que, el artículo 142 de la Ley de Minería, precautelando 
posibles interferencias en el ejercicio de la competencia 
exclusiva reconocida constitucionalmente explícitamente 
prevé que el Ministerio Sectorial “…podrá otorgar 
concesiones para el aprovechamiento de arcillas 
superficiales, arenas, rocas y demás materiales de empleo 
directo en la industria de la construcción, con excepción de 
los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras…”;

Que, el Art. 44 del Reglamento a la Ley de Minería indica 
que, los gobiernos municipales son competentes para 
autorizar, regular y controlar la explotación de materiales 
áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, 
lagos, lagunas, playas de mar y canteras, en concordancia 
con los procedimientos, requisitos y limitaciones que para 
el efecto se establezca en el reglamento especial dictado 
por el Ejecutivo;

Que, el Art 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley”;

Que, el artículo 125 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización establece “Los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados son titulares de 
las nuevas competencias exclusivas constitucionales, 
las cuales se asumirán e implementarán de manera 
progresiva conforme lo determine el Consejo Nacional de 
Competencias”;

Que, el Art. 614 del Código Civil determina “El uso y goce 
que para el tránsito, riego, navegación y cualesquiera 
otros objetos lícitos, corresponden a los particulares en 
las calles, plazas, puentes y caminos públicos, en el mar 
y sus playas, en ríos y lagos, y generalmente en todos los 
bienes nacionales de uso público, estarán sujetos a las 
disposiciones de este Código, a las leyes especiales y a 
las ordenanzas generales o locales que sobre la materia 
se promulguen”;

Que, el Consejo Nacional de Competencias, mediante 
Resolución No. 0004-CNC-2014 del 6 de noviembre 
de 2014, publicada en el Registro Oficial No. 411 de 8 
de enero de 2015 resolvió expedir la regulación para el 
ejercicio de la competencia para regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, 
que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas 
de mar y canteras, a favor de los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales;

Que, es indispensable establecer normas locales orientadas 
al debido cumplimiento de las obligaciones legales y 
reglamentarias para hacer efectivo el derecho ciudadano a 
acceder a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación; así como a que los ciudadanos 
sean consultados y sus opiniones sean consideradas en 
forma previa a realizar actividades de explotación de 
materiales áridos y pétreos;

Que, es necesario evitar la explotación indiscriminada y 
anti-técnica de materiales áridos y pétreos que pudieran 
ocasionar afectaciones al ecosistema y particularmente 
para prevenir la contaminación al agua y precautelar el 
derecho de las ciudadanas y ciudadanos a vivir en un 
ambiente sano y acceder al agua en condiciones aptas para 
el consumo humano, previo su procesamiento;

Que, el Art. 425 inciso final de la Constitución de 
la República prescribe que; la jerarquía normativa 
considerará, en lo que corresponda, el principio de 
competencia, en especial la titularidad de las competencias 
exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados;

Y, en uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 
240 de la Constitución de la República, artículo 7 y 
artículo 57 literal a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
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Expide:

La siguiente ORDENANZA SUSTITUTIVA  PARA 
REGULAR, AUTORIZAR Y CONTROLAR LA 
EXPLOTACIÓN DE MATERIALES ÁRIDOS 

Y PÉTREOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS 
LECHOS DE LOS RÍOS, LAGOS, PLAYAS DE MAR, 
Y CANTERAS EXISTENTES EN LA JURISDICCIÓN 

DEL CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO

CAPÍTULO I

COMPETENCIA, OBJETO Y ÁMBITO

Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto 
establecer la normativa y el procedimiento para asumir 
e implementar la competencia exclusiva para regular, 
autorizar y controlar la explotación, transporte, tratamiento 
y almacenamiento  de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagunas y canteras, 
dentro de la jurisdicción del Cantón San Pedro de Pelileo 
y en sujeción a los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial del cantón San Pedro de Pelileo; desarrollar 
los procedimientos para la consulta previa y vigilancia 
ciudadana; y a través del ejercicio de la competencia en 
Gestión Ambiental sobre la explotación de materiales 
áridos y pétreos, prevenir y mitigar los posibles impactos 
ambientales que se pudieren generar durante las fases de la 
actividad minera de materiales áridos y pétreos. 

Art.  2.- Ámbito.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón San Pedro de Pelileo, ejercerá sus 
facultades de regulación, control y gestión local de la 
explotación, transporte, tratamiento y almacenamiento de 
materiales áridos y pétreos, dentro de su circunscripción 
territorial, y en los términos establecidos en la presente 
Ordenanza y su reglamento de aplicación.

Art. 3.- Ejercicio de la competencia.- El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San 
Pedro de Pelileo en ejercicio de su autonomía asume 
la competencia de regular, autorizar y controlar la 
explotación, transporte, tratamiento y almacenamiento  de 
materiales áridos y pétreos, en forma inmediata y directa; 
las municipalidades y distritos metropolitanos cobrarán los 
tributos municipales o metropolitanos por la explotación de 
materiales áridos y pétreos de su circunscripción territorial, 
así como otros que estuvieren establecidos en leyes 
especiales. 

La regulación, autorización y control de la explotación 
de materiales áridos y pétreos se ejecutará conforme a 
principios, derechos y obligaciones contempladas en la 
presente ordenanza y la normativa nacional vigente en 
materia minera ambiental. La regulación, autorización y 
control de la explotación de materiales áridos y pétreos 
se ejecutará conforme a la planificación del desarrollo 
cantonal y las normas legales, de la resolución del Consejo 
Nacional de Competencias y de la presente ordenanza.

En caso de contradicción se aplicará la norma 
jerárquicamente superior, conforme prevé el artículo 425 

de la Constitución de la República del Ecuador, tomando en 
consideración el principio de competencia por tratarse de 
una competencia exclusiva.

CAPÍTULO II

DEFINICIONES ESENCIALES

Art. 4.- Definiciones.- Los términos utilizados en la 
presente ordenanza, son los que se definen a continuación:

1. Área de Influencia.- Comprende el ámbito espacial en 
donde se manifiestan los posibles impactos ambientales  
y socioculturales ocasionados por las actividades 
mineras.

2. Auditoría Ambiental.- Análisis, apreciación, y 
verificación de la situación ambiental y del impacto que 
una actividad o proyecto determinado está causando 
sobre el medio ambiente y el manejo sustentable de los 
recursos naturales, verificando además el cumplimiento 
de las leyes y regulaciones ambientales ecuatorianas, y 
del Plan de Manejo Ambiental.

3. Canteras y materiales de construcción.- Entiéndase 
por cantera al sitio o lugar donde se encuentran los 
materiales de construcción, o macizo constituido 
por uno o más tipos de rocas ígneas, sedimentarias 
o metamórficas, que pueden ser explotados a cielo 
abierto y que sean de empleo directo en la industria de 
la construcción.

 De igual modo, se entienden como materiales de 
construcción a las rocas y derivados de las rocas, sean 
éstas de naturaleza ígnea, sedimentaria o metamórfica 
tales como: andesitas, basaltos, dacitas, riolitas, granitos, 
cenizas volcánicas, pómez, materiales calcáreos, arcillas 
superficiales; arenas de origen fluvial o marino, gravas; 
depósitos tipo aluviales, coluviales, flujos laharíticos y 
en general todos los materiales cuyo procesamiento no 
implique un proceso industrial diferente a la trituración 
y/o clasificación granulométrica o en algunos casos 
tratamientos de corte y pulido, entre su explotación y 
su uso final, y los demás que establezca el ministerio 
rector.

4. Clasificación de rocas.- Para fines de aplicación de 
la presente ordenanza, las rocas se clasifican como 
de origen ígneo, resultantes de la cristalización de un 
material fundido o magma; de origen sedimentario 
formadas a partir de la acumulación de los productos de 
erosión, como de la precipitación de soluciones acuosas; 
y, metamórficas originadas en la modificación de rocas 
preexistentes, sean estas sedimentarias o ígneas, u otras 
metamórficas, o por efectos de temperatura o presión, o 
de ambos a la vez.

5. Cauce o lecho de río.- Se entiende como lecho o 
cauce de un río el canal natural por el que discurren las 
aguas del mismo, en el que se encuentran materiales 
granulares resultantes de la disgregación y desgaste de 
rocas de origen ígneo, sedimentario o metamórfico.
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 El lecho menor, aparente o normal es aquel por el cual 
discurre el agua incluso durante el estiaje, en tanto que, 
se denomina lecho mayor o llanura de inundación al 
que contiene el indicado lecho menor y es solo invadido 
por las aguas en el curso de las crecidas y en general en 
la estación anual en la que el caudal aumenta. 

6. Costos de producción.- Se entenderá como costos de 
producción, todos aquellos costos directos e indirectos 
incurridos en la fase de explotación de los materiales 
áridos y pétreos, hasta el límite de la concesión minera.

 El costo de producción incluye materiales, costos 
directos e indirectos relacionados con la producción, 
amortización de intangibles incorporados al proceso 
productivo, amortización de inversiones (pre-
operacionales, preparación y desarrollo), depreciación 
de la propiedad, planta y equipo relacionado con la 
producción de inventario.

 A continuación se detallan los costos más relevantes 
que forman parte del costo de producción:

• Sueldos, salarios y beneficios de ley de todo el 
personal incluido los costos de supervisión de las 
concesiones en explotación.

• Servicios de alimentación, alojamiento y 
movilización del personal.

• Salud y seguridad industrial

• Seguros de personal, equipos e instalaciones.

• Construcción y mantenimiento de campamentos y 
sus servicios de vigilancia.

• Construcción y mantenimiento de vías de acceso a 
las minas y vías de transporte.

• Materiales, suministros y químicos consumidos en 
la operación, incluidos sus costos de transporte.

• Capacitación y entrenamiento al personal técnico.

• Asesoramiento técnico, auditorías, consultorías, 
estudios técnicos, ambientales y de seguridad 
industrial.

• Patentes de conservación pagadas en la etapa de 
explotación de acuerdo con el Art. 34 de la ley de 
Minería.

• Comisiones por garantía económica determinada en 
la normativa ambiental legal y reglamentaria y por 
garantías de fiel cumplimiento del plan de trabajo e 
inversiones.

• Servidumbres.

• Costos de operación y mantenimiento de 
instalaciones y maquinaria, equipos, componentes 
mecánicos, y eléctricos, incluyendo las reparaciones 
que sirvan para su adecuado funcionamiento.

• Compra y mantenimiento de los sistemas 
tecnológicos.

• Costos de implementación del Plan de Manejo 
Ambiental y plan de cierre.

• Costos incurridos en relaciones comunitarias, 
compensaciones, indemnizaciones, restauraciones 
y remediaciones socio ambientales.

• Costos de perforación, voladura, limpieza, 
relleno, procesamiento o tratamiento  del material 
(trituración, mezcla, zarandeo, etc.)

• Energía y combustibles usados en las operaciones.

• Arrendamiento de maquinaria, equipos, equipo de 
transporte.

• Amortización de inversiones (pre-operacionales y 
de preparación y desarrollo).

• Depreciación de propiedad, planta y equipo 
relacionados con la producción de inventario.

• Otros no incluidos en los literales anteriores.

7. Contaminante.- Sustancia que no ocurre naturalmente 
en el ambiente.

8. Deposito tipo aluvial.- Son depósitos formados a partir 
de materiales arrastrados y depositados por corriente de 
agua, en lechos o cauces  de ríos.

9. Explotación.- Comprende el conjunto de operaciones, 
trabajos y labores mineras, destinadas a la preparación 
y desarrollo del yacimiento y  transporte de minerales.

10. Erosión.- Proceso geológico de desgaste de la superficie 
terrestre y de remoción y transporte de productos 
originados por las lluvias, escurrimientos, corrientes 
pluviales, gravitación y otros agentes.

11. Escombrera.- Sitio donde se disponen de manera 
ordenada los materiales o residuos no aprovechables 
(estériles) procedentes de las labores de explotación 
minera.

12. Escombros.- Residuos inertes no aprovechables 
procedentes de las labores de explotación minera.

13. Escorrentía.- Caudal superficial de aguas, procedentes 
de precipitaciones por lo general, que corre sobre o 
cerca de la superficie en un corto plazo de tiempo.

14. Fase de Explotación.- Comprende el conjunto de 
operaciones, trabajos y labores mineras destinadas 
a la preparación y desarrollo del yacimiento y a la 
explotación y transporte de los minerales dentro del 
límite de concesión.

15. Playas de mar.- Las playas de mar, consideradas como 
accidentes geográficos que tienen lugar en inmediata 
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continuación con una masa de agua, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Codificación del Código Civil, se 
entienden como las extensiones de tierra que las bañan 
y desocupan alternativamente hasta donde llegan en las 
más altas mareas.

16. Lago.- Para fines de aplicación de la presente 
Ordenanza, se tiene como lago, a un cuerpo de agua 
dulce o salada, que se encuentra alejada del mar y 
asociada generalmente a un origen glaciar o devienen 
de cursos de agua.

17. Mina.- Yacimiento mineral y conjunto de labores, 
instalaciones y equipos que permiten su explotación 
racional.

18. Material árido y pétreo.- Se entenderán como 
materiales áridos y pétreos a las rocas y derivados de 
las rocas, sean éstas de naturaleza ígnea, sedimentaria 
o metamórfica tales como: andesitas, basaltos, dacitas, 
riolitas, granitos, cenizas volcánicas, pómez, materiales 
calcáreos, arcillas superficiales; arenas de origen 
fluvial o marino, gravas; depósitos tipo aluviales, 
coluviales, flujos laharíticos y en general todos los 
materiales cuyo procesamiento no implique un proceso 
industrial diferente a la trituración y/o clasificación 
granulométrica o en algunos casos tratamientos de 
corte y pulido, entre su explotación y su uso final y 
los demás que establezca técnicamente el Ministerio 
Rector previo informe del Instituto de Investigación 
Nacional Geológico, Minero, Metalúrgico. 
Para los fines de aplicación de esta Ordenanza 
se entenderá por cantera al sitio o lugar donde se 
encuentren los materiales de construcción que 
pueden ser explotados, y que sean de empleo directo 
principalmente en la industria de la construcción. El 
volumen de explotación de materiales de construcción 
será el que se establezca en la autorización respectiva y 
de acuerdo a la normativa respectiva.

19. Minería a cielo abierto.- Explotación de materias 
primas minerales que se realizan en superficie del 
terreno.

20. Registro Minero Local.- Constituye el sistema 
cantonal de información e inscripción de títulos, 
contratos mineros y de toda decisión administrativa o 
judicial, que hubiere causado estado en materia minera, 
respecto de los procesos de otorgamiento, concesión, 
modificación, autorización y extinción de los derechos 
mineros, contemplados en la presente ordenanza y la ley 
sectorial, así como de las autorizaciones de explotación, 
tratamiento, almacenamiento y transporte de materiales 
áridos y pétreos en el cantón San Pedro de Pelileo.

21. Registro Minero Nacional.- Constituye el sistema de 
información e inscripción de títulos, autorizaciones, 
contratos mineros y de toda decisión administrativa o 
judicial, que hubiere causado estado en materia minera, 
respecto de los procesos de otorgamiento, concesión, 
modificación, autorización, y extinción de los derechos 
mineros, contemplados en la ley, así como de los demás 
actos y contratos contemplados en la ley, que permita 
llevar un control sistemático y adecuado de los mismos.

22. Residuo.- Cualquier material que el propietario/
productor ya no puede usar en su capacidad o forma 
original, y que puede ser recuperado, reciclado, 
reutilizado o eliminado.

23. Residuos peligrosos.- Aquellos residuos que debido a 
su naturaleza y cantidad son potencialmente peligrosos 
para la salud humana o el medio ambiente.

24. Sedimento.- El material que ha sido transportado y 
depositado por el agua, viento, glaciar, precipitación o 
gravedad.

25. Tratamiento.- Consistente en la trituración, 
clasificación, corte y pulido, puede realizarse por 
separado o en conjunto, por parte del titular de la 
concesión y bajo contrato de operación.

CAPÍTULO III

GESTIÓN DE LA COMPETENCIA

Art.  5.- Gestión.- En el marco del ejercicio de la 
competencia de explotación de materiales de construcción, 
le corresponde al GAD Municipal de Pelileo de manera 
directa  regular, autorizar y controlar la explotación, 
transporte, tratamiento y almacenamiento de materiales  
áridos y pétreos existentes en los lechos de los ríos, 
lagunas y canteras, conforme la regulaciones señaladas 
en la ordenanza; debiendo además cumplir las siguientes 
actividades de gestión:

a) Elaborar informes técnicos, económicos y jurídicos 
necesarios para otorgar, conservar y extinguir derechos 
mineros para la explotación de materiales áridos y 
pétreos;

b) Mantener un registro actualizado de las autorizaciones 
y extinciones de derechos mineros otorgadas dentro de 
su jurisdicción e informar al ente rector en materia de 
recursos naturales no renovables;

c)  Informar de manera inmediata a los órganos 
correspondientes sobre el desarrollo de actividades 
mineras ilegales de áridos y pétreos, dentro de su 
jurisdicción;

d) Determinar y recaudar las tasas de conformidad con la 
presente ordenanza;

e) Recaudar las regalías por la explotación de áridos y 
pétreos que se encuentren en los lechos de ríos, lagunas 
y canteras;

f) Recaudar los valores correspondientes a las tasas 
por servicios administrativos en cuanto se refiere al 
ejercicio de la competencia como Autoridad Ambiental 
de Aplicación responsable, procedimiento que guardará 
concordancia con lo establecido en la normativa 
Ambiental Nacional vigente;
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g) Las que correspondan al ámbito de la competencia 
como Autoridad Ambiental Competente;

h) Las demás que correspondan al ejercicio de la 
competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de áridos y pétreos existentes en lechos de 
ríos, lagunas y canteras de su jurisdicción.

Art. 6.- El GAD Municipal de San Pedro de Pelileo no 
tendrá competencia para:

a) Otorgar y extinguir derechos mineros para libre 
aprovechamiento;

b) Otorgar derechos mineros y autorizar la explotación de 
materiales áridos y pétreos en áreas protegidas y áreas 
mineras especiales declaradas por el Presidente de la 
República; y,

c) Otorgar derechos mineros y autorizar la explotación 
de materiales áridos y pétreos cuando el proyecto de 
explotación involucre a más de una circunscripción 
territorial del cantón San Pedro de Pelileo, la de 
otros cantones. En estos casos, el peticionario deberá 
modificar la solicitud para que el límite de la concesión 
se ubique únicamente dentro del cantón San Pedro de 
Pelileo.

CAPÍTULO IV

DE LA REGULACIÓN

Art.  7.- Regulación.- Se denominan regulaciones a las 
normas de carácter normativo o técnicas emitidas por 
órgano competente que prevean lineamientos, parámetros, 
requisitos, límites u otros de naturaleza similar con el 
propósito de que las actividades se cumplan en forma 
ordenada y sistemática, observando los derechos ciudadanos 
y sin ocasionar afectaciones individuales o colectivas a: la 
propiedad pública, privada, comunitaria o al ambiente.

Art. 8.- Asesoría Técnica.- Los concesionarios de 
materiales áridos y pétreos mantendrán profesionales 
especializados, responsables de garantizar la asistencia 
técnica y ambiental para su explotación, quienes asentarán 
sus observaciones y recomendaciones en los registros 
correspondientes que deberán llevar los titulares mineros.

Art.  9.- Competencia.- En el marco de la competencia 
para regular, autorizar y controlar la explotación de 
materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos 
de los ríos, lagunas y canteras, corresponde a los gobiernos 
autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, 
las siguientes actividades:

1.- Regular la explotación de materiales áridos y pétreos en 
los lechos de ríos, lagunas y canteras en su respectiva 
circunscripción territorial.

2.-  Regular las denuncias de internación, las órdenes de 
abandono y desalojo, las sanciones a invasores de áreas 
mineras, y la formulación de oposiciones y constitución 
de servidumbres.

3.- Regular lo correspondiente al transporte de materiales 
áridos y pétreos en los lechos de ríos, lagunas y canteras, 
en función de las normas técnicas nacionales.

4.-  Expedir las normas, manuales y parámetros generales de 
protección ambiental, para prevenir, controlar, mitigar, 
rehabilitar, remediar y compensar los efectos de las 
actividades mineras en el ámbito de su competencia.

5.- Emitir la normativa para el cierre de minas destinadas 
a la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagunas y canteras.

6.- Autorizar y controlar  la explotación de materiales 
áridos y pétreos que se encuentran en los lechos de 
los ríos, lagunas y canteras existentes dentro de la 
jurisdicción del cantón San Pedro de Pelileo.

7.-  Establecer y recaudar las regalías para la explotación 
de materiales áridos y pétreos en los lechos de ríos, 
lagunas y canteras, de acuerdo a lo establecido en 
el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, y la Ley de Minería y 
sus reglamentos.

8.-  Normar el establecimiento de las tasas correspondientes 
por la explotación de materiales áridos y pétreos de su 
circunscripción territorial así como otros que estuvieren 
establecidos en leyes especiales.

9.- Emitir normativa que prohíba el trabajo de niños, niñas 
y adolescentes en la actividad minera relacionada 
con la explotación de materiales áridos y pétreos, de 
conformidad con la ley y normativas vigentes.

10. Las demás que estén establecidas en la ley y la 
normativa nacional vigente.

Art. 10.- Del Alcalde o su delegado.- En el marco de 
aplicación de la presente ordenanza, el Alcalde o su 
delegado, tendrá las siguientes funciones:

a) Autorizar la explotación de materiales áridos y pétreos 
que se encuentren en los lechos de los ríos, lagunas, y 
canteras dentro de la jurisdicción del cantón San Pedro 
de Pelileo;

b) Otorgar, renovar y extinguir títulos de concesión y 
permisos de minería artesanal para la explotación de 
materiales áridos y pétreos en todas sus fases, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagunas y canteras 
dentro del cantón San Pedro de Pelileo; y,

c) Otorgar la reducción o renuncia de la concesión para 
la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagunas y canteras 
en el cantón San Pedro de Pelileo.

Previo el cumplimiento de los requisitos contemplados en 
la presente ordenanza.

Art.  11.- Del Departamento de Planificación.- A más 
de las funciones establecidas en el Reglamento Orgánico 
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Funcional y por Procesos del GADM de San Pedro de 
Pelileo o su equivalente que se encuentre vigente, el 
Departamento de Planificación, en el marco de aplicación 
de la presente ordenanza, tendrá las siguientes funciones:

a) Aplicar la ordenanza para la explotación de materiales 
de construcción que se encuentren en los lechos de 
los ríos, lagunas y canteras en el cantón San Pedro de 
Pelileo;

b) Emitir informes  sobre uso de suelo para el sector 
minero, en los mismos que se indique la factibilidad o 
no de ejecutar dicha actividad en las áreas solicitadas;

c) Emitir los informes para el otorgamiento de títulos 
de concesión y permisos de minería artesanal para 
la explotación de materiales áridos y pétreos; para la 
renovación del título de concesión o permiso de minería 
artesanal, considerando los informes de cumplimiento 
elaborados por el Departamento de Orden y Control en 
el aspecto técnico y ambiental; para la reducción del 
área minera concesionada, considerando los informes 
de cumplimiento elaborados por el Departamento de 
Orden y Control, en el aspecto técnico y ambiental; 
para la extinción por vencimiento de plazo o renuncia 
del título de concesión o permiso de minería artesanal, 
considerando los informes de cumplimiento elaborados 
por el Departamento de Orden y Control, en el aspecto 
técnico y ambiental;

d) Resolver sobre autorizaciones de explotación, 
tratamiento y almacenamiento de materiales áridos 
y pétreos, previa revisión y aprobación del Plan de 
Desarrollo Minero de la concesión;

e) Resolver sobre autorizaciones de explotación de 
materiales áridos y pétreos, previa revisión y aprobación 
de la Memoria Técnica de Explotación, que deberá 
presentar el minero artesanal;

f) Resolver sobre autorizaciones de tratamiento y 
almacenamiento de materiales áridos y pétreos para 
personas naturales o jurídicas que no posean derecho 
minero alguno;

g) Otorgar certificados que acredite al concesionario 
minero, sea persona natural o jurídica, la calidad de 
pequeño minero;

h) Mantener un registro minero local actualizado de 
los derechos mineros, autorizaciones, así como los 
demás actos y contratos contemplados en la ley, 
reglamentos sectoriales y la presente ordenanza. El 
Departamento de Planificación informará al ente rector 
nacional competente cada vez que se emita un derecho 
minero, autorizaciones, así como los demás actos 
administrativos y contratos contemplados en la presente 
ordenanza y la ley sectorial correspondiente;

i) Elaborar y mantener actualizado la base de datos 
alfanumérica y gráfica en el catastro minero local de 
áreas de explotación de materiales áridos y pétreos 
que se encuentran en los lechos de los ríos, lagunas 

y canteras del cantón San Pedro de Pelileo; con 
fundamento en dicho catastro, se emitirá los respectivos 
informes técnicos respecto de la ubicación y límites de 
los derechos mineros. El Departamento de Planificación 
deberá informar al ente rector nacional competente la 
actualización del catastro;

j) Aprobar, observar o negar los planes de cierre técnico 
de la actividad de explotación que presenten los sujetos 
de derechos mineros de materiales áridos y pétreos, 
previo informe de cumplimiento del Departamento de 
Orden y Control.

k) Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de reducción 
de concesiones de explotación de materiales áridos y 
pétreos, de acuerdo a los requisitos establecidos por la 
ley sectorial;

l) Resolver sobre la formulación de oposiciones;

m) Elaborar informes técnicos para constituir servidumbres 
a favor de los titulares de derechos mineros;

n) Autorizar cesiones y transferencias de derechos que 
emanen de una concesión minera, de conformidad con 
lo establecido en esta ordenanza, la ley de minería y el 
reglamento general a la ley de minería;

o) Las demás establecidas en las leyes, decretos ejecutivos 
vigentes y normativa aplicable;

Art.  12.- Del Departamento de Orden y Control.- A más 
de las funciones establecidas en el Reglamento Orgánico 
Funcional y por Procesos del GADM de San Pedro de Pelileo 
o su equivalente que se encuentre vigente, el Departamento 
de Orden y Control, en el marco de aplicación de la presente 
ordenanza, tendrá las siguientes actividades:

a) Emitir informes de Cumplimiento para que el 
Departamento de Planificación proceda con 
renovaciones de títulos de concesión y permisos de 
minería artesanal de materiales áridos y pétreos; para 
la extinción por vencimiento de plazo o renuncia del 
título de concesión o permiso de minería artesanal de 
materiales áridos y pétreos; para de ser el caso que el 
Departamento de Planificación apruebe, observe o 
rechace planes de cierre técnico de la actividad minera;

b) Elaborar el informe de cumplimiento con los 
fundamentos de hecho que servirán de sustento para 
el inicio del proceso administrativo sancionador de 
extinción por caducidad o nulidad de los títulos de 
concesión y permisos de minería artesanal. Este informe 
será enviado a la Administración de Justicia;

c) Controlar, por si misma o por terceros contratados 
para el efecto,  el cumplimiento de las disposiciones 
emanadas en los títulos de concesión o permiso de 
minería artesanal, disposiciones establecidas en la 
ordenanza respectiva, reglamento, las disposiciones 
emanadas en las autorizaciones de explotación y demás 
disposiciones establecidas en la normativa sectorial 
vigente;
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d) Control del transporte de materiales áridos y pétreos;

e) Controlar, por si misma o por terceros contratados para 
el efecto el  cumplimiento de las disposiciones emanadas 
en las autorizaciones de tratamiento y almacenamiento 
de materiales áridos y pétreos a personas naturales y 
jurídicas que no posean derecho minero alguno;

f) Controlar las actividades mineras que se realicen bajo 
contratos que suscriben un concesionario minero;

g) Controlar el cierre de minas de acuerdo con el Plan 
de Cierre técnico debidamente aprobado por el 
Departamento de Planificación;

h) Elaborar el informe de cumplimiento con los 
fundamentos de hecho que servirá de sustento para el 
inicio del proceso administrativo sancionador en la 
Administración de Justicia;

i) Elaborar el informe de cumplimiento con los 
fundamentos de hecho en el caso de denuncias de 
internación. Este informe será enviado al inmediato 
superior para que el mismo envié a la Administración 
de Justicia para el inicio del proceso administrativo 
sancionador;

j) Informar a los organismos competentes sobre 
actividades mineras ilegales de materiales áridos y 
pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, 
lagunas y canteras, conforme a la ley;

k) Resolver, a través del sancionador, las contravenciones 
flagrantes a lo establecido en la presente ordenanza;

l) Revisar y verificar en campo los informes auditados de 
producción que deberán presentar los concesionarios 
mineros;

m) Controlar que  los titulares de derechos mineros  
conserven y  no alteren los hitos demarcatorios de 
sus áreas, sin superponerse a las competencias del 
Ministerio del ramo;

n) Controlar que los titulares de derechos mineros 
de materiales áridos y pétreos, actúen en estricta 
observancia de las normas legales y reglamentarias 
vigentes en materia de patrimonio cultural;

o) Controlar la seguridad e higiene minera para que los 
titulares de derechos mineros de materiales áridos y 
pétreos deben aplicar conforme a las disposiciones 
legales y reglamentarias pertinentes;

p) Controlar el cumplimiento de la obligación que tienen 
los concesionarios y contratistas mineros de materiales 
áridos y pétreos en los lechos de los ríos, lagunas y 
canteras de emplear personal ecuatoriano y mantener 
programas permanentes de formación y capacitación 
para su personal; además de acoger a estudiantes de 
segundo y tercer nivel de educación para que realicen 
prácticas y pasantías respecto a la materia, conforme la 
normativa vigente;

q) Controlar el cumplimiento de la obligación que tienen 
los concesionarios y contratistas mineros de materiales 
áridos y pétreos en los lechos de los ríos, lagunas y 
canteras, de contratar trabajadores residentes y de las 
zonas aledañas conforme a la normativa vigente;

r) Controlar la prohibición del trabajo infantil en toda 
actividad minera, de conformidad con la normativa 
nacional y local vigente, este informe debe ser enviado 
a la autoridad competente;

s) Realizar  inspecciones de verificación de denuncias;

t) Realizar el decomiso especial de los materiales áridos y 
pétreos de procedencia ilegal;

u) Otorgar amparo administrativo a los titulares de 
derecho minero, ante denuncias de internación que 
impida o amenace el ejercicio normal y seguro de 
las actividades de explotación de materiales áridos 
y pétreos. Posteriormente realizará inspecciones de 
verificación y se emitirá el informe al denunciante y, 
en caso de que la denuncia sea comprobada, el informe 
en mención también será remitido a la Administración 
de Justicia para el inicio del proceso administrativo 
sancionador correspondiente;

v) Emitir órdenes de abandono y desalojo con fundamento 
en la resolución que otorga el amparo y a solicitud 
del demandante, pronunciará resolución por la que 
ordene al ocupante ilegal abandonar el área objeto de la 
demanda de amparo, en el plazo máximo de tres días, 
bajo  prevención de desalojo en caso de incumplimiento. 
Si a pesar de la prevención anterior, el ocupante ilegal 
no abandonare el área, la Agencia de Regulación y 
Control Minero, a solicitud de parte, expedirá orden de 
desalojo, cuya ejecución corresponde a la autoridad de 
policía competente de la provincia;

w) Controlar que las personas naturales o jurídicas que se 
dedican a la explotación, tratamiento y almacenamiento 
de materiales áridos y pétreos en San Pedro de Pelileo, 
realicen el análisis de calidad de los materiales, estos 
análisis deben realizarse en base a las correspondientes 
normas INEN;

x) Informar a los organismos competentes los 
incumplimientos a la Ley, Reglamento y normativa 
vigente; y,

y) Las demás establecidas en las leyes, decretos ejecutivos 
vigentes y normativa aplicable.

Art. 13.- Del Departamento Financiero.- A más de 
las funciones establecidas en el Reglamento Orgánico 
Funcional y por Procesos del GADM de San Pedro de 
Pelileo o su equivalente que se encuentre vigente, el 
Departamento Financiero, en el marco de aplicación de la 
presente ordenanza, tendrá las siguientes funciones:

a) Verificar la información contenida en el formulario de 
declaración de regalías a la actividad minera que debe 
presentar el titular de la concesión, y emitir informes;
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b) Verificar el informe económico, informe auditado de 
producción presentado por los concesionarios mineros, 
y emitir informe;

c) Emitir títulos y cobrar tasas por servicios administrativos, 
regalías y multas establecidas en la presente ordenanza;

d) Emitir resoluciones sobre omisiones incurridas por 
los titulares mineros en la declaración de costos de 
producción; y;

e) Las demás establecidas en las leyes, decretos ejecutivos 
vigentes y normativa aplicable.

Art. 14.- De la Administración de Justicia.- Corresponde 
a la Administración de Justicia del GADM de San Pedro 
de Pelileo, a través de los Administradores de Justicia de 
Contravenciones, ejercer de manera exclusiva la potestad 
sancionadora administrativa que otorga el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD, a cuyo efecto deberá cumplir 
con el procedimiento tendiente al juzgamiento y sanción de 
las infracciones descritas en la presente ordenanza.

Además deberá resolver, en primera instancia y en base a 
los informes del Departamento de Orden y Control, sobre 
extinción de derechos mineros por caducidad o  nulidad, 
denuncias de internación que impida o amenace el ejercicio 
normal y seguro de las actividades de explotación de 
materiales áridos y pétreos, y todo aquello señalado en el 
COOTAD y otras ordenanzas.

CAPÍTULO V

ACTORES DEL CICLO DE EXPLOTACIÓN DE 
MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS

Art.  15.- Del sujeto de Derecho Minero.- Son sujetos de 
derecho minero las personas naturales legalmente capaces 
para contratar con el estado, y las jurídicas, nacionales y 
extranjeras, públicas, mixtas o privadas, comunitarias y de 
autogestión, que se encuentren registrados en el Ministerio 
Sectorial. 

Art. 16.- De los mineros artesanales o titulares mineros 
artesanales de áridos y pétreos en el cantón San Pedro 
de Pelileo.-  Son emprendimientos unipersonales, 
familiares, unidades económicas populares o asociaciones 
que efectúan labores mineras en áreas libres, única y 
exclusivamente como medio de sustento, que tengan la 
capacidad de producción establecida en Tabla Nª 1 de la 
presente Ordenanza y la Ley Sectorial, y que destinen 
la comercialización del material extraído a cubrir las 
necesidades de la comunidad, de las personas o grupo 
familiar que realiza la actividad, únicamente, dentro de la 
circunscripción territorial respecto de la cual se hubiere 
otorgado el correspondiente permiso. 

Art. 17.- De los concesionarios de títulos mineros o 
titulares mineros de áridos y pétreos.-  Personas naturales 
y jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas, mixtas o 
privadas, comunitarias, asociativas y de auto gestión, que 
son beneficiarios del título minero, sin perder su carácter 

personal, confiere a su titular el derecho exclusivo a 
explotar, tratar, comercializar y enajenar todas las sustancias 
minerales, áridos y pétreos que existan y obtengan en el 
área de dicha concesión, haciéndose beneficiario de los 
réditos económicos que se adquieran de dichos procesos, 
dentro de los límites establecidos en la Ley Sectorial, la 
presente Ordenanza y luego de sus obligaciones tributarias. 
El otorgamiento de concesiones mineras de áridos y pétreos 
no estará sujeto al remate y subasta pública referidos en la 
Ley sectorial. 

Art.  18.- De los operadores mineros de áridos y pétreos.- 
Son personas naturales y las jurídicas, nacionales y 
extranjeras, públicas, mixtas o privadas, comunitarias y de 
autogestión, que realizan explotación de materiales áridos y 
pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagunas 
y canteras bajo contratos celebrados con los titulares de 
concesiones mineras. 

Art.  19.- Relaciones de titulares de derechos mineros 
con propietarios del suelo.- Los titulares mineros de 
áridos y pétreos podrán constituir servidumbres mineras 
voluntariamente autorizadas, o legales, requeridas para 
el adecuado ejercicio de los derechos que emanan de su 
concesión, conforme las disposiciones de la Ley Sectorial 
y la presente Ordenanza, no obstante, lo cual, también 
podrán celebrarse contratos entre titulares y propietarios 
de predios, en la forma prevista en la normativa civil y de 
acuerdo con el marco regulatorio de la presente Ordenanza. 

Art. 20.- Relaciones de titulares de derechos mineros 
con otros titulares u operadores.- Los contratos que 
celebraren los titulares de  derechos mineros, con operadores 
o terceros para la realización de actividades mineras en sus 
distintas fases, deben celebrarse mediante escritura pública 
e inscribirse en el Registro Minero Local y Nacional, e 
incluirán estipulaciones expresas sobre responsabilidad 
socio ambiental, participación estatal, laboral, tributaria, de 
seguridad minera, y de mediación y arbitraje contempladas 
en la Ley correspondiente, a las que se encuentren obligadas 
las partes. 

Art.  21.- De los transportistas de materiales áridos y 
pétreos.- Personas naturales y las jurídicas, nacionales y 
extranjeras, públicas, mixtas o privadas, comunitarias y de 
autogestión, que poseen el permiso para prestar el servicio 
de transporte pesado, portarán la guía de remisión del SRI 
cada vez que realiza el transporte y deberán cumplir con las 
obligaciones en la presente ordenanza.

Art. 22.- De las personas naturales o jurídicas que 
realicen el tratamiento y almacenamiento de materiales 
áridos y pétreos.-  Son las personas naturales y las jurídicas, 
nacionales y extranjeras, públicas, mixtas o privadas, 
comunitarias y de autogestión, que poseen un título minero 
o no, que realizan actividades de trituración, clasificación, 
corte y/o pulido, y que además podrán o no almacenar 
el material tratado. Estas personas deberán obtener la 
autorización para realizar la actividad en el Departamento 
de Planificación del GADM de San Pedro de Pelileo. 

Art. 23.- Del asesor técnico de informe, que elabora 
los informes  anuales de producción.- Profesional que 
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elabore  los informes de producción para los titulares  
de concesiones mineras, deberán registrarse en el 
Departamento de Orden y Control del GADM San Pedro 
de Pelileo en calidad de Asesor Técnico, y poseer el título 
profesional  de Geólogo, Ingeniero Geólogo y/o Ingeniero 
en Minas.

Art.  24.- Del auditor de informes de producción.- 
El profesional con título de tercer nivel de geólogo, 
ingeniero geólogo o ingeniero en minas  que audita los 
informes de producción para los titulares de concesiones 
mineras, deberá registrase en el GADM San Pedro de 
Pelileo, cumpliendo con los requisitos establecidos en el 
reglamento de aplicación de la presente Ordenanza. En 
el caso de que la auditoria comprenda diversas materias, 
podrán efectuarse a través de equipos multidisciplinarios.

Art.  25.- Del registro de asesores y auditores.- En el 
término de hasta quince días de la presentación de la 
solicitud,  el Departamento de Planificación verificará 
el cumplimiento de los requisitos  establecidos  en los 
anteriores artículos, y dispondrá su inclusión  en el Registro 
de Auditores o Asesores. El registro tendrá vigencia anual 
y para su renovación únicamente  se requerirá del pago 
de la tasa. Una vez registrados en el Departamento de 
Planificación actualizará el registro  de local de auditores 
y asesores técnicos. Este listado  deberá estar disponible 
para los usuarios.

Art.  26.- Prohibiciones  para registrarse como asesores  
y / o auditores.- Las personas naturales que mantuvieren 
relación de dependencia con el estado no podrán ejercer 
actividades en calidad de asesores y/o auditores  técnicos 
en esta materia.

Art.  27.- Inhabilidades para auditores.-

a) Ser titulares  de derechos  mineros;

b) Ser cónyuges  o convivientes  de unión de hecho  de 
los administradores  de las concesiones mineras;

c) Quienes están relacionados dentro del cuarto grado de 
consanguinidad  y de segundo de afinidad respecto a 
los administradores, empleados, socios o accionistas, 
condominios, comuneros, asociados, miembros 
de directorios, funcionarios y ex funcionarios  del 
concesionario,  del  GADM San Pedro de Pelileo y  
del Ministerio Sectorial encargado de Minería; y,

d) Las personas naturales o jurídicas  que hayan prestado 
o se encuentren  prestando sus servicios en la concesión 
minera a auditarse.

Art. 28.- Causales para descalificación  de auditores y 
/ o asesores.-  Podrá descalificarse y excluirse al o a los 
auditores del registro por:

a) Fundamentar la solicitud  de registro en antecedentes 
que resultaren falsos;

b) Falsedad  comprobada  de la información proporcionada  
durante  el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de 
las acciones civiles  y penales  que respecto a dichas  
falsedades pudieran iniciarse;

c) Encontrarse en estado de insolvencia o quiebra , 
judicialmente  declarada; 

d) Incurrir  en cualquier incumplimiento imputable del 
desempeño de sus funciones; y, 

e) Encontrarse  como parte de algún proceso  judicial en 
contra  de la municipalidad  o que en el municipio 
siga.

El auditor y/o asesor  cuyo registro hubiere sido cancelado, 
no podrá  volver  a optar por una nueva  inscripción  en 
el Registro. 

El no pago  de la tasa anual de renovación  de registro  
ocasionará  la suspensión  del mismo hasta la cancelación 
de la tasa. Durante el tiempo que el registro esté suspendido 
no se aceptarán  trámites suscritos por el asesor o auditor.

Art.  29.- Corresponsabilidad .-  Los concesionarios 
mineros, sean personas naturales  o jurídicas, sus 
operadores , y quienes mantengan vínculos  contractuales  
con los mismos, para el desarrollo de actividades mineras  
en las áreas materia de la titularidad, y las relaciones de los 
contratistas  u operadores  entre sí, para la realización de 
tales actividades, serán corresponsables  del cumplimiento 
de las obligaciones  que emanen los respectivos  títulos , 
en lo concerniente  a aspectos ambientales, de seguridad 
minera  y pagos de regalías, frente al GADM de  San 
Pedro de Pelileo, conforme a lo establezca  en la ley 
sectorial y en la presente ordenanza . De igual modo, en 
los permisos para minería artesanal se establecerán, en 
cuanto corresponda, las responsabilidades aludidas en este 
artículo.

CAPÍTULO VI

DEL OTORGAMIENTO DE  
DERECHOS MINEROS

Art.  30.-  Por derechos mineros se entienden aquellos 
que emanan tanto de los títulos de concesiones mineras, 
los contratos de explotación minera, licencias y permisos.

Las concesiones mineras serán otorgadas por la 
administración municipal, conforme al ordenamiento 
jurídico vigente, a todos los sujetos de derecho minero.

Art. 31.- Parámetros de caracterización de los derechos 
mineros.-  Los parámetros para caracterizar a los derechos 
mineros que serán ser emitidos por el GADM de San 
Pedro de Pelileo, se presenta en la siguiente tabla:
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Tabla No. 1. PARÁMETROS DE CARACTERIZACIÓN DE LOS DERECHOS MINEROS EMITIDOS POR EL 
GADM DE SAN PEDRO DE PELILEO PARA LA EXPLOTACIÓN DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS.

Parámetros Minería 
Artesanal

Pequeña 
Minería

Mediana 
Minería

Minería a 
Gran Escala

Volúmenes 
de 

Producción

Aluviales o 
materiales no 
consolidados

Hasta 100 m3/día Hasta 800 m3/
día

De 801 a 
2000 m3/día

Superior a 
2001 m3/día

Cielo Abierto en roca 
dura (cantera) Hasta 50 tm/día Hasta 500 tm/

día
De 501 a 

1000 tm/día
Superior a 

1001 tm/día

Área para operación Hasta 6 hectáreas Hasta 300 has Hasta 5000 
has

Hasta 5000 
has

Derecho Minero Permiso Concesión Concesión Concesión

Plazo de Operación Hasta 10 años Hasta 25 años Hasta 25 
años

Hasta 25 
años

Art. 32.- Del Uso de Suelo para actividades mineras.- 
Toda área susceptible de explotación de materiales áridos y 
pétreos deberá estar acentuada en uso de suelo compatible 
con el Ordenamiento Territorial del cantón San Pedro de 
Pelileo.

SECCIÓN #1

TÍTULOS DE CONCESIÓN  
PARA LA EXPLOTACIÓN DE  

MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS

Art.  33.- Título de Concesión.-  La concesión es un acto 
administrativo emitido por el GAD Municipal de San Pedro 
de Pelileo, que otorga un título minero  previo informe 
técnico favorable del Departamento de Planificación, 
sobre el cual el titular tiene derecho personal y sobre este 
se podrán establecer transferencias, prendas, cesiones en 
garantía y otras garantías previstas en la ley sectorial.

Los requisitos que deberá presentar el sujeto de derecho 
minero para obtener el título de concesión de explotación 
de materiales áridos y pétreos serán los establecidos 
en el reglamento a esta ordenanza. El Departamento 
de Planificación verificará los requisitos y el sitio para 
autorizar, observar o negar  la solicitud.

Si se comprobare que el área solicitada se encuentra parcial 
o totalmente superpuesta a otra concesión o solicitud 
anterior, o se encuentra parcial o totalmente en el territorio 
de otro cantón, el Departamento de Planificación ordenará 
la modificación del área.

En caso de que el sujeto de derecho minero no presente lo 
solicitado en el término de 10 días, se entenderá que existe 
desinterés en la continuación de trámite y se procederá al 
archivo definitivo de la solicitud.

Si el proyecto ha iniciado su operación extractiva previo a 
la obtención del título, el sujeto de derecho minero deberá 
sujetarse a las acciones administrativas, civiles y penales a 
las que haya lugar.

Art.  34.- Emisión del título de concesión para la 
explotación de materiales áridos y pétreos.- Una vez 
que el Departamento  de Planificación emita el informe 
favorable a la solicitud de concesión, el Alcalde o su 
delegado, otorgará el título de concesión para la explotación 
de materiales áridos y pétreos en el cantón San Pedro de 
Pelileo.

El titular tiene la obligación de protocolizar el título 
otorgado e inscribirlo en el Registro Minero Nacional. El 
certificado de inscripción del título en el Registro Minero 
Nacional, deberá ser presentado al Departamento de 
Planificación para que proceda con la actualización del 
registro y catastro minero local.

Art.  35.- Periodo de vigencia y renovación del título.-  
El titulo para la explotación de materiales áridos y pétreos, 
tendrá un plazo de duración de hasta veinte y cinco años, que 
podrá ser renovado por periodos iguales, siempre y cuando 
se hubiera presentado al Departamento de Planificación, con 
90 días calendario antes de su vencimiento,  los requisitos 
establecidos en el reglamento de esta ordenanza.

Art.  36.- Cesiones y transferencias de la concesión 
para la explotación de materiales áridos y pétreos.- 
Los titulares de concesiones de explotación de materiales 
áridos y pétreos, sean naturales o jurídicas, podrán 
efectuar cesiones y transferencias respecto de los derechos 
que emanan de las mismas, las que podrán ser totales o 
parciales, por lo menos luego de transcurrido dos años de 
su otorgamiento.

Dichas cesiones y transferencias, para su validez, requieren 
de la autorización del Departamento de Planificación,  
previo el cumplimiento de requisitos establecidos en el 
reglamento;  y de la emisión del informe de cumplimiento 
de las obligaciones emanadas en el título de concesión, la 
presente ordenanza y la ley, por parte del Departamento de 
Orden y Control.  

Una vez que el titular minero haya obtenido el informe 
favorable de autorización de cesión o transferencia de 
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derechos mineros, celebrará el respectivo contrato de cesión 
y transferencia por escritura pública, la misma que estará 
sujeta a la inscripción en el Registro Minero Nacional.

El Certificado de inscripción del Título en el Registro 
Minero Nacional, deberá ser presentado al Departamento 
de Planificación para que proceda con la actualización del 
registro y catastro minero local.

Las escrituras de cesiones y transferencias de derechos 
mineros que efectúen cooperativas, asociaciones o 
condominios, para su validez, también deberán contar 
con la autorización expresa de la mayoría de los socios, 
y la declaración juramentada de los mismos de la que se 
desprenda que con dicha cesión y transferencia no se 
afectan derechos de la organización, ni de sus miembros u 
operadores, documentos que se tendrá como habilitantes e 
integrantes de dichas escrituras.

SECCIÓN #2

DE LA MINERÍA ARTESANAL

Art.  37.- Minería artesanal.-  La minería artesanal 
comprende y se aplica a las unidades económicas 
populares, los emprendimientos unipersonales, familiares y 
domésticos que realicen labores en áreas libres.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón San Pedro de Pelileo podrá otorgar permisos 
para realizar labores de explotación artesanal, las que no 
podrán afectar ni interferir con los derechos que emanan 
de la titularidad minera. No obstante lo anterior, los 
concesionarios mineros podrán autorizar la realización de 
trabajos de explotación artesanal en el área de su concesión, 
mediante la celebración de contratos de operación regulados 
por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón  San Pedro de Pelileo y las leyes respectivas, en los 
cuales se estipulará la obligación de los mineros artesanales 
de sujetarse a las instrucciones de los concesionarios en 
cuanto se refiere a normas de seguridad y salud minera, a 
la estricta observancia de la normativa ambiental minera y 
al aprovechamiento del recurso minero en forma técnica y 
racional.

Art.  38.- Emisión del permiso de minería artesanal para 
la explotación de materiales áridos y pétreos.-  Una vez 
que el Departamento de  Planificación emita el informe 
favorable a la solicitud de permiso, el Alcalde o su delegado, 
otorgará la resolución administrativa de permiso de minería 
artesanal para la explotación de materiales áridos y pétreos 
en el cantón San Pedro de Pelileo.

El titular tiene la obligación de protocolizar el permiso 
otorgado e inscribirlo en el Registro Minero Nacional. El 
certificado de inscripción del permiso de minería artesanal 
en el registro minero nacional, deberá ser presentado al 
Departamento de Planificación para que proceda con la 
actualización del registro y catastro minero local.

Art.  39.- Naturaleza especial.-  Las actividades de minería 
artesanal, por su naturaleza especial de subsistencia, 

distintas de la actividad de la pequeña minería y minería 
a gran escala, no están sujetas al pago de regalías ni de 
patentes, de acuerdo a lo establecido en el Art. 134 de la 
Ley de Minería.

Art.  40.- Periodo de vigencia y renovación del permiso.-  
El permiso artesanal para la explotación de materiales 
áridos y pétreos que se encuentran en los lechos de los ríos, 
lagunas, y canteras tendrá un plazo de hasta diez años, que 
podrá ser renovado por periodos iguales, siempre y cuando 
se hubiere presentado al Departamento de Planificación, con 
90 días calendario antes de su vencimiento, los requisitos 
establecidos en el reglamento de la presente ordenanza.

Art. 41.- Características de la explotación minera 
artesanal.- Las actividades de explotación artesanal se 
caracterizan por la utilización de aparatos manuales o 
máquinas destinadas a la obtención de áridos y pétreos, 
como medio de sustento, cuya comercialización en general 
permite cubrir las necesidades básicas de la persona o 
grupo familiar que las realiza, únicamente, dentro de la 
circunscripción territorial respecto de la cual se hubiere 
otorgado el correspondiente permiso.

Art. 42.- Derechos y obligaciones de los titulares de la 
explotación artesanal.- Se entienden por derechos mineros 
para la explotación artesanal, aquellos que emanan de los 
permisos otorgados por el Gobierno Municipal, acorde a lo 
que establece la ley.

Las obligaciones que consten de manera expresa en los 
respectivos permisos y sean asumidas por sus titulares 
deben ser cumplidas por estos, como condición para el 
goce de los beneficios establecidos en la normativa legal 
aplicable al régimen especial de explotación artesanal. 
En consecuencia, su inobservancia o incumplimiento, 
constituirán causales de extinción de derechos y fundamento 
para la revocatoria de tales permisos, sin perjuicio de las 
sanciones administrativas, civiles, penales o ambientales a 
las que hubiere lugar.

Los permisos de minería artesanal son intransferibles.

Art.  43.- Cambio de permiso artesanal a título de 
concesión de pequeña minería: En ejercicio de la 
competencia, el Departamento de Planificación, en 
base al informe del Departamento de Orden y Control, 
adoptará las acciones administrativas necesarias para 
modificar la modalidad de minería artesanal a régimen 
especial de pequeña minería, precautelando los intereses 
del cantón y propiciando el desarrollo de este sector; 
previo cumplimiento de los requisitos contemplados en el 
reglamento para la aplicación de la presente ordenanza. 

El cambio de permiso de minería artesanal a concesión 
para pequeña minería podrá efectuarse bajo las siguientes 
modalidades:

a) Acumulación de dos o más áreas mineras otorgadas 
bajo la modalidad de permisos para minería artesanal, 
dentro del límite de la dimensión de las concesiones 
establecidas en la Tabla 1 de la presente ordenanza, a 
petición de parte;
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b) Por efecto de la actividad desarrollada en la etapa de 
explotación y volúmenes de explotación y producción, 
los mineros artesanales o de sustento, a petición de 
parte, pueden acceder a la categorización de pequeños 
mineros;

c) De oficio, el Departamento de Planificación, en 
aplicación de las normas de los artículos 313 y 316 
de la Constitución de la República de Ecuador, 
puede redefinir las áreas materia del otorgamiento 
de concesiones, confiriendo títulos de concesión en 
remplazo de los permisos para minería artesanal, 
previo informe del Departamento de Orden y Control, 
que verifique que se han modificado las condiciones 
o se supere los parámetros establecidos en la presente 
ordenanza para minería artesanal.

SECCIÓN #3

DE LA SUSPENSIÓN DE LOS  
DERECHOS MINEROS

Art.  44.- Las actividades mineras pueden ser suspendidas 
en los siguientes casos

• Internación con sus labores en concesiones ajenas.

• Cuando así lo exija la protección de la salud y vida de 
los trabajadores mineros o de las comunidades ubicadas 
en el perímetro del área donde se realiza actividad 
minera.

• Cuando así lo requiera la Secretaria de Gestión de 
Riesgos.

• Cuando se verifique el incumplimiento a la Licencia 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental por parte de la 
Autoridad Competente.

• Cuando lo determine el Departamento de Orden y 
Control a través de inspecciones de control y emisión 
de los respectivos informes motivados.

En todo caso, la disposición de suspensión de la actividad 
minera será ordenada exclusivamente, por el GAD 
Municipal de Pelileo, mediante resolución motivada y 
ejecutoriada.

El concesionario minero que se viere impedido de ejecutar 
normalmente sus labores mineras, por fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente comprobados, podrá solicitar al GAD 
Municipal de Pelileo, la suspensión del plazo de la concesión 
por el periodo de tiempo que dure el impedimento. Para 
dicho efecto, el GAD Municipal de Pelileo, mediante 
resolución motivada, admitirá o negará dicha petición.

Art.  45.-  La inobservancia de los métodos y técnicas que 
minimicen los daños al suelo, al ambiente, al patrimonio 
natural o cultural, a las concesiones, a obras de infraestructura 
municipal, estatales y de particulares, a terceros y, en todo 
caso, a resarcir cualquier daño o perjuicio que causen en 
la realización de sus trabajos, se considera como causal 
de suspensión de las actividades mineras; además se hará 
acreedor a las sanciones correspondientes.

Art.  46.- Titulares de derechos mineros y mineros 
artesanales que, previa autorización de la autoridad única 
del agua, utilicen aguas para sus trabajos y procesos, deben 
devolverlas al cauce original del río o a la cuenca  de la 
laguna de donde fueron tomadas, libres de contaminación 
o cumpliendo los límites máximos permisibles establecidos 
en el Texto Unificado de Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente TULSMA. 

Dependiendo del grado de incumplimiento de esta 
disposición podrá disponerse la suspensión temporal o 
definitiva de las actividades mineras.

SECCIÓN #4

DE LA OPOSICIÓN A EMISIÓN DE  
TÍTULOS DE DERECHOS MINEROS

Art.  47.-  Oposición a concesión de títulos mineros.-  Los 
titulares de derechos mineros pueden formular oposiciones 
alegando superposición, cuando sobre sus áreas mineras se 
presenten otros pedidos de concesión. La oposición deberá 
hacerse ante el Departamento de Planificación quien será el 
responsable de, previa verificación y comprobación de las 
causas que motiven la oposición, resolver a favor del titular, 
solicitando al sujeto de derechos que ha iniciado el trámite 
de obtención del título, la modificación del área minera 
inicialmente propuesta.

SECCIÓN #5

DE LA INVALIDEZ DE LOS TÍTULOS DE 
DERECHOS MINEROS

Art. 48.- De la invalidez.- En todos los casos de otorgamiento 
de títulos de derechos mineros, la falta de inscripción en 
el Registro Minero Nacional, dentro del término de treinta 
días (30) contados a partir de la entrega de la notificación 
de otorgamiento del título causará su invalidez de pleno 
derecho, sin necesidad de trámite ni requisito adicional de 
ninguna naturaleza. La falta de entrega de la inscripción 
en el Registro Minero Nacional al GAD Municipal de San 
Pedro de Pelileo, dentro del plazo máximo de sesenta días 
(60) contados a partir de la notificación de otorgamiento del 
título será causal de una sanción.

CAPÍTULO VII

DE LA EXTINCIÓN DE LOS  
DERECHOS MINEROS

SECCIÓN #1

DE LA EXTINCIÓN DE LOS DERECHOS  
MINEROS POR VENCIMIENTO DEL PLAZO

Art.  49.- Del vencimiento del plazo de vigencia del título 
de concesión y permiso de minería artesanal.- Vencido 
el plazo del título de concesión o permiso de minería 
artesanal, el Departamento de Planificación solicitará 
de oficio, informes de cumplimiento de las obligaciones 
emanadas del título o permiso, de la presente ordenanza y 
la Ley, al Departamento de Orden y Control.
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Una vez recibidos los informes de cumplimiento, y de 
ser procedente, emitirá un informe para la extinción del 
derecho por vencimiento del plazo, mediante resolución 
administrativa emitida por el Alcalde o su delegado.

En caso de que los informes de cumplimiento evidencien 
incumplimientos a la normativa sectorial y a la presente 
ordenanza, se enviará  a la Administración de Justicia 
para el inicio del proceso administrativo por caducidad del 
título de concesión, sin perjuicio de las sanciones a las que 
hubiere lugar.

SECCIÓN #2

DE LA EXTINCIÓN DE LOS  
DERECHOS MINEROS POR RENUNCIA

Art.  50.- De la Reducción o Renuncia de la concesión.-  
En cualquier tiempo, durante la vigencia de una concesión 
para la explotación de materiales áridos y pétreos, sus 
titulares podrán reducirlas o renunciar totalmente a ellas 
mediante una solicitud que se presentará al Departamento 
de Planificación, junto con los requisitos establecidos en el 
reglamento a la presente ordenanza.

Además el Departamento de Planificación solicitará 
al Departamento de Orden y Control,  los informes de 
cumplimiento tanto técnico como ambiental, mientras 
que el informe jurídico se solicitará a Procuraduría 
Síndica del GAD Municipal. En caso de que los informes 
de cumplimiento evidencien incumplimientos a la 
normativa sectorial y a la presente ordenanza se enviará 
a la Administración de Justicia para el inicio del proceso 
administrativo por caducidad del título de concesión, sin 
perjuicio de las sanciones a las que hubiere lugar.

La renuncia o reducción deberá ser socializada a través del 
procedimiento establecido en el reglamento de la presente 
ordenanza, el costo de la socialización que se efectúe del 
proceso de renuncia o reducción del área concesionada, 
correrá a cargo del solicitante.

El Departamento de Planificación deberá pronunciarse sobre 
la solicitud de renuncia o de reducción, y de ser procedente, 
remitirá un informe favorable al Alcalde o su delegado 
para que, mediante resolución administrativa, se extinga el 
derecho en caso de renuncia o se modifique el título con 
el área reducida; sin perjuicio de las responsabilidades que 
deba asumir el concesionario por la existencia de pasivos 
ambientales en el área renunciada o reducida.

SECCIÓN #3

DE LA EXTINCIÓN DE LOS DERECHOS  
MINEROS POR CADUCIDAD

Art. 51.- De la Caducidad de Concesiones y Permisos.-  
El GADM de San Pedro de Pelileo, en ejercicio de sus 
competencias y dentro de su jurisdicción, podrá declarar 
la caducidad de los derechos mineros, en caso de que los 
titulares hayan incurrido en las causales de caducidad 
establecidas en la Ley sectorial, su reglamento y la presente 
ordenanza, sin perjuicio de otras sanciones a las que 

hubiere lugar. El proceso sancionador para determinar la 
caducidad podrá iniciarse de oficio, por denuncia de un 
tercero debidamente fundamentada o a petición de otros 
organismos que tengan relación con la actividad minera.

El Departamento de Orden y Control deberá elaborar 
el informe técnico sobre los fundamentos de hecho que 
servirá de sustento para el inicio del proceso administrativo 
sancionador.

El procedimiento sancionador asegurará el derecho al debido 
proceso que incluye las garantías básicas consagradas en el 
artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador.

En el plazo de tres años desde que se haya ejecutoriado 
el correspondiente acto administrativo de caducidad de la 
concesión, los concesionarios no podrán volver a obtener 
una concesión de explotación de materiales áridos y pétreos.

SECCIÓN #4

DE LA EXTINCIÓN DE LOS DERECHOS 
 MINEROS POR NULIDAD

Art. 52.- De la Nulidad.- El GADM de San Pedro de 
Pelileo, en ejercicio de sus competencias y dentro de su 
jurisdicción, podrá declarar la nulidad de los derechos 
mineros, en los siguientes casos:

a) Derechos mineros otorgados en contravención a las 
disposiciones de la ley sectorial, su reglamento y la 
presente ordenanza;

b) Derechos mineros otorgados en áreas del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas, Bosques y Vegetación 
Protectora y Patrimonio Forestal del Estado, en la parte 
en la que se superponga a estas;

c) Concesión otorgada sobre otra legalmente válida e 
inscrita, en la parte en que se superponga a esta, siempre 
y cuando no produzca los efectos de las causales de 
caducidad;

d) Denuncia de terceros, tal denuncia deberá presentarse 
ante el Departamento de Planificación. Recibida 
la denuncia, el Departamento de Orden y Control 
verificará la misma y correrá traslado al denunciado, 
para que asuma su defensa y presente sus descargos.

Para los tres primeros casos, el Departamento de 
Planificación solicitará informes de cumplimiento de las 
obligaciones emanadas en el título, la Ley y la presente 
ordenanza, al Departamento de Orden y Control.

Para el caso de denuncias a terceros, se iniciará un proceso 
sancionador en base al informe técnico elaborado por el 
Departamento de Orden  y Control sobre los fundamentos 
de hecho que servirá de sustento para la declaración de la 
nulidad.

En base a los informes o resoluciones de la Administración 
de Justicia, el Alcalde o su delegado extinguirá el derecho 
sin perjuicio de las responsabilidades que deba asumir el ex 
titular  por la existencia de pasivos ambientales.
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El procedimiento sancionador asegurará el derecho al debido 
proceso que incluye las garantías básicas consagradas en el 
artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador.

CAPÍTULO  VIII

DE LAS AUTORIZACIONES

SECCIÓN #1

DE LAS AUTORIZACIONES A  
CONCESIONARIOS MINEROS

Art. 53.- Autorización de explotación, tratamiento y/o 
almacenamiento para titulares de concesiones mineras 
bajo el régimen de pequeña minería.- El concesionario, 
previo a la solicitud de autorización, deberá registrar su 
condición de pequeño minero, ante el Departamento de 
Planificación, de acuerdo al procedimiento y los requisitos 
de registro que constarán en el reglamento de aplicación de 
esta ordenanza. 

El GADM del cantón  San Pedro de Pelileo, otorgará la 
autorización para el inicio de la explotación de materiales 
áridos y pétreos  que se encuentren en los lechos de los ríos, 
lagunas y canteras en el cantón Pelileo, a favor de personas 
naturales o jurídicas que se encuentren en pleno ejercicio 
de los derechos mineros respectivos y registrados como 
pequeños mineros.

El beneficiario de la autorización podrá explotar, tratar, 
transportar y/o almacenar materiales áridos y pétreos dentro 
del límite de la concesión, en los volúmenes de producción  
y área de operación establecidos en la Tabla 1 de esta 
ordenanza.

Los requisitos para obtener la autorización de explotación 
bajo el régimen de pequeña minería, serán establecidos en 
el reglamento de aplicación de la presente ordenanza.

Una vez que el sujeto de derecho minero presente los 
requisitos, el Departamento de Planificación  realizará  una 
inspección para verificar la información presentada y podrá 
autorizar, observar o negar la solicitud.

Art. 54.- Autorización de explotación, tratamiento y/o 
almacenamiento para titulares de concesiones mineras 
bajo el régimen de mediana minería.- El GADM del 
cantón  San Pedro de Pelileo, otorgará la autorización para 
el inicio de la explotación de materiales áridos y pétreos  
que se encuentren en los lechos de los ríos, lagunas y 
canteras en el cantón Pelileo, a favor de personas naturales 
o jurídicas que se encuentren en pleno ejercicio de los 
derechos mineros respectivos.

El beneficiario de la autorización podrá explotar, tratar, 
transportar y/o almacenar materiales áridos y pétreos dentro 
del límite de la concesión, en los volúmenes de producción  
y área de operación establecidos en la Tabla 1 de esta 
ordenanza.

Los requisitos para obtener la autorización de explotación 
bajo el régimen de mediana  minería, serán establecidos en 
el reglamento de aplicación de la presente ordenanza.

Una vez que el sujeto de derecho minero presente los 
requisitos, el Departamento de Planificación realizará una 
inspección para verificar la información presentada y podrá 
autorizar, observar o negar la solicitud.

Podrán optar por la autorización bajo el régimen de mediana 
minería, quienes habiendo iniciado sus operaciones bajo el 
régimen de pequeña minería, en la evolución de sus labores 
de explotación hubieren llegado a la cuantificación de 
recursos y reservas mineras que permitan el incremento de 
la producción.

No obstante lo señalado en el inciso anterior, el GADM 
del cantón  San Pedro de Pelileo, con el informe que 
emita el Departamento de Orden y Control,  adoptará las 
acciones administrativas que fueren necesarias respecto de 
la modificación del régimen de pequeña minería por el de 
Mediana Minería precautelando los intereses del estado.

Art. 55.- Autorización de explotación, tratamiento 
y/o almacenamiento para titulares de concesiones 
mineras bajo el régimen de minería a gran escala.- El 
concesionario, previo a la solicitud de la autorización, 
deberá suscribir con el GADM de San Pedro de Pelileo, un 
contrato de Explotación Minera que contendrá los términos, 
condiciones y plazos para las etapas de explotación, 
transporte y comercialización de los materiales obtenidos 
dentro de los límites de la concesión minera. El GADM 
de San Pedro de Pelileo, otorgará la autorización para el 
inicio de la explotación de materiales áridos y pétreos que 
se encuentran en los lechos de los ríos, lagunas y canteras 
en el cantón San Pedro de Pelileo, a favor de personas 
naturales o jurídicas que se encontraren en pleno ejercicio 
de los derechos mineros respectivos y tenga el contrato de 
explotación minera.

El beneficiario de la autorización podrá explotar, tratar, 
transportar y/o almacenar materiales áridos y pétreos dentro 
del límite de la concesión, en los volúmenes de producción  
y área de operación establecidos en la Tabla 1 de esta 
ordenanza.

Los requisitos para obtener la autorización de explotación 
bajo el régimen de minería a gran escala, serán establecidos 
en el reglamento de aplicación de la presente ordenanza

Una vez que el sujeto de derecho minero presente los 
requisitos, el Departamento de Planificación realizará una 
inspección para verificar la información presentada y podrá 
autorizar, observar o negar la solicitud.

Art. 56.- Periodo de vigencia y renovación de 
la autorización de explotación, tratamiento y/o 
almacenamiento para titulares de concesiones mineras.- 
El tiempo de vigencia de la autorización será de tres años 
y el titular de derecho minero deberá realizar el pago de 
la tasa anual por mantener vigente la autorización de 
explotación y el cumplimiento de las disposiciones legales, 
reglamentarias y de la presente ordenanza que serán 
verificadas por el Departamento de Orden y Control.

La autorización podrá ser renovada, siempre y cuando se 
hubiere presentado al GADM de San Pedro de Pelileo con 



16  – Martes 7 de junio de 2016 Edición Especial Nº 590  –  Registro Oficial

90 días calendario antes de su vencimiento, los requisitos 
establecidos en el reglamento de aplicación de la presente 
ordenanza.

Además de los requisitos, el Departamento de Planificación 
solicitará informes de cumplimiento de las obligaciones 
emanadas en el título, la Ley y la presente ordenanza, al 
Departamento de Orden y Control en aspectos técnicos 
y ambientales, en base a lo cual el Departamento de 
Planificación renovará o negará, sin perjuicio del inicio 
del proceso administrativo de sanción  de encontrarse  
incumplimientos.

En caso que el titular del derecho minero no haya renovado 
su autorización, el Departamento  de Orden y Control 
deberá proceder con la suspensión de la actividad y el 
correspondiente proceso administrativo de sanción.

SECCIÓN #2

DE LAS AUTORIZACIONES A  
MINEROS ARTESANALES

Art. 57.- Autorización de explotación, tratamiento y/o 
almacenamiento para permisos de minería artesanal.- 
El GADM del cantón  San Pedro de Pelileo, otorgará la 
autorización para el inicio de la explotación de materiales 
áridos y pétreos  que se encuentren en los lechos de los 
ríos, lagunas y canteras en el cantón San Pedro de Pelileo, a 
favor de personas naturales o jurídicas que se encuentren en 
pleno ejercicio del permiso de minería artesanal.

El beneficiario de la autorización podrá explotar, tratar, 
transportar y/o almacenar materiales áridos y pétreos dentro 
del límite del permiso, en los volúmenes de producción  
y área de operación establecidos en la Tabla 1 de esta 
ordenanza.

Los requisitos para obtener la autorización de explotación 
bajo el régimen de minería artesanal, serán establecidos en 
el reglamento de aplicación de la presente ordenanza.

Una vez que el sujeto de derecho minero presente los 
requisitos, el Departamento de Planificación realizará una 
inspección para verificar la información presentada y podrá 
autorizar, observar o negar la solicitud.

Art. 58.- Periodo de vigencia y renovación de 
la autorización de explotación, tratamiento y/o 
almacenamiento para titulares de concesiones mineras 
bajo el régimen de minería artesanal.-  El tiempo de 
vigencia de la autorización será de tres años y el titular 
de derecho minero deberá realizar el pago de la tasa anual 
por mantener vigente la autorización de explotación para 
minería artesanal y el cumplimiento de las disposiciones 
legales, reglamentarias y de la presente ordenanza que 
serán verificadas por el Departamento de Orden y Control.

La autorización podrá ser renovada, siempre y cuando se 
hubiere presentado al GADM del cantón  San Pedro de 
Pelileo con 90 días calendario antes de su vencimiento, los 
requisitos establecidos en el reglamento de aplicación de la 
presente ordenanza.

Además de los requisitos, el Departamento de Planificación 
solicitará informes de cumplimiento de las obligaciones 
emanadas en el título, la Ley y la presente ordenanza, al 
Departamento de Orden y Control en aspectos técnicos y 
ambientales.

En base a lo cual el Departamento de Planificación 
renovará o negará, sin perjuicio del inicio del proceso 
administrativo de sanción de encontrarse incumplimientos.

En caso que el titular del permiso no haya renovado su 
autorización, el Departamento  de Orden y Control deberá 
proceder con la suspensión de la actividad e iniciar el 
proceso  administrativo de sanción correspondiente.

SECCIÓN #3

DE LAS AUTORIZACIONES A TITULARES DE 
DERECHOS MINEROS BAJO EL RÉGIMEN DE 

LIBRE APROVECHAMIENTO

Art.  59.- Autorización de explotación, tratamiento, 
transporte y/o almacenamiento para titulares de 
autorizaciones para libre aprovechamiento.- Con 
posterioridad a la obtención de las autorizaciones de libre 
aprovechamiento emitidas por el Ministerio Sectorial, y, en 
forma previa a la explotación, sus titulares están obligados 
a presentar la respectiva solicitud ante el GADM del 
cantón San Pedro de Pelileo, quien de manera inmediata y 
sin costo alguno, emitirá la autorización para el inicio de 
la actividad de explotación de materiales áridos y pétreos.

Para tal efecto los titulares deberán acreditar o demostrar 
que en la oferta, los pliegos, o contrato no se encuentra 
presupuestado el rubro del material pétreo a utilizar en la 
obra pública.

En la solicitud de autorización constará la identificación 
de la entidad pública y del contratista, el lugar donde 
se extraerá el material con determinación de la cantidad 
de material y de hectáreas, así como el tiempo de 
aprovechamiento, la obra pública de destino y las 
coordenadas. Constará además una declaración de destinar 
el material única y exclusivamente a la obra pública 
autorizada.

Toda explotación de materiales áridos y pétreos para obras 
públicas deberá cumplir las normas técnicas ambientales 
y la reposición del suelo fértil si fuere afectado, las 
autorizaciones de explotación estarán vigentes durante 
todo el tiempo que dure la autorización de libre 
aprovechamiento.

Art. 60.- Uso de materiales sobrantes.- Los materiales  
sobrantes o abandonados de áreas mineras bajo el régimen 
de libre aprovechamiento,  por los concesionarios por 
más de seis meses y listos para ser transportados, serán 
dispuestos por el GADM del cantón  San Pedro de Pelileo 
exclusivamente para la construcción de obras públicas, 
previa cuantificación de esos materiales.
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SECCIÓN #4

DE LAS AUTORIZACIONES PARA EL 
TRATAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE 

MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS

Art.  61.- Autorizaciones para el tratamiento y 
almacenamiento de materiales áridos y pétreos.- El 
GADM del cantón  San Pedro de Pelileo, otorgará la 
autorización para el tratamiento y almacenamiento de 
materiales áridos y pétreos, a favor de personas naturales o 
jurídicas que se dediquen a esta actividad.

El beneficiario de la autorización podrá  tratar y almacenar 
materiales áridos y pétreos dentro del cantón San Pedro de 
Pelileo.

Los requisitos para obtener la autorización serán 
establecidos en el reglamento de aplicación de la presente 
ordenanza.

Una vez que el sujeto de derecho minero presente los 
requisitos, el Departamento de Planificación realizará una 
inspección para verificar la información presentada y podrá 
autorizar, observar o negar la solicitud.

Art. 62.- Periodo de vigencia y renovación de la 
autorización de tratamiento y almacenamiento de 
materiales áridos y pétreos.- El tiempo de vigencia de la 
autorización será de tres años y el titular de derecho minero 
deberá realizar el pago de la tasa anual por mantener vigente 
la autorización por tratamiento y almacenamiento y el 
cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias 
y de la presente ordenanza que serán verificadas por el 
Departamento de Orden y Control.

La autorización podrá ser renovada, siempre y cuando se 
hubiere presentado al GADM del cantón  San Pedro de 
Pelileo con 90 días calendario antes de su vencimiento, los 
requisitos establecidos en el reglamento de aplicación de la 
presente ordenanza.

Además de los requisitos, el Departamento de Planificación 
solicitará informes de cumplimiento de las obligaciones 
emanadas en el título, la Ley y la presente ordenanza  al 
Departamento de Orden y Control, en base a lo cual el 
Departamento de Planificación renovará o negará, sin 
perjuicio del inicio del proceso administrativo de sanción 
de encontrarse incumplimientos.

En caso que el titular del permiso no haya renovado su 
autorización, el Departamento  de Orden y Control deberá 
proceder con la suspensión de la actividad e iniciar el 
proceso  administrativo de sanción correspondiente.

SECCIÓN #5

DE LA SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES

Art.  63.- Suspensión de las actividades.-  La disposición 
o resolución  de suspensión de actividades de explotación, 
tratamiento y/o almacenamiento de materiales áridos y 

pétreos será ordenada exclusivamente por el GADM del 
cantón  San Pedro de Pelileo, mediante acto administrativo 
motivado.

No obstante  a lo antes mencionado, las suspensiones 
fundamentadas en materia ambiental como medida 
preventiva  y/o correctiva, respecto de actividades mineras 
legales o ilegales, deben ser ejecutadas por  parte del 
Departamento de Planificación.

Las causales para suspender las actividades serán:

a) Por internación de las labores mineras en áreas 
concesionadas ajenas;

b) Cuando así lo exijan la protección de la salud y vida de 
los trabajadores mineros o de las comunidades ubicadas 
en el perímetro del área donde se realiza actividad 
minera, en cuyo caso la suspensión solamente podrá 
durar hasta que hayan cesado las causas o riesgos que la 
motivaron;

c) Cuando así lo requiera la Secretaria de Gestión de 
Riesgos o la Unidad de Seguridad Ciudadana de forma 
motivada, en el ámbito de sus competencias;

d) Por incumplimiento de las disposiciones emanadas en 
la Licencia Ambiental/Registro Ambiental, cuando el 
Departamento de Orden y Control emita su respectivo 
informe, así como por incumplimientos de los métodos y 
técnicas contempladas en el Plan de Manejo Ambiental 
aprobado, en los casos previstos en el artículo 70 de la 
Ley de minería;

e) Por impedir la inspección a las instalaciones de 
la concesión minera u obstaculizar las mismas a 
funcionarios del GADM del cantón  San Pedro de 
Pelileo debidamente autorizados;

f) La falta de presentación de manifiestos de producción 
o de sus actualizaciones, será sancionada con la 
suspensión temporal de las actividades hasta que se 
cumpla con la presentación de dichos manifiestos. La 
demora en la presentación de los indicados documentos 
no podrá exceder el plazo de noventa días, vencido 
el cual se producirá la suspensión definitiva de las 
actividades;

g) Dependiendo del grado de incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el artículo 79 de la Ley de 
Minería sobre el tratamiento de aguas, podrá disponerse 
la suspensión temporal o definitiva de las actividades 
mineras; y,

h) Por las demás causas establecidas en el ordenamiento 
jurídico.

La suspensión deberá guardar proporcionalidad y 
razonabilidad con la falta alegada, y deberá ordenarse en 
forma excepcional, atento el interés público comprometido 
en la continuidad de los trabajos, y únicamente estará 
vigente hasta cuando se subsane la causa que la motivó, 
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previo informe de cumplimiento del Departamento de Orden 
y Control que certifique expresamente que las causales por 
las cuales se estableció la suspensión se han superado, sin 
perjuicio de las sanciones a las que hubiere lugar.

SECCIÓN #6

DEL TRANSPORTE DE MATERIALES  
ÁRIDOS Y PÉTREOS EN EL CANTÓN  

SAN PEDRO DE PELILEO

Art.  64.- Obligaciones.-  Los vehículos destinados para el 
transporte de materiales áridos y pétreos deberán cumplir 
con lo siguiente:

a) El contenedor o cajón debe estar constituido por una 
estructura continua que en su contorno no contenga 
roturas, perforaciones, ranuras o espacios a fin de que 
la carga depositada en ellos quede contenida en su 
totalidad, en forma tal que se evite el derrame, pérdida 
del material o escurrimiento de material húmedo durante 
el transporte. Los contenedores o platones empleados 
para este tipo de carga deberán estar en perfecto estado 
de mantenimiento. La carga deberá ser acomodada 
de tal manera que su volumen esté a ras del cajón o 
contenedor. Además, las puertas de descargue de los 
vehículos que cuenten con ellas, deberán permanecer 
adecuadamente aseguradas y herméticamente cerradas 
durante el transporte;

b) No se podrá modificar el diseño original de los 
contenedores o cajón de los vehículos para aumentar 
su capacidad de carga en volumen o en peso en relación 
con la capacidad de carga del chasis;

c) Es obligatorio cubrir completamente la carga 
transportada con una carpa de lona plástica,  con el fin 
de evitar dispersión de la misma o emisiones fugitivas; 
y,

d) Si además de cumplir con las medidas a que se refiere 
los anteriores literales, hubiere escape, pérdida o 
derrame de algún material o elemento de los vehículos 
en áreas de espacio público, este deberá ser recogido 
inmediatamente por el transportista, para lo cual deberá 
contar con el equipo necesario.

CAPÍTULO IX

DE LAS SERVIDUMBRES

Art. 65.- Clases de Servidumbres.- Desde el momento 
en que se constituye una concesión minera, se otorga un 
permiso para minería artesanal o una autorización para libre 
aprovechamiento, los predios superficiales están sujetos a 
las siguientes servidumbres:

a) La de ser ocupados en toda la extensión requerida 
por las instalaciones y construcciones propias de la 
actividad minera. El concesionario minero, deberá de 
manera obligatoria cancelar al propietario del predio, 
un valor monetario por concepto de uso y goce de la 

servidumbre, así como el correspondiente pago por 
daños y perjuicios que le causare.  En caso de no existir 
acuerdo, el Departamento de Planificación constituirá 
la servidumbre y determinará ese valor;

b) Las de tránsito, acueducto, líneas férreas, aeródromos, 
andariveles, rampas, cintas transportadoras y todo otro 
sistema de transporte y comunicación;

c) Las establecidas en la Ley de Régimen del Sector 
Eléctrico para el caso de instalaciones de servicio 
eléctrico; y,

d) Las demás necesarias para el desarrollo de las 
actividades mineras.

Art.  66.- Servidumbres voluntarias y convenios.-  
Los titulares de derechos mineros pueden convenir con 
los propietarios del suelo, las servidumbres sobre las 
extensiones de terreno que necesiten para el adecuado 
manejo de sus derechos mineros, así como también para sus 
instalaciones y construcciones, con destino exclusivo de las 
actividades mineras.

En caso de zonas pertenecientes al Patrimonio Cultural, 
para el otorgamiento de una servidumbre deberá contarse 
con  la autorización del Instituto Nacional de Patrimonio 
Cultural y se estará a las condiciones establecidas en el acto 
administrativo emitido por dicho Instituto.

Art.  67.- Servidumbres sobre concesiones colindantes.- 
Para dar o facilitar ventilación, desagüe o acceso a otras 
concesiones mineras podrán constituirse servidumbres 
sobre otras concesiones colindantes o en áreas libres.

Art. 68.- Indemnización por perjuicios.- Las servidumbres 
se constituyen previa determinación del monto de la 
indemnización por todo perjuicio que se causare al dueño 
del inmueble o al titular de la concesión sirviente y no podrá 
ejercitarse mientras no se consigne previamente el valor de 
la misma. El tiempo de la servidumbre se establecerá de 
acuerdo al tiempo de concesión minera.

Art. 69.- Gastos de constitución de la servidumbre.- Los 
gastos que demande la constitución de estas servidumbres 
serán de cuenta exclusiva del concesionario beneficiario de 
la servidumbre.

Art.  70.-  De la Inscripción de la servidumbre.- Toda 
servidumbre deberá ser inscrita en el Registro Minero local 
y Nacional.

CAPÍTULO X

DEL CONTROL Y LAS OBLIGACIONES

Art.  71.-  En el marco de la competencia, corresponde al 
GADM del cantón San Pedro de Pelileo ejercer el proceso 
técnico de control, a través del Departamento de Orden y 
Control o por terceros contratados para el efecto, con el fin 
de asegurar que las obligaciones emanadas de los títulos 
mineros y autorizaciones de explotación, tratamiento, 
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almacenamiento y demás disposiciones vigentes en la Ley sectorial, reglamentos aplicables y de la presente ordenanza se 
cumplan.

Art.  72.- El GADM del cantón San Pedro podrá suscribir los convenios o contratos con terceros para realizar las actividades de 
control que ejecutará en articulación con las entidades del Gobierno Central, de ser necesario.

Tabla No. 2 Mecanismos de Control y Seguimiento

DERECHO  
MINERO

AUTORIZACIÓN 
EMITIDA POR 
EL GADM DE 

SAN PEDRO DE 
PELILEO

MECANISMOS 
DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO

DOCUMENTO 
DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO

RESPONSABLES 
DEL CONTROL Y 
SEGUIMIENTO

TÍTULO DE 
CONCESIÓN

Autorización 
de explotación, 
tratamiento y/o 
almacenamiento 
para titulares de 

concesiones mineras 
bajo el régimen de 
pequeña minería

1. De manera semestral  
el concesionario deberá 
elaborar y presentar el 
informe respecto de su 
producción de manera 

semestral con anterioridad 
al 15 de enero y al 15 de 

julio de cada año.

1. Informe de 
Producción y 

manifiesto

1. Titular de la 
concesión y asesor 
técnico registrado 

en el GADM de San 
Pedro de Pelileo

2. El Departamento 
de Orden y Control 

emitirá un informe de 
cumplimiento de las 

obligaciones emanadas en 
el título, La Ley sectorial 
y la presente ordenanza, 
para lo cual se revisará la 
información presentada 
en el Plan de Desarrollo, 

informe anual de 
producción y se realizarán 

inspecciones de campo.

2. Informe de 
cumplimiento de 

obligaciones técnicas

2. GADM de San 
Pedro de Pelileo 

a través del 
Departamento de 
Orden y Control.

3. El titular deberá 
presentar semestralmente 

el formulario del pago 
de regalías con sus 

respectivos respaldos y 
realizar el pago

3. Informe de 
cumplimiento 

de obligaciones 
económicas

3. GADM de San 
Pedro de Pelileo a 

través de la Dirección 
Financiera.

TÍTULO DE 
CONCESIÓN

Autorización 
de explotación, 
tratamiento y/o 
almacenamiento 
para titulares de 

concesiones mineras 
bajo el régimen de 
mediana minería o 

gran escala.

1. De manera semestral, 
el concesionario deberá 

elaborar el informe 
respecto de su producción 
en el semestre calendario 
anterior, de conformidad 

con el Reglamento de 
Aplicación de la presente 

ordenanza.

1. Informe de 
producción y 
manifiesto.

1.- Titular de la 
concesión y Asesor 
Técnico Registrado 
en el GADM de San 

Pedro de Pelileo

2. De manera semestral 
con anterioridad al 15 de 
enero y al 15 de julio de 

cada año, el concesionario 
deberá presentar el 

Informe auditado de 
producción del semestre 
anterior, para evidenciar 
el cumplimiento de las 
obligaciones emanadas 
tanto en el titulo como 
en la autorización de 

explotación.

2. Informe semestral de 
producción auditado.

2. Titulares de la 
concesión y Auditores 

de Informes 
de producción 

registrados en el 
GADM de San Pedro 

de Pelileo.
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3. El Departamento 
de Orden y Control 

emitirá un Informe de 
cumplimiento de las 

obligaciones emanadas en 
el título, la Ley sectorial 
y la presente ordenanza, 
para lo cual se revisará la 
información presentada 
en el Plan de Desarrollo, 

informe semestral de 
producción y se realiza 
inspecciones de campo.

3. Informe de 
cumplimiento de 

obligaciones técnicas

3. GADM   de 
San Pedro de 

Pelileo a través del 
Departamento de 
Orden y Control.

4. El titular deberá 
presentar semestralmente 

el formulario del pago 
de regalías con sus 

respectivos respaldos y 
realizar el pago

  

PERMISO 
DE MINERIA 
ARTESANAL

Autorización 
de explotación, 
tratamiento y/o 

almacenamiento para 
titulares de minería 

artesanal.

1. El Departamento de 
Orden y Control realizará 
una inspección anual a la 
actividad a la actividad de 

explotación artesanal.

1. Informe anual de 
inspección

1. GADM de San 
Pedro de Pelileo 

a través del 
Departamento de 
Orden y Control.

2. El Departamento 
de Orden y Control 

emitirá un informe de 
cumplimiento de las 

obligaciones emanadas en 
el permiso, la ley sectorial 
y la presente ordenanza, 
para lo cual se revisará la 
información presentada 

en la Memoria Técnica y 
se realizara inspecciones 

de campo.

2. Informe anual de 
cumplimiento de 

obligaciones

2. GADM de San 
Pedro de Pelileo 

a través del 
Departamento de 
Orden y Control.

AUTORIZACIÓN 
DE LIBRE APROVE- 

CHAMIENTO

Autorización de 
explotación y 

tratamiento y/o 
transporte y/o 

almacenamiento para 
autorización de libre 

aprovechamiento. 

1. El Departamento de 
Orden y Control deberá 
realizar una inspección 
anual a la actividad de 
explotación de libre 

aprovechamiento, para lo 
cual coordinará con las 

instituciones competentes 
para el efecto.

1. Informe anual de 
inspección

1. GADM de San 
Pedro de Pelileo 

a través del 
Departamento de 
Orden y Control.

2. El Departamento de 
Orden y Control, luego de 

realizada la inspección, 
emitirá un informe de 
cumplimiento de las 

obligaciones emanadas 
en la autorización, la Ley 

sectorial y la presente 
ordenanza, en un término 

de 15 días después de 
realizada la inspección. 

Este informe será 
remitido a la autoridad 

nacional.

2. Informe de 
cumplimiento de 

obligaciones

2. GADM de San 
Pedro de Pelileo 

a través del 
Departamento de 
Orden y Control.
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SIN DERECHO 
MINERO

No se emite 
autorización.

1. El Departamento 
de Orden y Control 

organizará operativos 
de control para verificar 

que los transportistas 
de materiales áridos y 

pétreos tengan la factura 
y la guía de remisión del 

material transportado.

1. Informe de 
cumplimiento de 

obligaciones legales.

1. GADM de San 
Pedro de Pelileo 

a través del 
Departamento de 
Orden y Control.

2. El Departamento 
de Orden y Control 

coordinará operativos de 
control conjuntamente 

con la Policía 
Nacional y la Empresa 

Mancomunada de 
Transito de Tungurahua, 

para verificar el 
cumplimiento de las 

obligaciones establecidas 
en esta ordenanza

2. Informe de 
cumplimiento de 

obligaciones de esta 
ordenanza.

1. GADM de San 
Pedro de Pelileo 

a través del 
Departamento de 
Orden y Control.

3. El Departamento 
de Orden y Control 

realizará inspecciones 
a las actividades que 

utilicen materiales áridos 
y pétreos (bloqueras), 

con el fin que las 
mismas utilicen material 
legalmente autorizado, 

con el respectivo registro 
de ingreso de materiales. 

3. Informe de 
cumplimiento de 

obligaciones

3. GADM de San 
Pedro de Pelileo 

a través del 
Departamento de 
Orden y Control. 

 3.1 Registro de ingreso 
de materiales

3.1 Propietario de la 
bloquera.

Art.  73.- De las Inspecciones.-  Todos los actores del 
ciclo de explotación  de materiales áridos y pétreos  están 
obligados a permitir la inspección de sus instalaciones u 
operaciones a los funcionarios debidamente autorizados 
por parte del GADM del Cantón San Pedro de Pelileo, 
en cualquier momento. Dichas inspecciones no podrán 
interferir en ningún caso el normal desarrollo de los trabajos 
mineros. En caso de no permitirse la inspección o no prestar 
las facilidades  necesarias para realizarla, será causal para la 
suspensión de la actividad. Las inspecciones no  requerirán 
de notificaciones previas.

Las Inspecciones que realice el GADM del Cantón San 
Pedro de Pelileo, se realizarán:

• De oficio; o

• Por denuncia ciudadana debidamente sustentada.

El GADM del Cantón San Pedro de Pelileo podrá contar 
con el apoyo de la fuerza pública en los casos que fueren 
necesarios.

Los  resultados de las inspecciones constarán en el 
correspondiente informe de inspección que de ser el 

caso dará inicio, a los procedimientos  sancionatorios 
establecidos en la presente ordenanza.

Art. 74.- De los Informes de producción y manifiestos.- 
Serán elaborados por los asesores técnicos  registrados en 
el GADM del Cantón  San Pedro de Pelileo, a través del 
formulario que el GADM del Cantón San Pedro de Pelileo 
expida para el efecto, donde se establecerán los requisitos 
mínimos. Los titulares de concesiones mineras deberán 
correr con los costos de este informe. Los operadores 
mineros, contratistas de obras, arrendatarios, y demás 
tendrán la obligación de presentar la información que 
solicite el GADM del Cantón San Pedro de Pelileo con el 
fin de facilitar la verificación de los informes presentados 
por los titulares mineros de pequeña minería. Los titulares 
de  concesiones calificados  bajo el régimen de pequeña 
minería presentarán informes anuales, mientras que los 
demás concesionarios deberán hacerlo de forma semestral, 
en los plazos establecidos.

Sin ninguna excepción, se deberá presentar el manifiesto 
de producción protocolizado de  forma anual o semestral, 
según corresponda.

Art.  75.- De los Taludes.- La explotación y tratamiento de 
los materiales áridos y pétreos, no deberá generar taludes 
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verticales mayores a diez metros de altura, los mismos 
que finalmente formarán terrazas, que serán forestadas con 
especies vegetales propias de la zona, para devolverles su 
condición natural e impedir su erosión,  trabajos que serán 
realizados por las personas  autorizadas para la explotación 
de áridos y pétreos, conforme a la aprobación en los planes 
de desarrollo minero, memorias técnicas, planes de manejo 
ambiental y/o planes de cierre. En casos en los que la 
consolidación del material u otra consideración técnica  
permita taludes con alturas superiores sin generar riesgo, el 
titular deberá solicitar la autorización al GADM del Cantón 
San Pedro de Pelileo la que incluirá las justificaciones 
técnicas necesarias para que el  GADM del Cantón San 
Pedro de Pelileo avalúe la petición.

Art. 76 .- Obligaciones.- Los titulares  de derecho  mineros 
y sus contratistas deben cumplir con las disposiciones 
de las leyes pertinentes y de la presente Ordenanza en lo 
referente a obligaciones laborales, seguridad e higiene 
minera, prohibiciones de trabajo infantil, resarcimiento 
de daños y perjuicios, conservación y alteración de 
hitos demarcatorios, mantenimiento y acceso a registro, 
inspección de instalaciones, empleo de personal nacional, 
capacitación de personal, apoyo al empleo local y formación 
de técnicos y profesionales, regularización ambiental, plan 
de manejo ambiental y auditorías ambientales; tratamiento 
de  aguas, acumulación de residuos y prohibición de 
descargas de desechos, conservación de flora y fauna, 
manejo de desechos, protección del ecosistema, cierre de 
operaciones  mineras, reparación de daños ambientales, 
procesos de información y de participación  y señalización.  
Los titulares mineros deberán respetar los derechos de 
vías, retiros de cauces de ríos, quebradas, canales de riegos 
y demás cuerpos de agua, estaciones eléctricas de alta 
tensión, así como retiros  de propiedades privadas y demás 
infraestructuras públicas y privadas, acorde a lo establecido  
en el marco jurídico nacional y local.

La inobservancia de las mismas será motivo de sanciones.

Art. 77.- Obras de mejoramiento y mantenimiento.- 
Los titulares de los derechos deberán realizar obras 
de mejoramiento y mantenimiento permanente de las 
vías públicas y privadas de acceso  de los tramos que 
corresponda, estos trabajos estarán sujetos de control por 
parte del Departamento de Orden y Control.

CAPÍTULO XI

CIERRE DE MINAS

Art.  78.- Cierre de minas.- El cierre de minas de 
materiales áridos y pétreos consiste en el término de las 
actividades mineras, y el consiguiente desmantelamiento 
de las instalaciones utilizadas;  además de  la  aplicación   
del plan de cierre  y de ser el caso la reparación ambiental, 
abalizado por el Departamento de Planificación.

Toda explotación de materiales áridos y pétreos sea por 
régimen de pequeña, mediana minería, minería artesanal, 
minería a gran escala o libre aprovechamiento debe cumplir 
el plan de cierre.  La obligación de aplicar el plan de cierre 
de la explotación es imprescriptible sea cual fuere la causal 
de extinción del derecho.

Art. 79.- De la revegetación y reforestación.- En el 
evento de que la explotación de materiales áridos y pétreos 
requiriera de trabajos que obliguen al retiro de la capa vegetal 
y la tala de árboles, el titular del derecho, tiene la obligación 
de revegetar y reforestar  la zona,  preferentemente con 
especies nativas, conforme lo establecido en la normativa 
ambiental, plan de manejo ambiental y plan de cierre.

Art. 80.- Del cierre mediante implementación de 
escombreras.- Las canteras de materiales áridos y pétreos 
que sean cerradas de acuerdo a los procedimientos de cierre 
y abandono establecidos en la presente ordenanza, podrán 
ser autorizadas por el GADM del Cantón  San Pedro de 
Pelileo como escombreras, previo informe técnico de 
factibilidad emitido por el Departamento de Planificación 
y el cumplimiento de los requisitos ambientales pertinentes.

CAPÍTULO XII

DE LA GESTIÓN AMBIENTAL SOBRE LAS 
EXPLOTACIONES DE MATERIALES  

ÁRIDOS Y PÉTREOS

Art. 81.- De la Autoridad Ambiental de Aplicación 
Responsable.- El Gobierno Municipal del Cantón  San 
Pedro de Pelileo, luego de haber sido acreditado por parte 
de la Autoridad Ambiental Nacional como Autoridad 
Ambiental de Aplicación Responsable, en cuanto se 
refiere a la explotación de materiales áridos y pétreos, es 
el competente para ejercer dicha competencia en el ámbito 
de su jurisdicción.

Art. 82.- Instancias competentes en el GADM del Cantón 
San Pedro de Pelileo.- El Departamento de Planificación 
es el competente para regular y autorizar y aprobar los 
registros ambientales y licencias ambientales, planes de 
cierre y abandono, para el sector minero; el Departamento 
de Orden y Control es la instancia competente para controlar 
la aplicación de los Planes de Manejo Ambiental y Estudios 
de Impacto Ambiental en las áreas mineras; mientras que  
la Administración de Justicia es la instancia competente 
para sancionar las infracciones en materia ambiental que 
se deriven de la explotación de materiales áridos y pétreos 
dentro del cantón San Pedro de Pelileo.

CAPÍTULO XIII

REGALÍAS Y TASAS POR SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS POR EXPLOTACIÓN DE 

ÁRIDOS Y PÉTREOS

Art.  83.- De las Regalías.- Los concesionarios bajo el 
régimen de pequeña y mediana minería para la explotación 
de materiales áridos y pétreos, pagarán por concepto de 
regalías, el 3% de los costos de producción.

Para el cálculo de las regalías no se considerarán como 
costos los valores pagados por este concepto.

Las regalías provenientes de los concesionarios mineros 
para la explotación de áridos y pétreos del cantón San Pedro 
de Pelileo, serán recaudadas por la Dirección Financiera del 
GADM del Cantón San Pedro de Pelileo.
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Para el caso de concesiones que tengan contratos de 
operación, se incluirán en los costos de producción,  los 
costos en los que incurran los operadores para la explotación 
de los materiales áridos y pétreos.

Art.  84.- Frecuencia de Pago de Regalías.- El pago 
de las regalías se realizará de manera semestral, las 
correspondientes al primer semestre, hasta el mes de 
septiembre; y las correspondientes al segundo semestre, 
hasta el mes de marzo, de acuerdo a lo declarado en el 
informe auditado de producción.

Art.  85.- De las tasas.-  Son valores que deben pagar 
los actores del ciclo de explotación de materiales áridos 
y pétreos, por los servicios administrativos que generen 
la aplicación de la presente ordenanza, en la Dirección 
Financiera del GADM de San Pedro de Pelileo, previo 
a recibir el servicio administrativo; valores que no serán 
reembolsables. Si los titulares mineros no cumplen con 
las observaciones realizadas dentro de los plazos que 
determine el GADM de San Pedro de Pelileo, los trámites 
se archivaran sin reembolso alguno. 

Los valores de las tasas se detallan en la siguiente tabla:

Tabla No. 3 Tasas por Servicios Administrativos generados por la aplicación de la presente ordenanza

SERVICIO  
ADMINISTRATIVO

FRECUENCIA  
A PAGO

VALOR  
ASIGNADO, SBU

Derecho a trámite (para los casos establecidos en la presente 
ordenanza)

Cada vez que se presente la 
solicitud del trámite 0,5 SBU

Inscripción de documentos en el registro local Cada vez que se  
solicite registros 0,5 SBU

Otorgamiento del título de concesión para explotación de 
materiales áridos y pétreos. Una sola vez 1 por cada hectárea 

concesionada.

Otorgamiento del Permiso de Minería Artesanal para 
explotación de materiales áridos y pétreos. Una sola vez 0,5 por cada hectárea 

concesionada

Renovación del título de concesión para explotación de 
materiales áridos y pétreos. Cada vez que se renueve 1 por cada hectárea 

concesionada

Reformas o modificatorias a los títulos de concesión minera Cada vez que se reforme o 
modifique 1 SBU

Emisión o renovación de la Autorización de explotación, 
tratamiento y/o almacenamiento para titulares de 

concesiones mineras bajo el régimen de pequeña minería

Cada vez que se emita o se 
renueve 2 SBU

Emisión o renovación de la Autorización de explotación, 
tratamiento y/o almacenamiento para titulares de 

concesiones mineras bajo el régimen de mediana minería.

Cada vez que se emita o se 
renueve 4 SBU

Autorización de explotación, tratamiento y/o 
almacenamiento para titulares de concesiones mineras bajo 

el régimen de minería a gran escala

Cada vez que se emita o  
renueve 8 SBU

Vigencia de la Autorización de explotación, tratamiento 
y/o almacenamiento para titulares de concesiones mineras 
bajo el régimen de pequeña minería y aplicación anual del 

mecanismo de control

Anual 1,5  SBU

Vigencia de la Autorización de explotación, tratamiento 
y/o almacenamiento para titulares de concesiones mineras 
bajo el régimen de mediana minería y aplicación anual del 

mecanismo de control

Anual 3 SBU

Vigencia de la Autorización de explotación, tratamiento 
y/o almacenamiento para titulares de concesiones mineras 

bajo el régimen minería a gran escala y aplicación anual del 
mecanismo de control

Anual 6 SBU
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Emisión o renovación de la Autorización de explotación y 
tratamiento y/o almacenamiento para titulares mineros de permisos 

de minería artesanal.

Cada vez que se emita o 
renueve 1 SBU

Vigencia de la autorización de explotación y tratamiento y/o 
almacenamiento para titulares de permisos de minería artesanal y 

aplicación anual del mecanismo de control.
Anual 0,5  SBU

Autorización de explotación y tratamiento y/o transporte y/o 
almacenamiento para titulares de autorizaciones para libre 

aprovechamiento

Por el tiempo que dure la 
autorización emitida por el 

Ministerio Sectorial.
Sin costo

Emisión o renovación de la Autorización de tratamiento y 
almacenamiento de materiales áridos y pétreos

Cada vez que se emita o 
renueve 1,5  SBU

Vigencia de la Autorización de tratamiento y  
almacenamiento de materiales áridos y pétreos  

en el cantón Pelileo y aplicación anual del  
mecanismo de control

Anual 0,5  SBU

Inspecciones solicitadas a petición de parte Cada vez que se solicite 1 SBU

Registro de Contratos de Cesión y  
Transferencia de Derechos Mineros Cada vez que se realicen 0,5  SBU

Inscripción en el Registro Local de contratos de operación. Cada vez que se realicen 0,5  SBU

Inscripción en el Registro Local de los actos  
administrativos previstos en la Ley sectorial y  

en la presente ordenanza
Cada vez que se realicen 0,5  SBU

Registro de Asesores Técnicos Mineros y  
Auditores Mineros Una sola vez 0,25  SBU

Renovación del Registro de Asesores  
Técnicos Mineros y Auditores Mineros Anual 0,25  SBU

Otorgamiento o extinción de servidumbres Cada vez que se otorgue o 
extinga 0,5  SBU

Amparo Administrativo Cada vez que se solicite 0,5  SBU

Levantamiento de suspensión Cada vez que se solicite 0,5  SBU

Copias certificadas de documentos y procesos  
administrativos expedidos por el GADM del  

Cantón San Pedro de Pelileo en materia  
minera y ambiental

Cada vez que se solicite 1 USD por cada hoja
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CAPÍTULO XI

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Art.  86.- De la Infracción.-  Es toda transgresión de los derechos humanos, derechos de la naturaleza, del régimen del buen 
vivir consagrados en la Constitución de la República del Ecuador, la ley sectorial, sus reglamentos; y, las disposiciones de la 
presente ordenanza.

Art.  87.- De las sanciones.-  La Administración de Justicia, es competente para conocer, tramitar y resolver las infracciones 
tipificadas en la presente ordenanza; y, una vez terminado el procedimiento sancionador, sancionará, sin perjuicio de la 
suspensión de la actividad que haya generado la infracción, el inicio del proceso de extinción del derecho minero por caducidad, 
indemnización por daños y perjuicios; y de las acciones civiles y  penales a las que haya lugar, siguiendo la tabla descrita a 
continuación:

Tabla No. 4 Tipificación de infracciones y sus sanciones correspondientes

TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN SANCIONES 
PECUNIARIAS

SANCIONES NO 
PECUNIARIAS

Alteración de hitos demarcatorios con el objetivo  
de aprovechar los materiales áridos y  

pétreos (En caso de encontrarse explotando)
20 SBU  

No permitir la inspección a funcionarios  
debidamente autorizados por parte del GADM de  
San Pedro de Pelileo o no prestar las facilidades  

necesarias para realizarla, al interior  
de las áreas mineras.

5 SBU Suspensión de la 
actividad por 7 días.

Internación dolosa que exceda los 20 m  
medidos desde el límite de la concesión.

Pago del valor de los 
materiales extraídos o su 

restitución se efectuará sin 
deducción alguna

Suspensión de la 
actividad hasta restitución 
o pago de los materiales 

extraídos.

Mas 20 SBU

Continuación de los trabajos de explotación  
después de decretada la suspensión  

de la autorización.

Pago del valor de los 
materiales extraídos o su 

restitución se efectuará sin 
deducción alguna

Mas  20 SBU

Internación de áreas mineras especiales,  
concesionadas y aquellas que tengan  

permisos artesanales
20 SBU

Decomiso de 
herramientas, equipos y 

producción obtenida.

Inobservancia a la prohibición al trabajo de  
niños, niñas o adolescentes, por primera vez 50 SBU Caducidad

Evasión del pago de regalías  Caducidad
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Cesión o transferencia de derechos de concesiones  
mineras, sin autorización del GADM de  

San Pedro de Pelileo
 Caducidad

Presentación extemporánea de cualquier  
información o documento fuera del plazo  

establecido en la Ordenanza.
1,5 SBU Suspensión temporal hasta 

la presentación.

Presentación extemporánea de los  
informes de producción 2 SBU Suspensión temporal hasta 

la presentación.

No presentación de los informes de producción  
(transcurrido 60 días calendario después del  

plazo dado en la presente ordenanza)
4 SBU Suspensión definitiva

El transporte de material árido y pétreo producto de la 
explotación ilegal o el comercio clandestino

Multa equivalente al total de 
los materiales transportados 

Decomiso especial  del 
material e informar a 

ARCOM para decomiso 
de vehículo.

+ 5 SBU

No presentar registro de compra  de materiales  
áridos y pétreos que justifique la producción  

(Bloqueras), registros que deben sustentarse con sus 
 respectivas evidencias de áreas mineras autorizadas, para lo cual 

es responsabilidad del propietario de la bloquera  
solicitar al Departamento de Orden y Control si los  

medios de verificación que disponen son de áreas mineras 
autorizadas

0,5 SBU

La reincidencia 
provocará la suspensión 
de la actividad, hasta la 

presentación de evidencias 
que justifique la compra 
de materiales áridos y 

pétreos de áreas mineras 
autorizadas 

Tratamiento y almacenamiento de materiales áridos y pétreos sin 
contar con la autorización respectiva. 10 SBU Suspensión temporal hasta 

su regularización.

Incumplimiento de los métodos y técnicas que  
minimicen los daños al suelo, al ambiente, al patrimonio 

 natural o cultural, a las concesiones colindantes,  
a obras de infraestructura municipales,  

estatales y de particulares.

20 SBU
Suspensión temporal hasta 

subsanar el daño. Puede 
llegar a caducidad.

Incumplimiento de las obligaciones  
respecto al tratamiento de aguas  

Suspensión temporal  
hasta subsanar el  

daño. Puede llegar a 
caducidad.

Presentación de información inexacta, contradictoria o no real 
durante el ejercicio de las funciones de auditores o asesores 

técnicos.
 

Descalificación y 
cancelación del registro, 

sin opción a optar por 
unas nuevas inscripciones 

en el registro.

Información inexacta proporcionada por  
el titular o sujeto de derecho minero u omisiones en la 

información presentada.
20 SBU  

Las infracciones cometidas a las disposiciones  
establecidas en la Ley y sus reglamentos, y  

en la presente ordenanza, siempre y cuando no  
constituyan causa de extinción de derechos mineros.

De 20 a 500 SBU, más el 
0,1% de la inversión, según la 

gravedad de la falta
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Incumplimiento a las obligaciones establecidas  
en la presente ordenanza, para el transporte de  

materiales áridos y pétreos.
0,4 SBU  

Incumplimiento en el plan de desarrollo o diseño de  
explotación presentado por los concesionarios mineros. 20 SBU Suspensión temporal por 

15 días.

Incumplimiento de la Memoria Técnica presentada  
por los mineros artesanales 10 SBU Suspensión temporal por 

15 días.

Presentación tardía o inexacta del formulario  
de declaración de regalías a la actividad minera. 5 SBU  

Incumplimiento de obligaciones con el Ministerio Sectorial  
Suspensión de la 

actividad hasta subsanar 
el incumplimiento.

Subdivisión, cesión, transferencia, o cualquier otro modo jurídico o 
técnico de dividir la capacidad instalada de explotación y/o beneficio, 

o los niveles de producción que eviten la actualización de su 
categorización a un régimen superior de pequeña minería.

6 SBU Suspensión de la 
Actividad

Explotar cantidades mayores a las establecidas para cada régimen de 
explotación.

Pago de regalías sobre 
lo explotado + 20 SBU

Suspensión temporal por 
30 días

Permitir el cometimiento de actividades mineras  
ilegales en su predio o concesión minera 10 SBU Caducidad de contar con 

título minero.

No respetar derechos de vías, retiros de cauces de agua,  
edificaciones y otros bienes de uso público y uso privado. 50 SBU

Suspensión de la 
actividad 

Restauración técnica del 
área.

Omisiones en la declaración de costos de producción. 0,5 SBU  

Art.  88.- De la reincidencia.-  Si los titulares mineros 
reinciden en cualquiera de  estas infracciones se les 
aplicarán las multas establecidas con recargo del cien por 
ciento. La tercera reincidencia generará que adicional a las 
multas y su recargo se revoque las autorizaciones otorgadas 
por el GADM del Cantón  San Pedro de Pelileo, por lo 
tanto las actividades no podrán ejercerse. La revocatoria 
de autorizaciones no será aplicable para vehículos de 
transporte.

Art.  89.- Del decomiso especial.-  El decomiso especial 
del material árido y pétreo, será una medida provisional, 
que deberá ser confirmada, modificada o extinguida 
posterior al  procedimiento administrativo que corresponda, 
el cual deberá efectuarse, como máximo, dentro de los diez 
siguientes a su adopción. Dichas medidas provisionales 
quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho 
plazo o si, al iniciar el procedimiento, no se contiene un 
pronunciamiento expreso acerca de las mismas. El material 
decomisado pasará bajo la custodia  del Departamento 
de Orden y Control hasta que exista resolución en firme 
del decomiso y termine el proceso administrativo. Una 
vez terminado el proceso administrativo sancionador, el 
material decomisado será destinado para obra pública 
Municipal, Provincial o Nacional.

Art. 90.- Las infracciones cometidas a las disposiciones 
establecidas en la Ley de Minería, su reglamento  y la 
presente ordenanza,  que no constituyan causa de extinción de 
derechos mineros, serán sancionados por la Administración 
de Justicia sin perjuicio de la responsabilidad de carácter 
civil y penal en que pudieran incurrir sus autores. El pago 
de multas, la supresión de la actividad, la extinción del 
derecho por cualquier causa, no elimina la obligación de 
aplicar el plan de cierre correspondiente.

Art. 91.- Denuncias de Internación.- Los titulares de 
los derechos mineros para la explotación de áridos y 
pétreos, que se consideren afectados por la internación 
de otros titulares colindantes presentarán la denuncia al 
Departamento de Orden y Control.

El  Departamento de Orden y Control designará un 
técnico encargado de cuantificar la cantidad de material 
de construcción extraído por internación, y realizará la 
verificación pertinente de la denuncia. 

Sobre la base del informe técnico, el Departamento de Orden 
y Control, a través del delegado Sancionador, dispondrá 
que el titular minero responsable de la internación pague 
la indemnización determinada. En el caso de que las partes 
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no llegaren a acuerdos sobre el pago, la Administración 
de Justicia, iniciará el proceso administrativo sancionador 
correspondiente.

Art.  92.- Amparo Administrativo.-  El titular de un  
derecho minero puede solicitar que se impida el ejercicio de 
actividades mineras en internación. El GADM del Cantón 
San Pedro de Pelileo, a través del Departamento de Orden 
y Control, otorgará amparo administrativo a los titulares de 
derechos mineros ante denuncias de internación que impida 
el ejercicio  de sus actividades mineras.

Art. 93.- Orden de abandono y desalojo.- El Departamento 
de Orden y Control, en ejecución de la resolución que 
otorga el amparo y a solicitud del demandante, ordenará al 
ocupante ilegal abandonar el área objeto de la demanda de 
amparo, en el plazo máximo de tres días, bajo prevención 
de desalojo en caso de incumplimiento.

Si a pesar de la prevención anterior, el ocupante ilegal no 
abandonare el área, el Departamento de Orden y Control, 
a solicitud de parte, expedirá orden de desalojo, cuya 
ejecución corresponde a la autoridad de policía competente 
del cantón Pelileo.

CAPÍTULO XII

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Art. 94.- Para conocer, sustanciar y resolver sobre las 
infracciones a la presente ordenanza, la Administración de 
Justicia, a través de sus administradores, se sujetarán  a lo 
dispuesto en la sección IV del Capítulo VII, del Título VIII 
del COOTAD, la respectiva ordenanza y subsidiariamente a 
las disposiciones del Código Orgánico General de Procesos, 
el Código Orgánico de la Función Judicial y más normas 
objetivas vigentes en el ordenamiento municipal.

Art.  95.- Del auto motivado.-  El Administrador de 
Justicia del GADM del Cantón  San Pedro de Pelileo que 
le hubiere correspondido el conocimiento y resolución 
del caso de supuesta infracción tipificada en la presente 
ordenanza, iniciará el proceso mediante la expedición 
del Auto Motivado que determine el acto acusado como 
infracción, la norma que la tipifique e identificará al presunto 
infractor, disponiendo las prácticas de las diligencias  que 
se consideren imprescindibles para determinar conforme a 
derecho la comisión de la infracción, la responsabilidad del 
autor y a sanción correspondiente.

Art. 96.- De las normas aplicables al procedimiento 
administrativo sancionador.-  Para el procedimiento 
administrativo sancionador de las infracciones tipificadas 
en la presente ordenanza, los Administradores de Justicia 
aplicarán, las normas determinadas en el Capítulo VII, 
Título VIII del COOTAD, las del ordenamiento jurídico 
municipal, y, en los que fuera aplicable, la Constitución de 
la República del Ecuador, Ley de Minería y sus reglamentos, 
el Código Civil, el Código Orgánico General de Procesos 
y el Código Orgánico de la Salud, Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente,  según 
la naturaleza de la Infracción. 

Art.  97.- Actas de Juzgamiento.-   Una vez que el titular 
del Departamento de Orden y Control por sí o a través de 

su delegado sancionador, en el ámbito de su competencia, 
hubieren  emitido su resolución, de haber aceptación por 
parte del administrado, se dejará constancia del particular 
en la correspondiente acta de juzgamiento y se procederá a 
su inmediata ejecución.

Sin perjuicio que el administrado pueda interponer los 
recursos que en derecho le asisten.

Art.  98.- Flagrancia.-  Se considera infracción flagrante 
todo acto o hecho que infringe la presente ordenanza 
realizado por un regulado o no, encontrando en el momento 
mismo de su cometimiento y cuando se encuentren los 
vestigios jurídicos necesarios para su comprobación; su 
encuentro lo debe realizar el respectivo funcionario o la 
persona que lo denuncia.

Art. 99.- Del procedimiento de la Flagrancia.- En caso 
de infracción flagrantes los Titulares o delegados del 
Departamento de Orden y Control, procederán a imponer 
la sanción respectiva, sin perjuicio del derecho del 
sancionador de recurrir a la Administración de Justicia con 
su reclamación si considera que la actuación del funcionario 
administrativo atenta contra sus derechos constitucionales y 
legales; en este caso, el Departamento de Orden y Control 
remitirá el expediente a la Administración de Justicia, la 
que tramitará la impugnación en la forma determinada 
en el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, COOTAD, ordenanzas y 
más normas municipales que regulan el funcionamiento de 
la Administración de Justicia.

Art.  100.- De los recursos.-  De la resolución que dicte el 
Administrador de Justicia del GADM del Cantón San Pedro 
de Pelileo, el administrado puede interponer los recursos 
que por derecho le asisten.

Art.  101.- De las Notificaciones.-  Se notificará a las partes 
según lo manifestado en el Código Orgánico General de 
Procesos.

Art.  102.- De la Ejecución de la sanción.-  La ejecución 
de las resoluciones emitidas por los administradores de 
justicia del GADM del Cantón San Pedro de Pelileo estará 
a cargo del Departamento de Orden y Control.

Art.  103.- De las pruebas e informes.-  Los administradores 
de Justicia contarán con la colaboración inmediata del 
Departamento de Orden y Control y otras unidades del 
GADM del cantón San Pedro de Pelileo, quienes deberán 
aportar con las pruebas e informes respectivos para la 
adecuada administración de justicia.

Art.  104.- De los peritajes.- En caso de requerimiento el 
presunto contraventor de  prueba emitida por una persona 
especializada en minería, se contará con peritos acreditados 
por el Consejo de la Judicatura a costa del peticionario, 
tomando en cuenta que el Juez emitirá su resolución 
conforme lo establece la Constitución y el Código de 
Procedimiento Civil.

Art. 105.- De los técnicos especializados.- Los 
administradores de justicia podrán solicitar el criterio de 
un técnico especializado que pertenezca al GADM de San 
Pedro de Pelileo como prueba a favor dentro de un proceso 
administrativo sancionador.
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Art. 106.- De los requerimientos.- Los requerimientos 
que realicen los señores Administradores de Justicia 
para la resolución de infracciones tipificadas en la 
presente ordenanza a los Departamentos de Planificación 
y Orden y Control, tendrán carácter de obligatorio y 
prioritario, el término no será mayor de cinco días; en 
caso de incumplimiento se informará al Departamento 
Administrativo  y de Talento Humano.

Art. 107.- De la ausencia del Administrador de Justicia.- 
En caso de ausencia del Administrador de Justicia, se tomará 
en cuenta lo establecido en las disposiciones Generales 
en la Ordenanza de “Integración y Funcionamiento de la 
Administración de Justicia del GADM del Cantón  San 
Pedro de Pelileo” o su equivalente que se encuentre vigente.

Art. 108.- De la aplicación de medidas cautelares 
inmediatas.- En caso de que las infracciones tipificadas 
en la presente ordenanza, atenten de manera inminente a la 
vida de las personas, ambiente, bienes públicos o privados, 
los Administradores de Justicia estarán investidos de 
potestad de actuación inmediata que, con la colaboración 
de la fuerza pública, Intendencia y Fiscalía de ser necesario, 
podrán tomar las medidas precautelares necesarias.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Las canteras de materiales áridos y pétreos 
que sean cerradas de acuerdo a los procedimientos de cierre 
y abandono establecidos en la presente ordenanza, podrán 
ser utilizadas como escombreras autorizadas por el GAD 
Municipal del Cantón San Pedro de  Pelileo, para lo cual se 
emitirá el reglamento correspondiente.

SEGUNDA.- Los titulares que obtuvieren el derecho 
minero en el Ministerio Sectorial, antes de la vigencia de 
la presente ordenanza y se encuentren en Uso de suelo 
no permitido, deberán obtener del Departamento  de 
Planificación, el Certificado de Uso de Suelo condicionado 
para el área minera concesionada.

TERCERA.- El GAD Municipal del Cantón San Pedro de 
Pelileo observará las normas contenidas  en la resolución 
del Consejo Nacional de Competencias Nro. 004-CNC-
2014 publicada en el registro Oficial No. 411 de 8 de enero 
de 2015, para la regulación del ejercicio de la competencia 
para regular, autorizar y controlar la explotación de 
materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los 
lechos de los ríos, playas de mar y canteras, a favor de 
los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos 
y municipales; y, la normativa minera como supletoria en 
casos de vacíos legales.

CUARTA.- Una vez suscrita la autorización de explotación 
de áridos y pétreos y en forma previa a iniciar las actividades 
de explotación, el autorizado minero y la Municipalidad 
celebrarán un contrato en el que constarán las obligaciones 
y deberes de las partes, en los términos y condiciones 
previstas en la Ley de Minería, su Reglamento General y 
Especial de Minería y esta ordenanza.

QUINTA.- Cuando por causas naturales se produzca el 
desvío de las aguas de los ríos o quebradas, la Municipalidad 
podrá intervenir con sus equipos y maquinaria a fin de 
encausarlas por el lugar que corresponda, sin que exista 
lugar a objeción del autorizado o propietario de inmuebles 
afectados o beneficiarios.

SEXTA.- Los registros y licencias ambientales otorgadas 
para la explotación de materiales áridos y pétreos por 
la Autoridad Ambiental Competente, hasta antes de la 
publicación del presente Cuerpo Legal en el Registro Oficial, 
tendrán la misma validez que las licencias ambientales 
emitidas mediante el actual proceso de regularización 
ambiental.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El GADM del Cantón  San Pedro de Pelileo, 
en un plazo no mayor a 60 días elaborará y  aprobará la 
Ordenanza  para el otorgamiento de registros ambientales 
y licencias ambientales para la explotación de materiales 
áridos y pétreos en los lechos o cauces de los ríos, lagunas 
y canteras, sin embargo durante este periodo se dará uso a 
las herramientas  que dispone el Ministerio del Ambiente 
para el efecto.

SEGUNDA.- Los titulares de derechos mineros otorgados 
por el Ministerio Sectorial a partir de la expedición de la 
Ley de Minería vigente, para la obtención de la autorización 
para la explotación y tratamiento de materiales áridos 
y pétreos, en el plazo de noventa (90) días de expedida 
la presente ordenanza, presentarán a este organismo la 
solicitud de autorización municipal correspondiente, con 
todos los requisitos establecidos en esta Ordenanza y 
adicionalmente presentarán los siguientes:

a) El Título minero concedido por el ministerio sectorial;

b) Nombre o denominación del área de intervención;

c) Ubicación del área señalando lugar, parroquia, cantón y 
provincia;

d) Número de hectáreas mineras asignadas;

e) Coordenadas en sistema de información datum WGS 84 
o SIRGAS;

f) Certificación de la autoridad minera de haber cumplido 
con las obligaciones económicas, técnicas, sociales;

g) Declaración juramentada, incluida en el texto de la 
solicitud, de no encontrarse inmerso dentro de las 
prohibiciones para contratar con la Municipalidad del 
Cantón  San Pedro de Pelileo;

h) Designación del lugar en el que le harán las 
notificaciones al solicitante;

i) Firma del peticionario o su representante o apoderado, 
según corresponda, su asesor técnico y del abogado 
Patrocinador; 

j) Licencia o ficha ambiental, según corresponda, otorgada 
por la Autoridad Ambiental;

k) Informe favorable de la Autoridad Única del Agua; y,

l) Certificado de Uso de Suelo emitido por el Departamento 
de Planificación.

En caso que el área minera no cuente con la respectiva 
Licencia Ambiental y el informe favorable de la Autoridad 
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Única del Agua, se concede por única vez un plazo de 120 
días calendario para la presentación de la misma, a partir 
de la autorización de explotación de materiales áridos y 
pétreos expedida por el GAD Municipal del Cantón San 
Pedro de Pelileo.

Las solicitudes que no cumplan los requisitos señalados, no 
se admitirán al trámite. El Departamento  de Planificación, 
hará conocer al solicitante, los defectos u omisiones de 
la solicitud y solicitará la subsanación dentro del término 
de diez días contados desde la fecha de la notificación; de 
no cumplirse con este requerimiento se sentará la razón 
pertinente y procederá al archivo definitivo del expediente 
y su eliminación del Catastro Minero Municipal.

El Departamento de Planificación, con los expedientes 
que cumplan todos los requisitos, en el término de veinte 
días desde su recepción, emitirá la resolución motivada 
previa verificación de cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente ordenanza, por la que se acepte 
o se niegue la solicitud de autorización para la explotación 
y tratamiento de materiales áridos y pétreos. La resolución 
deberá contener, los nombres y apellidos del peticionario, 
en tratándose de personas humanas, o la razón social de la 
persona jurídica y su representante legal; la denominación 
del área, su ubicación geográfica, con mención del lugar, 
parroquia, cantón y provincia; coordenadas de los vértices 
de la concesión, tiempo de duración de la misma y la 
superficie de explotación; y, las obligaciones del titular para 
con el Gobierno Municipal.

El plazo podrá prorrogarse por una sola vez hasta sesenta 
días, mediante resolución administrativa motivada de la 
máxima autoridad administrativa municipal o su delegado/a.

TERCERA.- Los titulares de concesiones para explotar 
áridos y pétreos otorgadas por el Ministerio Sectorial, 
antes de la expedición de la vigente Ley de Minería, en 
el plazo de ciento veinte (120) días  contados a partir de 
implementación de la competencia por parte del Consejo 
Nacional de Competencias, presentarán los siguientes 
documentos:

a) El Título minero concedido por el ministerio sectorial;

b) Nombre o denominación del área de intervención;

c) Ubicación del área señalando lugar, parroquia, cantón y 
provincia;

d) Número de hectáreas mineras asignadas;

e) Certificación de la autoridad minera de haber cumplido 
con las obligaciones económicas, técnicas, sociales;

f) Declaración juramentada, incluida en el texto de la 
solicitud, de no encontrarse inmerso dentro de las 
prohibiciones para contratar con la Municipalidad de 
San Pedro de Pelileo;

g) Designación del lugar en el que le harán las notificarse 
al solicitante;

h) Firma del peticionario o su representante o apoderado, 
según corresponda, su asesor técnico y del abogado 
Patrocinador;

i) Licencia Ambiental otorgada por la Autoridad 
Ambiental competente;

j) Informe Favorable de la Autoridad Única del Agua;

k) Certificado de Uso de Suelo;

l) Certificado de No Adeudar al GAD Municipal del 
Cantón San Pedro de Pelileo.

En caso que el área minera no cuenta con la respectiva 
Licencia Ambiental y/o Ficha Ambiental, y el informe 
favorable de la Autoridad Única del Agua,  se concede 
por única vez un plazo de 120 días calendario para la 
presentación de la misma a partir de la autorización de 
explotación de materiales áridos y pétreos expedida por el 
GAD Municipal del Cantón San Pedro de Pelileo.

Las solicitudes que no cumplan los requisitos señalados, no 
se admitirán al trámite. El Departamento de Planificación, 
hará conocer al solicitante, los defectos u omisiones de 
la solicitud y requerirá la subsanación dentro del término 
de diez días contados desde la fecha de la notificación; de 
no cumplirse con este requerimiento se sentará la razón 
pertinente y procederá el archivo definitivo del expediente 
y su eliminación del Catastro Minero Municipal.

Las solicitudes que cumplan los requisitos señalados, serán 
autorizadas por el Departamento de Planificación, sin más 
trámite, observando el principio de seguridad jurídica.

El plazo podrá prorrogarse por una sola vez has sesenta 
días, mediante resolución administrativa motivada de 
la máxima autoridad administrativa municipal o su 
delegado/a.

CUARTA.- El Departamento de Planificación 
conjuntamente con el de Orden y Control en un plazo 
no mayor a noventa (90) días desde la vigencia de la 
presente ordenanza, realizará el estudio para determinar 
las actuales concesiones que se encuentren ubicadas 
en áreas prohibidas por la ley y esta ordenanza, y las 
actividades de explotación de materiales áridos y pétreos 
no recomendables por cuanto no sea posible mitigar los 
impactos ambientales causados a los niveles técnicamente 
permisibles.

Los resultados del estudio serán puestos en conocimiento 
inmediato de los concesionarios para explotar materiales 
áridos y pétreos a fin de que enterados de la situación 
adopten las medidas de cierre de mina o corrijan las 
afectaciones ambientales.

Una vez implementada la competencia, la Municipalidad 
del Cantón  San Pedro de Pelileo adoptará las medidas que 
fueren pertinentes para el cierre de las minas o superen las 
afectaciones ambientales según corresponda.

QUINTA.- Los actuales concesionarios mineros que no 
tramiten la autorización municipal para explotar y procesar 
materiales áridos y pétreos, en los términos de la tercera o 
cuarta disposición transitoria de esta Ordenanza, no podrán 
continuar desarrollando labores de explotación, sin que 
haya lugar a indemnización de naturaleza alguna.
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El Departamento de Orden y Control, les concederá 30 días 
para que cierren y abandonen el área minera, si cumplidos 
los 30 días no abandonaren, el Departamento de Orden 
y Control enviará el respectivo informe al Departamento 
de Planificación para que la misma  expida la orden de 
desalojo, cuya ejecución corresponde a la Administración 
de Justicia, con auxilio de la fuerza pública de ser el caso;  
y la Municipalidad del Cantón  San Pedro de Pelileo 
procederá al cierre de la mina con cargo al concesionario, 
cuyos costos serán recuperados haciendo uso de la acción 
coactiva si fuere necesario.

SEXTA.- Hasta que el GADM del Cantón San Pedro de 
Pelileo expida las normas técnicas aplicables al ejercicio 
de las actividades propias de la explotación de materiales 
áridos y pétreos, aplicará las reglas expedidas por el órgano 
rector en esta materia o la Agencia de Regulación y Control 
Minero, en lo que no se opongan a la presente ordenanza.

SÉPTIMA.- Para la aplicación de la presente ordenanza, 
hasta tanto el cuerpo legislativo elabore la normativa 
correspondiente y en lo que no se oponga al ejercicio de la 
competencia, se considerará además la siguiente normativa: 
Resolución Nro. 003-INS-DIR-ARCOM-2011 la cual norma 
el procedimiento para la constitución de las servidumbres; 
Guía Técnica para Informes de Producción de Minerales, 
contenida en la Resolución Nro. 10 publicada en el Registro 
Oficial Nro. 245 del 14 de mayo del 2014; el Reglamento 
Especial para la Explotación de Materiales Áridos y 
Pétreos; Resolución Nro. 002-INS-DIR.ARCOM.2011 
que corresponde a Instructivo del Registro Minero de 21 
de Septiembre de 2011; Resolución Nro. 001-INS-DIR-
ARCOM-2013, Instructivo para la Caracterización de 
Maquinaria y Equipos con Capacidades Limitadas de 
Carga y Producción para la Minería Artesanal; Normas 
para otorgar Concesiones Mineras, contenida en el Acuerdo 
Ministerial Nro. 149, publicado en el Registro Oficial Nro. 
329 de 18 de mayo del 2001; y, demás normativa conexa.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La administración municipal difundirá los 
contenidos de la presente ordenanza, por todos los medios 
de comunicación colectiva del cantón San Pedro de Pelileo, 
a fin de que los actuales concesionarios, las ciudadanas y 
ciudadanos conozcan las obligaciones y derechos derivados 
de la presente ordenanza.

SEGUNDA.- Quedan derogadas todas las disposiciones de 
igual o menor jerarquía que se opongan a las disposiciones 
establecidas en esta Ordenanza.

TERCERA.- La presente ordenanza entrará en vigencia a 
partir de  su publicación en el Registro Oficial.

Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del Concejo 
Municipal del Cantón San Pedro de Pelileo, a los 06 días 
del mes de Abril del 2016.

f.) Dr. Manuel Caizabanda Jerez, Alcalde del Cantón San 
Pedro de Pelileo.

f.) Abg. Pepita Bourgeat Flores, Secretaria del Concejo 
Municipal.

CERTIFICO: Que, la ORDENANZA SUSTITUTIVA 
PARA REGULAR, AUTORIZAR Y CONTROLAR 
LA EXPLOTACIÓN DE MATERIALES ÁRIDOS 
Y PÉTREOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS 
LECHOS DE LOS RÍOS, LAGOS, PLAYAS DE MAR, 
Y CANTERAS EXISTENTES EN LA JURISDICCIÓN 
DEL CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO, fue 
discutida y aprobada por el seno del Concejo Municipal del 
Cantón  San Pedro de Pelileo, en dos debates efectuados en 
la Sesión Ordinaria del día miércoles 02 de Marzo del 2016 
y Sesión Ordinaria del día miércoles 06 de Abril del 2016; 
conforme consta del Libro de Actas y Resoluciones de las 
Sesiones del Concejo Municipal del Cantón San Pedro de 
Pelileo.

f.) Abg. Pepita Bourgeat Flores, Secretaria del Concejo 
Municipal.

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO.- Pelileo, jueves 
07 de Abril del 2016.- Cumpliendo con lo dispuesto en el 
inciso tercero, del Artículo 322, del CÓDIGO ORGÁNICO 
DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA 
Y DESCENTRALIZACIÓN, remítase tres ejemplares 
de la ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA REGULAR, 
AUTORIZAR Y CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN 
DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS RÍOS, 
LAGOS, PLAYAS DE MAR, Y CANTERAS EXISTENTES 
EN LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN SAN PEDRO DE 
PELILEO, para su sanción y promulgación.

f.) Abg. Pepita Bourgeat Flores, Secretaria del Concejo 
Municipal.

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SAN PEDRO DE PELILEO.- Pelileo, viernes 08 de Abril  
del 2016.-  Por estar acorde con el CÓDIGO ORGÁNICO 
DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA 
Y DESCENTRALIZACIÓN, en especial con el Artículo 
322, sanciono favorablemente la ORDENANZA 
SUSTITUTIVA PARA REGULAR, AUTORIZAR Y 
CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN DE MATERIALES 
ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS 
LECHOS DE LOS RÍOS, LAGOS, PLAYAS DE MAR, Y 
CANTERAS EXISTENTES EN LA JURISDICCIÓN DEL 
CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO, y dispongo su 
cumplimiento conforme lo determina dicho Código.

f.) Dr. Manuel Caizabanda Jerez, Alcalde del Cantón San 
Pedro de Pelileo.

CERTIFICO: Que el Señor Dr. Manuel Caizabanda Jerez, en 
su calidad de ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 
PEDRO DE PELILEO, firmó y sancionó la ORDENANZA 
SUSTITUTIVA  PARA REGULAR, AUTORIZAR Y 
CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN DE MATERIALES 
ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS 
LECHOS DE LOS RÍOS, LAGOS, PLAYAS DE MAR, Y 
CANTERAS EXISTENTES EN LA JURISDICCIÓN DEL 
CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO, a los 08 días del 
mes de Abril del 2016.

f.) Abg. Pepita Bourgeat Flores, Secretaria del Concejo 
Municipal.
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL  
CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO

Considerando:

Que, el Art. 14, de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que: “Se reconoce el derecho de la 
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 
sumak kawsay.  

Se declara de interés público la preservación del ambiente, 
la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 
integridad del patrimonio genético del país, la prevención 
del daño ambiental y la recuperación de los espacios 
naturales degradados”;

Que, el Art 15, de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que: “El Estado promoverá, en el sector 
público y privado, el uso de tecnologías limpias y de energía 
alternativas no contaminantes y de bajo impacto...”;

Que, el Art 66, numeral 27 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece: “El derecho a vivir en 
un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de 
contaminación y en armonía con la naturaleza”;

Que, el Art 83, numeral 6 de este mismo Cuerpo Legal 
prescribe: “Respetar  los derechos de la naturaleza, 
preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales 
de modo racional, sustentable y sostenible”;

Que, el Art. 264, numeral 4 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece como una de las 
competencias exclusivas de los gobiernos municipales 
la de: “Prestar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de 
desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y 
aquellos que establezca la ley”; 

Que, el Art. 276, numeral 4 de la Constitución de la 
República del Ecuador, prescribe: “Recuperar y conservar 
la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable 
que garantice a las personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, 
y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural”; 

Que, los Art. 396 y 397, numerales 2 y 3, de la Constitución 
de la República del Ecuador determinan la obligatoriedad 
del estado de establecer mecanismos efectivos de la 
prevención y control de la contaminación ambiental 
regulando la producción (…) uso y disposición final de 
materiales; 

Que, la tendencia creciente de la actividad constructiva 
en la ciudad de Pelileo, con la correspondiente generación 
de escombros y la inadecuada disposición final, provocan 
una problemática ambiental urbana, relacionada a la 
invasión del espacio público, la destrucción de ecosistemas, 
obstrucción de sumideros y alcantarillas, la degradación 
de las márgenes de ríos y quebradas del cantón, donde se 
depositan estos materiales por parte de los generadores; 

Que, los escombros y tierra de excavación, deben ser 
manejados de manera técnica y segura para evitar impactos 

negativos hacia el ambiente y la comunidad, por lo que 
es responsabilidad municipal establecer una normativa 
local específica para la disposición final de materiales de 
escombros y proveer sitios seguros para el depósito final de 
estos residuos; 

Que, en el Capítulo II, Art. 172 y Art. 168 de la Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD, se establecen los ingresos 
propios de la gestión así como la facultad tributaria de los 
Gobiernos Municipales;

Y, en uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 
240 de la Constitución de la República, artículo 7 y literal 
a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 

Expide:

La siguiente REFORMA A LA ORDENANZA PARA 
EL SERVICIO ESPECIAL DE DISPOSICIÓN FINAL 

DE ESCOMBROS, TIERRA DE EXCAVACIÓN, Y 
TASA DE COBRO POR ESTE SERVICIO

CAPÍTULO I

DE LA DEFINICIÓN

Art. 1.- Para la correcta interpretación de las normas 
contenidas en la presente Ordenanza se adoptan las 
siguientes definiciones:

Escombros: Todo residuo sólido sobrante de la actividad de 
la construcción, de la realización de obras civiles o de otras 
actividades conexas complementarias o análogas: arenas, 
gravas, piedra, asfalto, concreto y agregados sueltos de 
construcción o demolición, ladrillo, cemento, acero, hierro, 
mallas, madera y similares. 

Materiales o tierra de excavación: Capa orgánica, suelo y 
subsuelo de excavación, tierra de cultivo. 

Escombrera Municipal: Es el lugar determinado por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
San Pedro de Pelileo, GADMCSPP, para la disposición 
final de los materiales de que trata la presente Ordenanza. 

DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN Y 
RESPONSABILIDADES

Art. 2.- Son objeto de aplicación de la presente Ordenanza, 
todas las personas naturales o jurídicas, públicas y privadas 
que generen escombros, tierra de excavación, producto de 
obras civiles, públicas o privadas del Cantón San Pedro de 
Pelileo.

Art. 3.- La responsabilidad desde la generación de 
escombros hasta su disposición final, recae sobre los 
dueños, contratistas, fiscalizadores de la obra pública o 
privada y transportistas. El GADCMSPP, es responsable de 
prestar el servicio de disposición final adecuada en sitios 
establecidos y autorizados para ello. 

Art. 4.- El inadecuado proceso de generación, transporte y 
disposición final de escombros o tierra de excavación, dará 
lugar a la sanción correspondiente, determinada en esta 
Ordenanza y demás normativas vigentes. 
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DE LA DETERMINACIÓN DE  
SITIOS PARA ESCOMBRERAS

Art. 5.- El Departamento de Planificación en coordinación 
con los Departamentos  de Obras Públicas y Orden y 
Control, calificarán los sitios donde pueda emplazarse 
el sitio de disposición final o escombrera. En el caso de 
terrenos privados, los propietarios que deseen que sus 
terrenos sean rellenados, deberán solicitar autorización al 
Departamento de Planificación, quien emitirá la respectiva 
autorización de ser procedente, luego de la respectiva 
inspección e informes técnicos. Se procurará celeridad y 
acción inmediata en este tipo de peticiones.

Art. 6.- Los únicos sitios para recibir escombros y tierra de 
excavación, son los autorizados por  el Departamento de 
Orden y Control. Se puede aplicar la invitación pública a 
interesados en ofrecer terrenos para escombreras. Este tema 
se debe coordinar también con los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Parroquiales.

Art. 7.- Las escombreras municipales se localizarán 
prioritariamente en áreas cuyo paisaje se encuentre 
degradado, con la finalidad principal de que con la 
utilización de estos materiales se contribuya a su 
restauración paisajística.

Art. 8.- La determinación de accesos a las escombreras 
municipales, tendrá en cuenta la minimización de impactos 
ambientales sobre la población civil, a causa de la 
movilización de los vehículos transportadores.

Art. 9.- Cuando se haya determinado el sitio de escombrera, 
el Departamento de Planificación, de manera directa o por 
terceros, elaborará el proyecto definitivo de escombrera, que 
incluirá el detalle de las obras físicas necesarias; mientras 
que la regularización ambiental para el funcionamiento de 
la escombrera, estará a cargo del Departamento de Orden 
y Control.

Art. 10.- La escombrera entrará a operar cuando se hayan 
realizado todas las obras requeridas y cuente con la 
señalización respectiva, que estarán bajo la responsabilidad 
de la Dirección de Obras Públicas Municipales. 

DE LOS CRITERIOS BÁSICOS DE MANEJO 
AMBIENTAL DE ESCOMBRERAS MUNICIPALES

Art. 11.- Se aplicarán a las escombreras los siguientes 
criterios básicos de manejo ambiental: 

a) Se deberán definir las medidas de mitigación y manejo 
para disminuir los impactos paisajísticos, de ruido y 
calidad del aire, entre otros, conforme a las regulaciones 
ambientales existentes. Se deberá incluir el uso de 
barreras vivas ambientalmente viables para evitar el 
impacto visual en los alrededores de las escombreras. 

b) Se construirán las obras de drenaje que sean requeridas 
tanto al interior de la escombrera como en su perímetro 
para garantizar la adecuada circulación del agua en 
la escombrera, con el fin de evitar escurrimiento de 
materiales y sedimentos, precautelando la estabilidad 
de la escombrera. Así mismo, se establecerán obras de 
control de sedimentos. 

CAPÍTULO II

DE LA OPERACIÓN DE LA ESCOMBRERA

Art. 12.- La operación administrativa y técnica de la 
escombrera, así como la aplicación de las recomendaciones 
del Plan de Manejo será responsabilidad del Departamento 
de Orden y Control, en coordinación con el Departamento  
de Obras Públicas. 

Art. 13.- Para la operación de la escombrera, se debe contar 
con una partida de ingresos que permita la recuperación por 
el uso de instalaciones, servicios técnicos o públicos, que se 
hará constar en el respectivo  presupuesto municipal. 

Art. 14.- La escombrera laborará de lunes a sábado, en 
un horario de 08H00 a 18H00, contará con maquinaria y 
personal disponible del GADMCSPP para un servicio de 
calidad. 

Art. 15.- No se aceptarán materiales o elementos que 
vengan mezclados con otro tipo de residuos como basuras, 
residuos líquidos, tóxicos o peligrosos. Los residuos 
conformados por concreto rígidos, no podrán tener una 
dimensión superior a 1m x 1m x 1m.

Art. 16.- El Departamento de Orden y Control  socializará 
con todos los involucrados e interesados la presente 
normativa, y entregará un croquis con la ubicación de la 
escombrera. 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Art. 17.- El Departamento de Planificación, verificará que 
en los presupuestos de la obra pública fiscal, se establezca 
un rubro para el pago de transporte y disposición final 
de escombros y tierra de excavación hacia la escombrera 
o hacia los sitios autorizados por el Departamento de 
Planificación. 

Art. 18.- El Departamento de Planificación debe remitir 
al Departamento de Orden y Control, copia de todos los 
permisos de construcción otorgados, sean de obra pública o 
privada, inmediatamente de concedidos, se procederá a su 
respectivo registro. 

Art. 19.- La autorización para la disposición final de 
escombros y tierra de excavación debe ser obtenida por 
una única persona, que puede ser el dueño del predio, 
transportista o el interesado en el transporte y disposición 
final de escombros y tierras de excavación.

Art. 20.- El Departamento de Orden y Control otorgará 
permisos de operatividad a las compañías y cooperativas de 
transporte que brindan el servicio de desalojo de escombros 
y tierra de excavación, y mantendrán un registro actualizado 
de estas organizaciones.

DEL PROCESO DE COBRO

Art. 21.- Las Cooperativas de transporte, las personas 
naturales que realizan el servicio de transporte de 
escombros, como también los propietarios de los predios, 
deben acercarse al Departamento de Orden y Control a 
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solicitar la inspección respectiva, con el fin de determinar 
el volumen de escombros y tierras que serán dispuestos en 
la escombrera.

En base al informe técnico emitido por el Técnico del 
Departamento de Orden y Control    elaborará el ingreso 
de pago correspondiente para el pago por el servicio, 
una copia del pago correspondiente será entregada en el  
Departamento de Orden y Control y otra a los fiscalizadores 
de la obra pública; igual procedimiento deben seguir las 
personas naturales que transporten menos de 1 m3.

Art. 22.- En coordinación con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial u otra institución en donde se 
ubique la escombrera, se receptarán los comprobantes de 
pago por este servicio.

Art. 23.- Es obligación de toda persona natural o jurídica, 
pública o privada que tenga que realizar la disposición final 
de escombros y tierra de excavación obtener la respectiva 
autorización,  de acuerdo al informe de inspección emitido 
por el técnico del Departamento de Orden y Control.  El 
personal de Rentas emitirá el comprobante de pago, el 
mismo que se cancelará en las ventanillas de recaudación 
municipal, de acuerdo al volumen de material a depositarse 
en la escombrera. 

Art. 24.- Los fiscalizadores de toda obra pública fiscal, 
tienen la obligación de verificar el cumplimiento de lo 
señalado en el artículo anterior, esto previo a la emisión 
de las planillas de pago a los contratistas; para lo cual, los 
contratistas deberán adjuntar los comprobantes de pago del 
uso de la escombrera. 

Art. 25.- El Departamento de Orden y Control, 
semanalmente se dirigirá al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial u otra institución, para la 
recepción de los comprobantes de pago entregados por los 
transportistas.

Art. 26.- El Departamento de Orden y Control, reportará 
periódicamente informes técnicos y económicos del 
funcionamiento y operación de la escombrera; además 
cruzará información con la sección de Rentas municipales. 

DEL PERMISO PARA TRANSPORTE DE 
ESCOMBROS

Art. 27.- Para realizar el transporte de escombros y tierra de 
excavación, las personas naturales o empresas que presten 
este servicio de transporte, están obligadas a:

a) Garantizar el buen estado y mantenimiento del balde o 
contenedor del vehículo para evitar derrames o pérdida 
de material durante el transporte. Las compuertas de 
descargue deberán estar cerradas y aseguradas. 

b) La carga deberá ser acomodada de tal manera que su 
volumen esté a ras del balde o contenedor.

c) En el evento de pérdida o derrame de material en 
áreas del espacio público, éste deberá ser recogido 
inmediatamente por el transportador, para lo cual 
deberá contar con las herramientas necesarias. 

d) Es obligatorio cubrir la carga transportada con el fin 
de evitar derrame del material. El cobertor deberá ser 
de material resistente para evitar que se rompa o se 
rasgue, y además deberá estar sujeto firmemente a las 
paredes exteriores del balde o contenedor, en forma tal 
que cuelgue por lo menos 30 cm del borde superior del 
balde. 

Art. 28.- Los interesados en obtener la autorización para 
el transporte de escombros y tierra de excavación, deben 
presentar en el Departamento de Orden y Control los 
siguientes requisitos: 

a) Llenar el formulario de solicitud para inspección. 

b) Copia a color de documentos personales.

c) Certificado de No Adeudar al Municipio. 

d)  Pago por servicio de la escombrera de acuerdo al 
informe emitido por el Técnico del departamento de 
orden y Control.

DE LAS RESPONSABILIDADES DE 
LOS GENERADORES DE PROCESOS 

CONSTRUCTIVOS, ESCOMBROS  
Y TIERRA DE EXCAVACION

Art. 29.- Cuando se requiera la utilización temporal del 
espacio público para el almacenamiento de escombros 
o materiales de construcción; o para la adecuación, 
remodelación, mantenimiento o construcción de obra 
nueva, el dueño, contratista o responsable de la obra, 
civil, fiscal, pública o privada, debe obtener el respectivo 
permiso de ocupación de vía pública en el Departamento 
de Planificación; además deberá delimitar, señalizar y 
acordonar el área con cerramientos o vallas provisionales 
de buena apariencia y seguridad (madera, bloque o ladrillo 
trabado) en el frente de la construcción y por el ancho de 
la acera, de forma que se restrinja el paso peatonal. Los 
escombros y materiales de construcción deberán estar 
apilados y totalmente cubiertos. El valor del metro cuadrado 
(m2) utilizado por este concepto, será del 0,15 % de un 
Salario Básico Unificado.

El Permiso de Ocupación de vía pública por este concepto 
tendrá vigencia por un mes y podrá ser renovado.     

Art. 30.- Cuando se requiera la utilización del espacio 
público para la ejecución de procesos de fundición de 
elementos estructurales (losas, columnas y vigas), se 
otorgará permisos de ocupación de la vía pública (acera 
y calzada), siempre que los trabajos se los realice con 
concretera o mixer. El valor del metro cuadrado (m2) 
utilizado será del 0,8% de un Salario Básico Unificado. 

El Permiso de Ocupación de vía pública por este concepto 
tendrá vigencia por un día y podrá ser renovado.     

Art. 31.- Cuando se requiera la utilización del espacio 
público para la realización de desbanques, derrocamientos y 
desalojo de materiales de construcción, los Administradores 
de Justicia otorgarán permisos de ocupación de la vía 
pública (acera y calzada). El valor del metro cuadrado 
(m2) utilizado para estas actividades, será del 0,10 % de un 
Salario Básico Unificado. 
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El Permiso de Ocupación de vía pública por estos conceptos, 
tendrá vigencia por tres días y podrá ser renovado. El 
Departamento de Planificación, facilitará conos y cintas de 
seguridad, previo la firma de un acta entrega recepción.     

Art. 32.- Se prohíbe terminantemente el mezclar materiales 
de construcción manualmente sobre aceras y calzadas, quien 
inobserve esta disposición será sancionado con un salario 
básico unificado según la gravedad de la infracción. Será 
responsabilidad de los propietarios y responsables de estos 
procesos, el dejar limpio el espacio público arbitrariamente 
utilizado.

Art. 33.- El Departamento de Planificación previa 
inspección in situ, autorizará el cierre parcial o total 
de las vías públicas para la realización de los procesos 
constructivos. Para el efecto ubicará conos y cintas de 
seguridad acordonando el área.      

Art. 34.- El propietario o contratista de la obra tiene la 
obligación de velar por el manejo del escombro producido 
y responder por la limpieza del sitio de excavación o 
demolición y del espacio público o vías que se vean 
afectadas en el ejercicio de esta actividad. Concluida la 
jornada laboral, deberán estar limpias las áreas afectadas 
por este tipo de actividades realizadas. 

CAPÍTULO III

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Art. 35.- En concordancia con las obligaciones y 
responsabilidades señaladas en esta ordenanza, se 
establecen las siguientes infracciones administrativas con 
sus respectivas sanciones: 

a)  Serán reprimidos con la multa del 8% de un salario 
básico unificado quienes cometan las siguientes 
infracciones administrativas: 

1. Quienes transporten basuras o cualquier tipo 
de material de desecho o construcción    sin las 
protecciones necesarias para evitar el derrame sobre 
la vía pública. 

b)  Serán reprimidos con la multa del 10% de un salario 
básico unificado  quienes cometan las siguientes 
infracciones administrativas:

1. Quienes depositen desechos de construcción y/o 
demolición, como: materiales pétreos, maderas, 
zinc, muebles o partes en desuso o destrucción, 
etc., para la recolección en los vehículos  de la 
EMMAIT-EP.

c)  Serán reprimidos con la multa del 25% de un salario 
básico unificado quienes cometan las siguientes 
infracciones administrativas: 

1. Quienes realicen trabajos de construcción o 
reconstrucción sin las debidas precauciones, 
utilización de equipos de protección personal 
y señalética, y además ensuciando los espacios 
públicos con escombros y residuos de materiales. 

2. El propietario o contratista de la obra que luego de 
terminada la jornada laboral, deje sucio los frentes 
de las casas, solares o espacios públicos, con 
escombros y residuos de materiales. 

3. Quienes depositen en los contenedores normalizados 
destinados a basuras y residuos domiciliarios; 
tierras y escombros procedentes de cualquier clase 
de obras y derivados. 

d)  Serán sancionados con una multa del 32% del salario 
básico unificado quienes cometan las siguientes 
infracciones administrativas: 

1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada 
que no disponga de la autorización otorgada 
por el Departamento de Orden y Control  para el 
transporte de escombros y tierras de excavaciones y 
que descargue en la escombrera municipal.

2. Los que obstaculicen o impidan las labores de 
inspección, sin perjuicio de las acciones penales 
que se deriven por agresión física a los inspectores 
o la autoridad.   

e) Serán sancionados con una multa del 75 % de 
un salario básico unificado, quienes cometan las 
siguientes infracciones administrativas: 

1.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada 
que arbitrariamente realice por sus propios medios, 
la disposición final de escombros, tierra producto de 
excavaciones, desechos de jardines u otro material 
de desalojo, en parterres, avenidas, parques, 
terrenos baldíos, quebradas o lugares no autorizados 
por la Municipalidad; incluyendo terrenos privados, 
cuyos propietarios no han obtenido la respectiva 
autorización en el Departamento de Orden y Control. 
La Municipalidad, a través del  Departamento de 
Orden y Control dispondrá de las operaciones de 
limpieza necesarias y emitirá el título de crédito 
correspondiente al o los contraventores. 

 Esta sanción será aplicable al transportista  que 
transporte los escombros y tierra de excavación sin 
contar con la autorización respectiva, en cambio si 
los trabajos de desalojo de escombros y tierras de 
excavación ya fueron realizados sin contar con la 
respectiva autorización la sanción será aplicada al 
dueño del predio.

2.- Los dueños de terrenos privados que permitan a 
terceros la disposición final de escombros, tierra 
producto de excavaciones, desechos de jardines 
u otro material de desalojo, sin haber obtenido la 
respectiva autorización del  Departamento de Orden 
y Control.

3.- Quienes cierren total o parcialmente las vías o 
espacios físicos públicos para facilitar la realización 
de trabajos constructivos, o desalojo de material 
por desbanque o derrocamiento, sin contar con la 
autorización del Departamento de Planificación.

4.- Toda persona natural o jurídica que teniendo la 
respectiva autorización de disposición final de 
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escombros y tierras de excavación, depositen los 
mismos en sitios no determinados en la respectiva 
autorización.

f) Serán sancionados con una multa del 100 % de 
un salario básico unificado, quienes cometan las 
siguientes infracciones administrativas: 

1.- Quienes arrojen en las alcantarillas materiales de 
construcción o residuos de mezclas que contengan 
elementos utilizados en los procesos constructivos, 
serán sancionados con una multa equivalente a un 
salario básico unificado y la obligación de limpiar 
los sumideros. La reincidencia se sancionará con el 
doble de la multa aplicada la primera vez. 

Art. 36.- Para las personas naturales o jurídicas que ocupen la 
vía o espacios físicos públicos, con equipos, construcciones, 
cerramientos, en la ejecución de procesos de fundición de 
elementos estructurales (losas, columnas y vigas), o como 
depósito de  materiales de construcción, escombros y 
desechos en general, sin contar con el respectivo permiso 
municipal otorgado por  el Departamento de Planificación, 
la multa será del 1,20% de un salario básico unificado  por 
metro cuadrado.

Art. 37.- Reincidencia de infracciones.- Quien reincida 
en la violación de las disposiciones de esta sección, será 
sancionado cada vez con el recargo del cien por ciento 
sobre el valor de la última sanción. 

Art. 38.- Costos.- El pago de las multas no exime al 
infractor de la obligación de reparar de manera inmediata 
el daño causado. De incurrir en desobediencia, el GAD 
Municipal podrá disponer a su personal de aseo de las 
operaciones de limpieza necesarias y emitir el título de 
crédito correspondiente para el cobro por la vía coactiva. 

Art. 39.- Acción Pública.- Se concede acción pública 
para que cualquier ciudadano pueda denunciar ante el 
Departamento de Orden y Control y los Administradores de 
Justicia,  las infracciones a las que se refiere este capítulo, 
guardándose en absoluta reserva el nombre del denunciante. 

Art. 40.- Infractores y Juzgamiento.- Todo ciudadano que 
contravenga las disposiciones de la presente ordenanza será 
sancionado de acuerdo al grado de la infracción cometida, 
con irrestricto respeto a las garantías básicas del derecho al 
debido proceso y a la seguridad jurídica.   

Art. 41.- La condición de infractor se establece sin tener en 
cuenta su naturaleza jurídica. 

Art. 42.- Son responsables de las infracciones quienes 
han perpetrado directamente o a través de otras personas; 
quienes han impedido que se evite su ejecución; los que 
han coadyuvado a su ejecución de un modo principal, y, los 
que indirecta y secundariamente cooperan a la ejecución de 
la infracción. 

Art. 43.- Las penas aplicables a las infracciones contra las 
disposiciones de esta Ordenanza, son las siguientes:

a) Multa.

b) Suspensión o clausura temporal de la obra.

c) Suspensión temporal de los permisos o autorizaciones 
administrativas concedidas.

d) Decomiso de los bienes materiales de la infracción 
administrativa.

e) Reparación del daño causado a costa del infractor.

Art. 44.- La competencia del juzgamiento y sanción 
por inobservancia a la presente normativa radica en los 
Administradores de Justicia, sin perjuicio de las sanciones 
que se puedan derivar por responsabilidad civil o penal, a 
ser  impuestas por otras autoridades. 

Art. 45.- El Departamento de Orden y Control para realizar 
su trabajo contará con la asistencia de Orden y Control, 
inspectores de Orden y Control, Policía Municipal y de 
ser necesario con la fuerza pública; sin perjuicio de las 
acciones civiles o penales que podrían derivarse por la 
violación o contravención de las normas establecidas en la 
presente sección. 

CAPÍTULO IV

DE LAS MEDIDAS PROVISIONALES

Art. 46.- Los Administradores de Justicia,  podrán de 
oficio o a petición de parte, adoptar medidas provisionales 
en casos de infracción flagrante o inobservancia a las 
disposiciones contenidas en esta normativa, acciones que 
serán proporcionales a las infracciones cometidas y serán 
confirmadas, modificadas o extinguidas en el inicio del 
procedimiento administrativo sancionador.  Estas medidas 
serán:

a. Disposición de suspensión inmediata de los trabajos de 
desalojo.

b. Suspensión temporal de los permisos otorgados para 
el trabajo de disposición final de escombros y tierra de 
excavación.

c. Cancelación definitiva de los permisos otorgados para 
el trabajo de disposición final de escombros y tierra de 
excavación.  

d. Suspensión temporal  del registro municipal.

e. Cancelación definitiva del permiso de operatividad 
de la compañía operadora de servicios de desalojo de 
escombros de construcción y tierra de excavación.

f. Decomiso de los bienes materiales de la infracción 
administrativa.

g. Suspensión del permiso de operatividad.

h. Cancelación definitiva del permiso de operatividad.

i. Decomiso de los bienes, objeto de las infracciones 
administrativas.  

Art. 47.- Los Administradores de Justicia, adoptarán  
medidas provisionales y cautelares de naturaleza real, con 
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el propósito de asegurar la presencia del presunto infractor, 
la aplicación de la sanción y  precautelar a las personas, 
bienes y al ambiente.

Art. 48.- Las medidas provisionales contenidas en este 
capítulo, serán notificadas al responsable de la realización 
de las actividades no permitidas descritas en esta Ordenanza, 
según las normas de derecho. 

DEL PROCEDIMIENTO

Art. 49.- Los técnicos de Orden y Control, inspectores de 
Orden y Control, efectuarán visitas periódicas  a  las  obras 
constructivas,  para cerciorarse que se cumpla lo establecido 
en esta Ordenanza. 

Art. 50.- Si realizada la inspección por parte de los 
servidores públicos municipales competentes, o por 
denuncia ciudadana, se tuviera constancia de que se está 
perpetrando una infracción a la presente Ordenanza, se 
procederá  a entregar al presunto contraventor la respectiva 
citación emitida por los Administradores de Justicia, para lo 
cual se adjuntará el informe correspondiente  de la citación 
al  Departamento de Orden y Control. 

Art. 51.- Recibido el informe de la citación efectuada, el 
Departamento de Orden y Control elaborará un informe 
técnico motivado, documento que correrá traslado a los 
Administradores de Justicia, para el inicio del respectivo 
Proceso Administrativo Sancionatorio, conforme lo 
establece el Art. 401, del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).

Art. 52.- Recibido el Auto de Notificación, el administrado 
deberá contestar motivadamente las presuntas 
formulaciones imputadas en su contra, en el término que 
otorga el Art. 401, del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 
Con la contestación o en rebeldía se dará apertura al 
término probatorio por diez días, luego de lo cual se dictará 
resolución motivada.

Art. 53.- Los administrados que han sido notificados con 
resoluciones impositivas de sanciones administrativas, 
podrán interponer el recurso de apelación o el extraordinario 
de revisión.  

Art. 54.- Las multas y las obligaciones económicas 
no cumplidas, dispuestas en las Actas Resolutivas 
de juzgamiento y sanción o acordadas en las Actas 
Transaccionales, serán cobradas mediante la acción 
coactiva. Para el efecto, la Dirección Financiera emitirá 
los títulos de crédito correspondientes y se seguirá el 
procedimiento previsto en la Ley. 

Art. 55.- Los Administradores de Justicia  podrán  celebrar 
con los administrados, Actas Transaccionales que den por 
terminado el procedimiento administrativo sancionador, 
siempre que estas no sean contrarias al ordenamiento 
jurídico ni versen sobre asuntos no susceptibles de 
transacción.  

CAPÍTULO V

DE LA TASA DE COBRO POR EL SERVICIO

Art. 56.- La disposición final de los materiales de escombros 
y tierra de excavación en las escombreras municipales, es 
un servicio público que debe ser cubierto por los respectivos 
generadores. 

OBJETO DE LA TASA

Art. 57.- El objeto de la presente tasa, es retribuir al GAD 
Municipal  del Cantón San Pedro de Pelileo, los costos que 
demandan los servicios de manejo de escombrera para la 
disposición final de los escombros y tierra de excavación, 
como también el mantenimiento de las vías que conducen 
hacia la escombrera del Cantón Pelileo. 

HECHO GENERADOR

Art. 58.- El hecho generador de esta tasa constituye la 
prestación del servicio de disposición final de los escombros 
y tierras de excavación que brinda la Municipalidad de 
Pelileo, de manera directa o a través de terceros. 

SUJETO ACTIVO

Art. 59.- Constituye el GAD Municipal del Cantón San 
Pedro de Pelileo. 

SUJETO PASIVO

Art. 60.- Son sujetos pasivos de la presente tasa, las 
personas naturales y jurídicas de derecho público o privado, 
propietarios, transportistas y contratistas de obras que 
generen escombros o tierras de excavación en el Cantón 
San Pedro de Pelileo.

MANEJO Y DESTINO DE LOS FONDOS

Art. 61.- Los dineros recaudados por la aplicación de 
la Tasa establecida en la presente Ordenanza, serán 
transferidos a una partida de ingresos específica, que 
permita la recuperación por el uso de instalaciones, 
servicios técnicos o públicos; la misma que pasará a formar 
parte del presupuesto municipal. 

DE LA BASE IMPONIBLE Y CRITERIOS DEL 
CÁLCULO DE LA TASA

Art. 62.- Se establece el valor de 0.40 centavos de 
dólar por m³, que representa los gastos de operación y 
mantenimiento de la escombrera. Este valor se reajustará 
proporcionalmente de manera anual, de acuerdo al análisis 
de costo del servicio, bajo los criterios de equidad social. 
Volúmenes inferiores al metro cúbico pagarán el valor base 
de 0.25 centavos de dólar. 

DISPOSICIÓN FINAL: Se derogan todos los artículos 
existentes en otras normativas vinculantes a la presente 
Ordenanza, que se superponga o contradigan a la misma. 

VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del Concejo 
Municipal del Cantón San Pedro de Pelileo, a los 06 días 
del mes de Abril del 2016.

f.) Dr. Manuel Caizabanda Jerez, Alcalde del Cantón San 
Pedro de Pelileo

f.) Abg. Pepita Bourgeat Flores, Secretaria del Concejo 
Municipal.

CERTIFICO: Que, la REFORMA A LA ORDENANZA 
PARA EL SERVICIO ESPECIAL DE DISPOSICIÓN 
FINAL DE ESCOMBROS, TIERRA DE EXCAVACIÓN, 
Y TASA DE COBRO POR ESTE SERVICIO, fue 
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discutida y aprobada por el seno del Concejo Municipal del 
Cantón  San Pedro de Pelileo, en dos debates efectuados en 
la Sesión Ordinaria del día miércoles 02 de Marzo del 2016; 
y Sesión Ordinaria del día miércoles 06 de Abril del 2016; 
conforme consta del Libro de Actas y Resoluciones de las 
Sesiones del Concejo Municipal del Cantón San Pedro de 
Pelileo.

f.) Abg. Pepita Bourgeat Flores, Secretaria del Concejo 
Municipal.

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO.- Pelileo, jueves 
07 de Abril del 2016.- Cumpliendo con lo dispuesto en el 
inciso tercero, del Artículo 322, del CÓDIGO ORGÁNICO 
DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, remítase tres ejemplares de la 
REFORMA A LA ORDENANZA PARA EL SERVICIO 
ESPECIAL DE DISPOSICIÓN FINAL DE ESCOMBROS, 
TIERRA DE EXCAVACIÓN, Y TASA DE COBRO POR 
ESTE SERVICIO, para su sanción y promulgación.

f.) Abg. Pepita Bourgeat Flores, Secretaria del Concejo 
Municipal.

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SAN PEDRO DE PELILEO.- Pelileo, viernes 08 de Abril 
del 2016.-  Por estar acorde con el CÓDIGO ORGÁNICO 
DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA 
Y DESCENTRALIZACIÓN, en especial con el Artículo 
322, sanciono favorablemente la REFORMA A LA 
ORDENANZA PARA EL SERVICIO ESPECIAL DE 
DISPOSICIÓN FINAL DE ESCOMBROS, TIERRA 
DE EXCAVACIÓN, Y TASA DE COBRO POR ESTE 
SERVICIO, y dispongo su cumplimiento conforme lo 
determina dicho Código.

f.) Dr. Manuel Caizabanda Jerez, Alcalde del Cantón San 
Pedro de Pelileo

CERTIFICO: Que el Señor Dr. Manuel Caizabanda 
Jerez, en su calidad de ALCALDE DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO, firmó y sancionó 
la ORDENANZA PARA EL SERVICIO ESPECIAL DE 
DISPOSICIÓN FINAL DE ESCOMBROS, TIERRA 
DE EXCAVACIÓN, Y TASA DE COBRO POR ESTE 
SERVICIO, a los 08 días del mes de abril del 2016.

f.) Abg. Pepita Bourgeat Flores, Secretaria del Concejo 
Municipal.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN  
SAN PEDRO DE PELILEO

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su  
Art. 66, numeral 25, reconoce y garantiza a las personas el 
derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados 

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a 
recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y 
características;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, señala 
en su Art. 264.- Competencias exclusivas de los gobiernos 
municipales.-…, inciso final, dispone: “En el ámbito de 
sus competencias y territorio y en uso de sus facultades 
expedirán ordenanzas cantonales;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, vigente a 
partir del mes de octubre de 2008, en su Art. 226, establece 
que: “Las Instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, vigente 
a partir del mes de octubre de 2008, en su Art. 265, dispone 
que: “El sistema público de registro de la propiedad será 
administrado de manera concurrente entre el Ejecutivo y 
las municipalidades”;

Que, el artículo 53, del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 
reconoce a los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales como personas jurídicas de derecho público, 
con autonomía política, administrativa y financiera;

Que, conforme lo prescrito en el Art. 19, de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, los Registros de la 
Propiedad asumirán las funciones y facultades del Registro 
Mercantil, en los cantones en los que estos últimos no 
existan y hasta tanto la Dirección Nacional de Registro de 
Datos Públicos disponga su creación y funcionamiento;

Que, el Art. 142, del Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomía y Descentralización, dispone: 
La administración de los registros de la propiedad de 
cada cantón corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales;

Y, en uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 
de la Constitución de la República, artículo 7 y artículo 57, 
literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, 

Expide:

La siguiente REFORMA A LA ORDENANZA 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL REGISTRO 

MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN 
SAN PEDRO DE PELILEO

CAPÍTULO I

FINALIDAD, OBJETO Y JURISDICCIÓN

Art. 1.-  La presente Ordenanza tiene por finalidad regular y 
definir la gestión administrativa del Registro de la Propiedad 
del Cantón San Pedro de Pelileo. El objeto es  garantizar el 
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registro de datos e información en el cantón Pelileo, sobre 
las personas naturales o jurídicas, sus bienes o patrimonio 
de manera cronológica, personal y real, manteniendo la 
integridad,  protección y control de los registros, así como 
la inscripción de los instrumentos públicos, títulos y demás 
documentos que la ley exige para certificar el dominio de 
los bienes raíces y de los otros derechos reales constituidos, 
así como la publicidad de los contratos y actos que trasladan 
el dominio y garantizar la autenticidad y seguridad de los 
títulos, instrumentos públicos y documentos que deben 
registrarse.

Art. 2.-  El Registro de la Propiedad del cantón San Pedro 
de Pelileo asume las funciones y facultades del Registro 
Mercantil en el cantón  San Pedro de Pelileo, hasta que la 
Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos disponga 
su creación y funcionamiento, y se administrará en la misma 
forma que el Registro de la Propiedad.

La jurisdicción del Registro Municipal de la Propiedad del 
cantón San Pedro de Pelileo, comprende todo el territorio 
demarcado dentro de sus límites.

CAPÍTULO II

PRINCIPIOS GENERALES  
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

Art. 3.- El Registro Municipal de la Propiedad del Cantón 
San Pedro Pelileo, se sustenta en los principios de calidad, 
eficiencia, eficacia, seguridad y transparencia en el manejo 
del sistema público de Registro de la Propiedad del cantón 
San Pedro de Pelileo.

Art. 4.- El Registro Municipal de la Propiedad en 
cumplimiento de la Constitución de la República y la 
Ley garantizará que los datos públicos registrales sean 
completos, accesibles, en formatos libres, sin licencia 
alrededor de los mismos, no discriminatorios, veraces, 
verificables y pertinentes, en relación al ámbito y fines de 
su inscripción.

La información que el Registro Municipal de la Propiedad 
del cantón San Pedro de Pelileo confiera puede ser específica 
o general, versar sobre una parte o sobre la totalidad del 
registro y ser suministrada por escrito o medios electrónicos.

Art. 5.- El Registro Municipal de la Propiedad del cantón 
San Pedro de Pelileo es responsable de la integridad, 
protección y control de la información, de los registros y 
base de datos a su cargo.

La o el Registrador Municipal de la Propiedad responderá 
por la veracidad, autenticidad, custodia y debida 
conservación de los registros y datos registrados, al igual 
que de las certificaciones, razones de inscripción y todas 
sus actuaciones.

Art. 6.- La o el Registrador Municipal de la Propiedad 
de conformidad con la Constitución y la Ley garantizará 
el acceso de la ciudadanía a los datos registrales e  
información  respetando el derecho a la intimidad y reserva 
de la información, en especial de aquella cuyo uso público 
pueda atentar contra los derechos humanos consagrados en 
la Constitución e instrumentos internacionales.

CAPÍTULO III

NORMAS GENERALES APLICABLES AL 
REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO

Art. 7.- La certificación registral constituye documento 
público y se expedirá a petición de parte interesada, por 
disposición administrativa u orden judicial.

Art. 8.- La actividad del Registro Municipal de la Propiedad 
del cantón San Pedro de Pelileo se desarrollará utilizando 
medios tecnológicos normados y estandarizados, de 
conformidad con las políticas emanadas por el Ministerio 
de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información 
o por el organismo que posteriormente lo regule.

Art. 9.- El Registro Municipal de la Propiedad del cantón 
San Pedro de Pelileo administrará los registros y la 
información de modo digitalizado, con soporte físico, de 
manera cronológica, personal y real. De igual manera se 
administrará el Registro de Información Mercantil, en la 
forma determinada en la ley y en la normativa pertinente.

CAPÍTULO IV

DEL REGISTRO MUNICIPAL  DE LA PROPIEDAD

Art. 10.- El Registro Municipal de la Propiedad del cantón 
San Pedro de Pelileo, es una unidad desconcentrada del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón San Pedro de Pelileo, con autonomía registral y 
administrativa en los términos establecidos en la Ley del 
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos sujeto a 
control, auditoria y vigilancia de la Dirección Nacional 
de Registro de Datos Públicos. Su función primordial es 
la inscripción y publicidad de los instrumentos públicos, 
títulos y demás documentos que la Ley exige o permite que 
se inscriban en los registros correspondientes.

Art. 11.- La misión del Registro Municipal de la Propiedad 
es brindar seguridad jurídica a la tenencia y traspaso de 
dominio de los bienes inmuebles del cantón, inscribiendo 
los instrumentos y demás documentos que la Ley permite 
y proporcionar información verídica del estado jurídico de 
un bien inmueble, estará integrado por la o el Registrador 
Municipal de la Propiedad, como máxima autoridad 
administrativa y representante legal y judicial del mismo; 
y, por las Unidades de Inscripciones; de Certificación; de 
Índices y Archivo; y, las que se crearen en función de sus 
necesidades. Los mismos que cumplirán la misma jornada 
laboral que cumplen los demás servidores del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San 
Pedro de Pelileo.

Art. 12.- El sistema informático incluye  la tecnificación 
y modernización de los registros, empleando tecnologías 
de información, bases de datos y lenguajes informáticos 
estandarizados, protocolos de intercambio de datos seguros, 
que permitan un manejo adecuado de la información que 
reciba, capture, archive, codifique, proteja, intercambie, 
reproduzca, verifique, certifique o procese.

Art. 13.- Toda base informática de datos debe contar 
con su respectivo respaldo, cumplir con los estándares 
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técnicos y plan de contingencia que impidan la caída del 
sistema, mecanismos de seguridad y protección de datos 
e información que impidan el robo de datos, modificación 
o cualquier otra circunstancia que pueda afectar la 
información pública.

CAPÍTULO V

DE LA O EL REGISTRADOR  
MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD

Art. 14.- La o el Registrador Municipal de la Propiedad 
del Cantón San Pedro de Pelileo, será la máxima autoridad 
administrativa, representante legal y conjuntamente 
con el Procurador Síndico del GAD Municipal ejercerá 
la representación judicial del Registro Municipal de la 
Propiedad del Cantón San Pedro de Pelileo, durará en su 
cargo por un período fijo de 4 años. 

El nombramiento de la o el Registrador Municipal de la 
Propiedad será extendido por el Alcalde del cantón San 
Pedro de Pelileo, al postulante que haya obtenido la mayor 
puntuación luego del proceso de selección, y haber sido 
declarado ganador conforme lo dispone la LOPEP.

La remuneración de la o el Registrador Municipal de la 
Propiedad del cantón San Pedro de Pelileo, será la que fije 
el Alcalde y tomará como referencia la o las resoluciones 
del Ministerio de Trabajo. 

La o el Registrador de la Propiedad es servidor caucionado 
y sujeto al Reglamento para Registro y Control de las 
Cauciones emitido por la Contraloría General del Estado.

En caso de ausencia temporal de la o el Registrador titular, 
operará la subrogación conforme lo determina la LOSEP y 
su Reglamento General, y de conformidad con el manual 
orgánico funcional, subrogación que será autorizada 
obligatoriamente por el Alcalde Cantonal. 

En caso de ausencia definitiva del Registrador de 
la Propiedad, el Alcalde encargará las funciones de 
Registrador de la Propiedad  e  inmediatamente se procederá 
al llamamiento a concurso de méritos y oposición para el 
nombramiento del Registrador de la Propiedad titular.

Art. 15.- El Registro Municipal de la Propiedad en 
coordinación con la Unidad de Catastros y Avalúos  procederá 
a realizar los respectivos cruces de datos e información a fin 
de mantener actualizada permanentemente base de datos y 
la información catastral. Para lo cual, inmediatamente de 
inscrita una escritura, sentencia judicial o cualquier forma 
traslaticia de dominio de bienes inmuebles informará al 
Titular de la Unidad de Catastros y Avalúos. 

Por su parte la Unidad de Catastros y Avalúos,  de 
planificación u otras, remitirán el Registro Municipal de la 
Propiedad, toda información relacionada con afectaciones, 
limitaciones, autorizaciones de divisiones, lotizaciones, 
urbanizaciones u otros relacionados con inmuebles 
ubicados dentro de la jurisdicción cantonal.

Art.16.- La o el Registrador Municipal de la Propiedad 
y los servidores que laboran en dicha dependencia serán 
responsables administrativo, civil y penalmente por 

las acciones u omisiones cometidas en el ejercicio de 
sus funciones y estarán sujetos al régimen disciplinario 
establecido para los servidores públicos.

CAPÍTULO VI

DEL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN 
PARA LA DESIGNACIÓN  

DE LA O EL REGISTRADOR  
MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD

Art. 17.- La designación de la o el Registrador Municipal de 
la Propiedad del Cantón San Pedro de Pelileo, se realizará a 
través de un concurso de méritos y oposición. 

La convocatoria la realizará el Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San 
Pedro de Pelileo  o podrá designar a un Administrador 
del Proceso, quien cumplirá con esta fase del proceso. Se 
realizará en un diario circulación provincial y local, en la 
página web de la Municipalidad, se podrá de ser necesario, 
fijar carteles en el GAD Municipal y en el Registro de la 
Propiedad. En la misma se hará constar los requisitos y 
funciones atinentes al puesto de Registrador de la Propiedad 
cantonal. 

El término para la recepción de las postulaciones será 
el determinado en la convocatoria. No obstante, la 
máxima autoridad del GAD Municipal podrá modificar 
motivadamente el plazo.

Previo a iniciar el concurso de méritos y oposición 
para designación de la o el Registrador Municipal de la 
Propiedad del cantón San Pedro de Pelileo, el señor Alcalde 
solicitará al Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social que integre la veeduría ciudadana.

Con el fin de transparentar el proceso de selección y 
garantizar el control social, la información que se genere en 
el concurso de méritos y oposición será pública y difundida 
en la página web del Gobierno Municipal del Cantón San 
Pedro de Pelileo.

Art. 18.- Los órganos responsables del concurso de méritos 
y oposición son:

a) Unidad de Administración del Talento Humano – UATH 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal;

b) Tribunal de Méritos y Oposición; y,

c) Tribunal de apelaciones.

Art. 19.- El Tribunal de Méritos y Oposición es el órgano 
encargado de declarar a la o el ganador de un concurso de 
méritos y oposición o declarar desierto el mismo.

El Tribunal de Méritos y Oposición estará integrado por:

a) La autoridad nominadora del GAD Municipal o su 
delegada o delegado, quien presidirá el Tribunal de 
Méritos y Oposición;

b) El responsable de la UATH institucional o su delegada 
o delegado; y,
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c) La Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos a 
través de la designación de un delegado de la Dirección 
Regional de la DINARDAP en donde se vaya a realizar 
el concurso de méritos y oposición; u otro servidor de 
la DINARDAP, en ese orden.

Este Tribunal se integrará, previa convocatoria del 
administrador del concurso, mediante la firma del acta 
correspondiente. Sus decisiones se tomarán por mayoría 
simple de sus miembros.

Art. 20.- El Tribunal de Apelaciones es el órgano encargado 
para  conocer y resolver las apelaciones que se presenten por 
parte de las y los postulantes en la etapa de mérito y sobre 
los resultados de las pruebas de conocimientos técnicos.

El Tribunal de  Apelaciones estará integrado por:

a) La autoridad nominadora del GAD Municipal o su 
delegada o delegado, quien presidirá el Tribunal de 
Apelaciones.

b) El responsable de la UATH institucional o su delegada 
o delegado; y,

c) La Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos a 
través de la designación de un delegado de la Dirección 
Regional de la DINARDAP en donde se vaya a realizar 
el concurso de méritos y oposición; u otro servidor de 
la DINARDAP, en ese orden.

No podrán integrar este Tribunal las y los servidores que 
actúen en el Tribunal de Méritos y Oposición.

Este Tribunal se integrará, previa convocatoria del señor 
Alcalde o del administrador del concurso, mediante la 
firma del acta correspondiente. Sus decisiones se tomarán 
por mayoría simple de sus miembros.

Art. 21.- Los participantes del concurso para el 
nombramiento de la o el Registrador Municipal de la 
Propiedad del cantón San Pedro de Pelileo, deberán cumplir 
los siguientes requisitos considerados indispensables para 
el ejercicio del cargo:

1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en goce de los 
derechos políticos;

2. Tener título de abogado/a acreditado y reconocido 
legalmente en el país. Deberá estar inscrito en la 
SENESCYT, información que se constatará por medio 
de la herramienta INFODIGITAL.

3. Acreditar por medio de certificados de trabajo y 
honorabilidad haber ejercido con probidad e idoneidad 
notorias la profesión de abogado por un período mínimo 
de tres años o en su defecto una copia de la constitución 
de su estudio jurídico. Se tomará en cuenta en la 
calificación con puntaje extra a quienes hayan ejercido 
o ejerzan la docencia universitaria en los últimos tres 
años en materias relacionadas al derecho civil, derecho 
administrativo, derecho registral y las demás que 
se determine en la presente norma. Se tomará como 
referencia la fecha de la convocatoria.

4. Ser mayor de 18 años y estar en pleno ejercicio de los 
derechos previstos por la Constitución de la República 
y la ley para el desempeño de una función pública;

5. No encontrarse en interdicción civil, no ser el deudor 
al que se siga proceso de concurso de acreedores y no 
hallarse en estado de insolvencia fraudulenta declarada 
judicialmente;

6. No estar comprendido en alguna de las causales de 
prohibición para ejercer cargos públicos;

7. Cumplir con los requerimientos de formación 
académica y demás competencias exigibles previstas en 
la Ley Orgánica de Registro de Datos Públicos y la Ley 
de Registro.

8. Haber sufragado en las últimas elecciones, salvo las 
causas de excusa previstas en la ley, información que se 
constatará por medio de la herramienta INFODIGITAL.

9. No encontrarse en mora del pago de créditos establecidos 
a favor de entidades u organismos del sector público, 
a excepción de lo establecido en el artículo 9 de Ley 
Orgánica del Servicio Público.

10. Los demás requisitos señalados en la Constitución de la 
República del Ecuador y la ley.

Art. 22.- De conformidad con  lo establecido en el Art. 
14 de la Ley de Registro, además de las disposiciones 
establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional del 
Servicio Público, no podrán ser registradores: 

1. Los ciegos;

2. Los sordos;

3. Los mudos,

4. Los dementes;

5. Los disipadores;

6. Los ebrios consuetudinarios;

7. Los toxicómanos;

8. Los interdictos;

9. Los abogados suspensos en el ejercicio profesional;

10. Los religiosos; y,

11. Los condenados a pena de prisión o reclusión.

Art. 23.- La recepción de documentos dentro del concurso 
para la selección de registradores de la propiedad y 
registradores de la propiedad con funciones y facultades de 
registro mercantil, se hará en la Unidad de Administración 
del Talento Humano del GAD Municipal.

Los postulantes presentarán los siguientes documentos:

a) Formulario de postulación con la indicación del cantón 
para el que postula, así como de su domicilio y dirección 
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de correo electrónico para recibir notificaciones. El 
formulario será elaborado por la UATH y se encontrará 
disponible en la página web del GAD Municipal o en 
sus oficinas, así como también en la página web de la 
DINARDAP,

b) Hoja de vida;

c) Certificado actualizado a la fecha de no tener 
impedimento legal para el ingreso y desempeño de un 
puesto, cargo, función o dignidad en el sector público 
emitido por el Ministerio de Trabajo;

d) Certificado de no adeudar al Servicio de Rentas 
Internas;

e) Certificado de no tener obligaciones en mora con el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS);

f) Certificaciones que acrediten su experiencia así como 
la idoneidad y probidad notoria de la profesión de 
abogada o abogado durante por lo menos tres años 
luego de haber obtenido el título profesional;

g) Los documentos que acrediten otros méritos 
como cursos, seminarios, doctorados, maestrías, 
especializaciones en materias relacionadas con 
Derecho Civil, Derecho Mercantil, Derecho Societario, 
Derecho Administrativo, Derecho Tributario, Derecho 
Empresarial y/o Derecho Registral.

h) Certificado de no adeudar al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Pedro 
Pelileo.

La información correspondiente a cédula de ciudadanía, 
certificado de votación, título de abogado/a, y certificado 
de no tener impedimento legal para el ingreso en el 
sector público, se constatará a través de la herramienta 
INFODIGITAL, o en la página web del Ministerio rector 
del trabajo (para el caso de no tener impedimento legal para 
el ingreso al sector público).

La documentación se presentará en originales o copias 
certificadas ante un Notario Público, debidamente 
organizadas y foliadas secuencialmente según el orden que 
queda establecido. 

Art. 24.- Finalizado el término para la recepción de 
documentos, el Tribunal de Méritos y Oposición, dentro 
del tiempo máximo de diez (10) días, verificará el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente 
ordenanza. Además constatará que los postulantes no 
incurran en ninguna de las inhabilidades establecidas en el 
artículo de este instrumento legal y elaborará un informe 
que pondrá en conocimiento de la máxima autoridad del 
GAD Municipal, para que éste a su vez apruebe, niegue y 
notifique los resultados de la etapa de verificación de las y 
los postulantes.

Art. 25.- La calificación del concurso de méritos y 
oposición será sobre cien (100) puntos, con el siguiente 
puntaje y ponderación:

 PUNTOS PONDERACIÓN
Méritos 100 puntos 40%

Oposición 100 puntos 60%

Art. 26.- El proceso de selección en todo lo demás se 
sujetará a lo dispuesto en la  Resolución #019-NG-
DINARDAP-2015,  de fecha 14 de julio del 2015, mediante 
la cual se expide la: “Norma que establece el procedimiento 
para el concurso de Méritos y Oposición para Selección y 
Designación de Registradores de la Propiedad”.

Art. 27.- La máxima autoridad del GAD Municipal 
emitirá la resolución por la cual se designará al ganador/a 
del concurso público de méritos y oposición al cargo de 
Registrador de la Propiedad. En caso que el ganador o la 
ganadora haya sido el actual Registrador de la Propiedad, 
se expresará que volvió a ser seleccionado por una sola vez 
más.

Art. 28.- La o el Registrador Municipal de la Propiedad 
podrá ser destituido de su cargo de conformidad con la 
Ley, por incumplimiento de las funciones registrales 
debidamente comprobado al igual que en los casos en los 
que impida o dificulte la conformación y funcionamiento, de 
conformidad con la Ley del Sistema Nacional de Registro 
de Datos Públicos y normas pertinentes de la Ley Orgánica 
del Servicio Público y de la presente ordenanza.

CAPÍTULO VII

DEBERES, ATRIBUCIONES Y  
PROHIBICIONES DE LA O EL REGISTRADOR 

MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD

Art. 29.- Los deberes, atribuciones y prohibiciones de la o 
el Registrador Municipal están determinados en la Ley de 
Registro, la Ley del Sistema Nacional de Datos Públicos y 
de la presente ordenanza.

Art. 30.- Corresponde a la o el Registrador Municipal como 
máxima autoridad administrativa del Registro ejercer todas 
las facultades legales para el control registral del Registro 
Municipal de la Propiedad.

CAPÍTULO VIII

DEL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTON CANTÓN 

SAN PEDRO DE PELILEO

Art. 31.- Para efectos del funcionamiento del Registro 
Municipal de la Propiedad, la o el Registrador Municipal 
observará las normas constantes en la Ley de Registro 
relativas a:

-  Del Repertorio,

-  De los Registros y de los Índices;

-  De los Títulos, Actos y Documentos que deben 
Registrarse;

-  Del Procedimiento de las Inscripciones;

-  De la Forma y Solemnidad de las Inscripciones;

-  De la Valoración de las Inscripciones y su Cancelación; 
y,

-  Deberá igualmente observar las normas pertinentes 
de la Ley del Sistema Nacional del Registro de Datos 
Públicos.
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CAPÍTULO IX

DE LOS ARANCELES Y  
SUSTENTABILIDAD DEL REGISTRO

Art. 32.- El Registro de la Propiedad Municipal se financiará 
con el cobro de los aranceles por los servicios que presta el 
Registro de la Propiedad y del Registro Mercantil conforme 
las disposiciones legales presupuestarias.

Art. 33.- En los casos en que un Juez dentro del recurso 
establecido en el Art. 1, de la Ley de Registro, ordene 
la inscripción de un acto o contrato que previamente el 
registrador se negó a efectuar, esta inscripción no causará 
nuevas tasas.

Art. 34.- Los contratos celebrados por las instituciones del 
sector público pagarán los aranceles establecidos en esta 
Ordenanza, salvo expresa exención legal.

Art. 35.- Para el pago de los derechos de registro por la 
calificación e inscripción de actos  que contengan la 
constitución, modificación, transferencia de dominio, 
adjudicaciones  y extinción de derechos reales o personales  
sobre muebles e inmuebles, así como la imposición de 
gravámenes o limitaciones de dominio y cualquier otro acto 
similar, se cobrarán los siguientes derechos:

a) 

CATE- 
GORÍA

VALOR 
INCIAL

VALOR  
FINAL

DERECHO  
DE INSCRIPCIÓN

1 0.01 40 10
2 40,01 120 20
3 120,01 280 30
4 280,01 600 40
5 600,01 1240 50
6 1240,01 2520 60
7 2520,01 5080 80
8 5080,01 10200 100

9 10200,01 en adelante, se cobrará $100 por 
la base más el 0,7% por el exceso.

b) Por el registro de la declaratoria de propiedad horizontal 
y todos los documentos que ésta comprenda con la 
cantidad de $ 20,00.

c) Por la inscripción o cancelación de patrimonio familiar, 
testamentos, adjudicaciones de la Subsecretaría de 
Tierras la cantidad de $ 10,00.

d) Por registro de las hipotecas constituidas a favor del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, percibirán el cincuenta 
por ciento (50%) de los valores fijados en la tabla en el 
literal a de esta artículo para la respectiva categoría.

e) Por registro de contratos de venta e hipoteca constituidas 
celebradas con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social y Banco Ecuatoriano de la Vivienda, percibirán 
el cincuenta por ciento (50%) de los valores fijados en 
la tabla en el literal a de esta artículo para la respectiva 
categoría.

f) Por la inscripción de concesiones mineras de 
exploración, la cantidad de $ 30,00 y por las concesiones 
mineras de explotación, la cantidad de $ 60.00; y, 

g) Por la domiciliación, disolución y liquidación  de 
compañías, reforma y codificación de estatutos, cambio 
de domicilio, capitulaciones matrimoniales, poderes 
otorgados en el Ecuador  o extranjeros, cancelación de 
permisos de operación, la cantidad de $ 10.00.

Artículo 36.- Para el pago de aranceles de registro, 
calificación e inscripción de los siguientes actos, incluyendo 
los rubros de gastos generales, se establece los siguientes 
valores:

a) Por la inscripción de posesiones efectivas la cantidad de 
$ 10.00;

b) Por la inscripción de embargos, demandas, sentencias, 
interdicciones, prohibiciones judiciales  de enajenar y 
sus cancelaciones, la cantidad de $ 10.00 por cada uno;

c) Por certificaciones de constar en el índice de 
propiedades, la cantidad de $ 10.00;

d) Por las certificaciones de propiedad, gravámenes y 
limitaciones de dominio, la cantidad de $ 10.00;

e) Por inscripción de cancelación de gravámenes y 
derechos personales, la cantidad de $ 10.00;

f) Por certificaciones de matrículas inmobiliarias, la 
cantidad de $ 10.00; y,

g) En los casos no especificados en los literales anteriores; 
para todo acto registral, el usuario pagará como 
aranceles de registro el valor de $10,00.

Art. 37.-  Por la inscripción de la constitución de hipoteca 
abierta o cerrada; las promesas de venta; la Reciliación o 
recisión de contrato de compraventa y afines, o aquellas que 
tengan cuantía indeterminada, se cobrara de acuerdo a la 
base imponible establecida en la carta de pago del impuesto 
predial vigente. 

Art. 38.-  Cuando se trate de contratos celebrados entre 
Entidades del Sector Público y personas de derecho 
privado, regirá la categoría que le corresponda, de acuerdo 
con la tabla del Artículo 1.

Art. 39.- El Concejo Cantonal de acuerdo a las conveniencias 
e intereses públicos podrá modificar la tabla de aranceles 
que fijen para el Registro Municipal de la Propiedad y para 
el Registro Mercantil.

Art. 40.- El cobro se realizará contra entrega de un 
formulario, con el desglose y detalle pormenorizado de los 
valores a pagar en la oficina de recaudación de Tesorería 
Municipal. El dinero recaudado en el día será depositado 
diariamente en la cuenta única del Municipio.

Art. 41.- En el presupuesto para el ejercicio fiscal de cada 
año, se incorporarán las asignaciones presupuestarias para 
cubrir las remuneraciones mensuales unificadas de la o el 
Registrador Municipal de la Propiedad y demás personal 
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administrativo que labora en esta unidad desconcentrada, 
material de oficina, equipamiento e instalaciones suficientes 
y demás requerimientos establecidos en su plan operativo 
anual.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- La o el Registrador de la Propiedad tendrá la 
obligación de entregar todos los elementos que garanticen 
la integridad y seguridad del sistema. De faltarse a la 
obligación constante en esta transitoria y en la Ley, el 
Registrador de la Propiedad saliente estará sujeto a las 
responsabilidades administrativas, civiles o penales que 
correspondan.

SEGUNDA.- El Registro de la Propiedad impulsará el 
desarrollo de una estrategia de gobierno electrónico como 
un eje estratégico a su gestión para simplificar e intensificar 
las relaciones con la ciudadanía, para mejorar cualitativa 
y cuantitativamente los servicios de información ofrecidos, 
para incrementar la eficiencia y eficacia a la gestión pública, 
para fomentar la transparencia del sector público y para 
generar mecanismos de participación ciudadana.

TERCERA.- La estructura administrativa, funcional 
y organizativa del Registro Municipal de la Propiedad 
determinada en esta ordenanza, se insertará inmediatamente 
en el Reglamento Orgánico Funcional vigente y demás 
normas y reglamentos relacionados con la estructura 
administrativa, funcional y organizacional del Gobierno 
Municipal del Cantón San Pedro de Pelileo.

CUARTA.- La o el Registrador de la Propiedad Municipal 
del cantón San Pedro de Pelileo, desempeñará sus funciones 
desde la fecha en que sea legalmente posesionado por el 
Alcalde del cantón San Pedro de Pelileo.

QUINTA.- Se notificará a la Dirección Nacional de Datos 
Públicos el contenido y alcance de la presente ordenanza a 
efecto de la necesaria coordinación.

SEXTA.- Para la aplicación del Artículo 2, inciso segundo 
de esta ordenanza, el Señor Alcalde realizará las gestiones 
pertinentes para la recuperación del costo operativo por los 
servicios prestados a las funciones del Registro Mercantil, 
ante la DINARDAP.

DISPOSICIÓN FINAL

PRIMERA.- Lo que no se encuentra especificado en la 
presente Ordenanza, se regirá a lo estipulado en la Ley de 
Registro Vigente, para cada acto o contrato que se requiera 
inscribir y otras leyes vigentes.

SEGUNDA.- DEROGATORIA.- Queda  derogada la 
Ordenanza para la Creación, Organización, Administración 
y Funcionamiento del Registro Municipal  de la Propiedad 
del Cantón San Pedro de Pelileo, dada y firmada en la 
sala de sesiones del Concejo del Gobierno Municipal, el 
9 de octubre del 2011 y debidamente sancionada el 28 de 
octubre del 2011  

TERCERA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 
a partir de su promulgación en la gaceta municipal, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del Concejo 
Municipal del Cantón San Pedro de Pelileo, a los tres días 
del mes de febrero del 2016. 

f.) Dr. Gabriel Moreno Villarroel, Alcalde Subrogante, del 
Cantón San Pedro de Pelileo.

f.) Abg. Doris Malusín, Secretaria Subrogante, del Concejo 
Municipal.

CERTIFICO: Que, la REFORMA A LA ORDENANZA 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL REGISTRO 
MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN 
SAN PEDRO DE PELILEO, fue discutida y aprobada por 
el seno del Concejo Municipal del Cantón  San Pedro de 
Pelileo, en dos debates efectuados en la Sesión Ordinaria 
del día miércoles 27 de enero del 2016; y Sesión Ordinaria 
del día miércoles 03 de febrero del 2016; conforme consta 
del Libro de Actas y Resoluciones de las Sesiones del 
Concejo Municipal del Cantón San Pedro de Pelileo.

f.) Abg. Doris Malusín, Secretaria Subrogante, del Concejo 
Municipal.

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO.- Pelileo, jueves 
04 de febrero del 2016.- Cumpliendo con lo dispuesto 
en el inciso tercero, del Artículo 322, del CÓDIGO 
ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, remítase tres 
ejemplares de la REFORMA A LA ORDENANZA PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DEL REGISTRO MUNICIPAL 
DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SAN PEDRO DE 
PELILEO, para su sanción y promulgación.

f.) Abg. Doris Malusín, Secretaria Subrogante, del Concejo 
Municipal.

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SAN PEDRO DE PELILEO.- Pelileo, viernes 05 de 
febrero del 2016.- Por estar acorde con el CÓDIGO 
ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, en especial 
con el Artículo 322, sanciono favorablemente la REFORMA 
A LA ORDENANZA PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO, y dispongo su 
cumplimiento conforme lo determina dicho Código.

f.) Dr. Gabriel Moreno Villarroel, Alcalde Subrogante del 
Cantón San Pedro de Pelileo.

CERTIFICO: Que el Señor Dr. Gabriel Moreno 
Villarroel, en su calidad de ALCALDE SUBROGANTE 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO, 
firmó y sancionó la REFORMA A LA ORDENANZA PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DEL REGISTRO MUNICIPAL 
DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SAN PEDRO DE 
PELILEO, a los 05 días del mes de febrero del 2016.

f.) Abg. Doris Malusín, Secretaria Subrogante, del Concejo 
Municipal.
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
 SAN PEDRO DE PELILEO

Considerando:

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece la obligación de los órganos del Estado, 
sus servidoras y servidores, a ejercer las competencias y 
obligaciones que le sean establecidas en la Constitución y 
la Ley;

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República 
reconoce que los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, 
la que según el segundo inciso del artículo 5 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización –COOTAD- “La autonomía política (…). 
Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas 
y ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad; 
(…). La autonomía administrativa consiste en el pleno 
ejercicio de la facultad de organización y de gestión (…) 
para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de 
sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme 
a lo previsto en la Constitución y la ley. La autonomía 
financiera se expresa en el derecho de los gobiernos 
autónomos descentralizados de recibir (…) los recursos 
que le corresponde de su participación en el Presupuesto 
General del Estado, así como en la capacidad de generar y 
administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto 
en la Constitución y la ley. A las disposiciones se añade la 
prevención dispuesta en el Art. 6 –ibídem- respecto de la 
garantía de autonomía, en la que prohíbe a cualquier función 
del Estado y autoridad extraña interferir en la autonomía 
de los GADs, en los literales j) y  l) prohíbe interferir o 
perturbar el ejercicio de las competencias previstas en la 
Constitución, el COOTAD y las leyes que les correspondan, 
como consecuencia del procesos de descentralización; así 
como interferir en su organización administrativa;

Que, el numeral 13 del artículo 264 de la Constitución de 
la República del Ecuador y el literal m) del artículo 55 
del COOTAD prevén entre las competencias exclusivas 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados del nivel 
municipal, la de gestionar los servicios de prevención, 
protección, socorro y extinción de incendios; 

Que, el Art. 389 de la Constitución de la República determina 
que, el Estado protegerá a las personas, las colectividades y 
la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres 
de origen natural o antrópico mediante la prevención ante 
el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y 
mantenimiento de las condiciones sociales, económicas y 
ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de 
vulnerabilidad; no obstante de que los GADs son parte del 
sistema de prevención de riesgos, su participación es de 
concurrencia, puesto que, conforme el segundo inciso de ésta 
disposición constitucional el sistema de gestión de riesgos 
responde a un modelo descentralizado, bajo la orientación 
del principio de subsidiaridad y complementariedad, 
entre otros principios, bajo responsabilidad directa de un 
organismo técnico establecido por ley, para el presente caso 
es la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos según lo 
precisa el Art. 3 del Reglamento de la Ley de Seguridad 
Pública y del Estado;

Que, por su parte el artículo 55, literal m) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, precisa la competencia del GAD para 
gestionar la competencia exclusiva de los servicios de 
prevención, protección, socorro y extinción de incendios; 
concordante el Art. 140 –ibídem- además, precisa que, 
la gestión de riesgos, competencia concurrente, incluye 
las acciones de prevención, reacción, mitigación, 
reconstrucción y transferencia para enfrentar todas las 
amenazas de origen natural o antrópico que afecten al cantón; 
en el segundo inciso anticipa que, los GADs adoptarán 
obligatoriamente normas técnicas para la prevención y 
gestión de riesgos sísmicos;  y, en el tercer inciso dispone 
que, la gestión de los servicios de prevención, protección, 
socorro y extinción de incendios, corresponde a las GADS, 
la que se gestionará con el cuerpo de bomberos, organismo 
público que estará adscrito al GADM, y que funcionará 
con autonomía administrativa y financiera, presupuestaria 
y operativa, con sujeción a la ley;    

Que, la Ley de Defensa Contra Incendios (Registro Oficial 
815 de 19-abr-1979) prevé los recursos económicos 
para la organización y funcionamiento de los cuerpos de 
bomberos, cuyas actividades son parte de la gestión integral 
de riesgos; sin embargo  la ley no contempla la facultad 
para algún organismo del Cuerpo de Bomberos para la 
aprobación de los presupuestos o la gestión financiera;   

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del 
Ecuador y el Art. 57, literal a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y descentralización 
reconocen facultad legislativa municipal para la expedición 
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;  

Que, el Consejo Nacional de Competencias mediante 
resolución No. 0010-CNC-2014 publicada en el Registro 
Oficial No. 413 del 10 de enero de 2015, regula el 
ejercicio de la competencia para gestionar los servicios de 
prevención, protección, socorro y extinción de incendios, 
a favor de los gobiernos autónomos descentralizados 
metropolitanos y municipales.

Que, el Art. 425 inciso final de la Constitución de 
la República prescribe que; la jerarquía normativa 
considerará, en lo que corresponda, el principio de 
competencia, en especial la titularidad de las competencias 
exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Que, es necesario emitir las normas para operar los 
servicios de prevención, protección, socorro y extinción de 
incendios en el Cantón, y relacionarlos con los servicios 
municipales;

Que, es necesario emitir normas que delimiten el marco 
administrativo y para complementar el control ejercido por 
el GADMP para la construcción, infraestructura pública o 
privada, para proteger, recuperar y mitigar afectaciones a 
la reserva natural y medio ambiental;

Y, en uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 
240 de la Constitución de la República, artículo 7 y 
artículo 57 literal a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
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Expide:

La siguiente ORDENANZA REFORMATORIA QUE 
DETERMINA LA NATURALEZA JURÍDICA DEL 
CUERPO DE BOMBEROS Y DECLARA COMO 
ORGANISMO ADSCRITO AL GADMSPP, PARA 
OPERAR LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, 
PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS EN EL CANTÓN SAN PEDRO DE 

PELILEO

Título Único

NORMAS GENERALES

Capítulo I

ÁMBITO, COMPETENCIA Y NATURALEZA

Art. 1.- Ámbito y Competencia.- La presente ordenanza 
regula la competencia exclusiva del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipio de Pelileo, para la gestión 
de los servicios de prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios y relacionar y coordinar con los 
servicios municipales, y configurar acciones integrales, 
complementarias, especialmente en la reducción y control 
de la vulnerabilidad de los ciudadanos frente al riesgo 
prevenible e identificado en el Cantón San Pedro de Pelileo, 
en armonía con las políticas y normativas nacionales. 
Contribuirá en la ejecución de la Planificación del Gobierno 
Municipal y actuará subsidiaria y complementariamente 
en situaciones de riesgo natural y antrópico, conforme lo 
señala el marco legal para la gestión de riesgos.     

Art. 2.- Naturaleza Jurídica del Cuerpo de Bomberos del 
Cantón San Pedro de Pelileo.-  El Cuerpo de Bomberos 
del Cantón San Pedro de Pelileo es una Institución 
Autónoma técnica y operativa de derecho público, que goza 
de autonomía financiera y administrativa, presupuestaria y 
operativa,  adscrita al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón San Pedro de Pelileo, su denominación 
será Institución Autónoma Cuerpo de Bomberos del Cantón 
Pelileo.

Art. 3.- Principios.- La gestión de la competencia de 
gestión de los servicios de prevención, protección, socorro 
y extinción de incendios bajo responsabilidad del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Pelileo y, que 
será entregado por la Institución Autónoma Cuerpo de 
Bomberos del Cantón Pelileo se orienta por los principios 
de: protección a las personas, a los bienes públicos y 
privados, a las colectividades y la naturaleza; prevención 
activa y progresiva (identificación y evaluación de riesgos); 
complementariedad  y subsidiaridad; y de acción oportuna.

Capítulo II

GESTIÓN DE RIESGOS

Art. 4.- De la Gestión de riesgos.- En el marco del sistema 
y gestión de riesgos nacional, provincial y cantonal, el 
Cuerpo de Bomberos actuará, participará e intervendrá en 
la prevención, protección, socorro, control y extinción de 
incendios; y en complemento actuará y coordinará técnica 
y operativamente las actividades del sistema de gestión 

de riesgos en la circunscripción,  conforme lo dispone la 
Ley de Seguridad Pública y del Estado y su Reglamento, 
la Ordenanza de Gestión Integral de Riesgos del Cantón 
San Pedro de Pelileo, y de acuerdo con la planificación del 
desarrollo y ordenamiento territorial, y de las necesidades 
del sistema. 

Art. 5.- El Cuerpo de Bomberos del Cantón Pelileo.- El 
Cuerpo de Bomberos  como organismo eminentemente 
técnico, jerárquico y disciplinariamente organizado, con 
su personal profesional actuará en el sistema de gestión de 
riesgos como una Unidad de Gestión de riesgos subordinada 
al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Pelileo para preparar y ejecutar planes y acciones de 
reducción del riesgo personal, de las instalaciones, bienes y 
de la naturaleza, identificando los elementos de orientación 
en la gestión.

Respecto del Servicio Integrado de Seguridad ECU 911 
(SIS ECU-911), el Cuerpo de Bomberos, en el marco 
del Convenio Interinstitucional del Gobierno Autónomo 
Municipal de Pelileo, participará directamente con su 
personal.   

Capítulo III

DE LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS

Art. 6.- De la Gestión de los servicios de Prevención, 
Protección, Socorro y Extinción de Incendios.- Los 
servicios de Prevención, Protección, Socorro y Extinción 
de Incendios son funciones constitutivas de la competencia 
exclusiva del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Pelileo y se gestionará con la Institución 
Autónoma Cuerpo de Bomberos del Cantón Pelileo de 
manera complementaria y subsidiaria. Los servicios de 
prevención y protección se articularán en procesos con los 
servicios de control y administración de justicia ejercidos 
por las dependencias de la Municipalidad de Pelileo, y se 
definirán las medidas coactivas con carácter obligatorio. 
Los planes se desarrollarán por servicios y serán elementos 
del plan general de operaciones del Cuerpo de Bomberos. 

Las disposiciones contenidas en la presente Ordenanza 
respecto de los servicios señalados en la operación, se 
subordinan a las disposiciones contenidas en la Ley 
de Defensa Contra Incendios y su Reglamento, y se 
complementarán con las disposiciones de las ordenanzas 
municipales y se desarrollarán las particularidades en el 
Reglamento de Operaciones y Funcionalidad del Cuerpo de 
Bomberos de Pelileo. 

Art. 7.- Servicio de Prevención.- Sin perjuicio de las 
disposiciones contenidas en la Ley de Defensa contra 
Incendios y su Reglamento, el Cuerpo de Bomberos, para 
la especificación y definición de los elementos del servicio 
partirá del análisis de las bases conceptuales e identificará 
las causas comunes y recurrentes. Se podrá,  en relación 
con las particularidades del Cantón Pelileo, se determina las 
siguientes disposiciones: 

a) En todos los casos identificar las causas que provocan 
los incendios, o desastres, o siniestros; así como 
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los principios de la prevención relacionados, se las 
clasificará en directos e indirectos, y principalmente se 
señalará sus potencialidades de ocurrencia; 

b) Determinar el tipo de siniestro, catástrofe o incendio 
en la circunscripción y medir la intensidad y establecer 
estadísticas del daño, de las pérdidas humanas, 
materiales y naturales; 

c) Diseñar planes, estrategias y programas para eliminar las 
causas de incendios, siniestros o desastres e implementar 
programas de orientación y sociabilización; 

d) Dotar del equipamiento y tecnología necesario para 
actuar en el sistema de prevención, e incorporar la 
formación y capacitación permanente de los miembros 
del Cuerpo de Bomberos y de éstos a la Ciudadanía 
organizada o no; diseñar formularios y guías; 

e) Se utilizará como técnicas básicas la Inspección, la 
Observación y el Seguimiento instrumental para: 
Detectar condiciones inseguras o de peligro de manera 
general y precisar las condiciones que puedan causar 
incendios; y, Recomendar medidas preventivas y 
controlar su cumplimiento y mantener registros para 
evitar repitencias; 

f) La Observación como técnica debe responder a la 
aplicación de planes permanentes señalando: qué 
inspeccionar, en qué lugar, en qué momento, con 
qué instrumentos de inspección, para determinar las 
actuaciones e intencionalidad de las personas para 
el cumplimiento de normas de seguridad; con la 
visualización de las normas de seguridad y señalética, 
con el desarrollo de capacitación y simulacros. 

g) Presentará especial cuidado en el diseño de las normas 
de seguridad y las zonas con la costumbre y cultura de 
las personas y las condiciones físicas, espacialmente: 
Considerar opiniones de los ciudadanos, seleccionar 
normas, seleccionar mensajes, y sociabilizar las normas; 

h) El seguimiento instrumental deberá considerar la 
utilización de información formal de los organismos 
especializados, los informes y estudios que se 
encuentran disponibles en los sistemas de información 
cantonal, nacional e internacional, y se realizará 
seguimiento a informes y resultados esperados;

i) Con base en la información recabada se preparará 
programas de capacitación sobre prevención y 
elaboración de material informativo y preparación de 
manuales e instructivos. 

j) Prestar  atención preferente a partes críticas o zonas 
críticas o áreas de mayor peligro, los que deberán estar 
debidamente señalizados con advertencias necesarias 
y precisiones suficientes de: Naturaleza del riesgo, 
medios provocantes, cómo eliminar causas y mantener 
el control, se incluirá instrucciones para el rescate y 
socorro de personas,  de bienes y de la naturaleza;

k) Presentará informes con la precisión y clasificación de 
los peligros que se detecten y sugerir acciones, se deberá 
anticipar la gravedad y probabilidad de ocurrencia; y,

l) Se dará preferencia a los fuentes de ignición, este 
método se utilizará para la capacitación;

Art. 8.- Servicio de Protección.- Sin perjuicio de las 
disposiciones contenidas en la Ley de Defensa contra 
Incendios y su Reglamento, el Cuerpo de Bomberos,  
incluirá toda iniciativa para proteger a la persona, las 
comunidades, otros seres vivos, incluirá la protección a 
toda edificación, obra civil e instalaciones en general, entre 
otras: 

a) Preparar planes de protección de manera previa a la 
acción o intervención y a la utilización de métodos e 
instrumentos.

b) Se aplicará medidas pasivas y activas de protección con 
las siguientes consideraciones:

- Métodos Pasivos.- se trata de medidas que afectan 
al proyecto o a la construcción del edificio: 
facilitando la evacuación de los usuarios presentes, 
mediante caminos, pasillos y escaleras de suficiente 
amplitud; control del ancho mínimo de pasillos, 
escaleras y puertas de evacuación, distancias 
máximas hasta llegar a un lugar seguro, apertura 
de puertas, sentido en que se abre, pasamanos; tipo 
de paredes, suelo, techo resistentes a la acción del 
fuego, etc.; y, retardando y confinando la acción del 
fuego o del siniestro 

- Métodos Activos, mediante detectores 
automáticos de humo, calor; de alarmas, según 
materias contenidos en el local; manuales; alerta 
y señalización colores luminosos de vías de 
evacuación. 

c) Extinción mediante agentes extintores agua, polvo, 
espuma, nieve carbónica, contenido en los extintores, 
etc.

d) Protección del entorno mediante la preparación de 
estudios físicos, de las características de los riesgos 
en el área o zona protegida, estados de ventilación/
exutarios (sistema de control de humos), de los 
elementos constructivos, etc.;

e) Preparación del plan de protección forestal y plan de 
protección de la industria.

f) Implementación de sistemas de atención emergente con 
medios de comunicación.

g) Preparación del Reglamento de Protección contra 
incendios que describa y relacione en las operaciones a 
los medios y medidas.

h) Preparación de Instructivos de auto protección.

Art. 9.- Servicio de Socorro.- Sin perjuicio de las 
disposiciones contenidas en la Ley de Defensa contra 
Incendios y su Reglamento, el Cuerpo de Bomberos, se 
definirá y aplicará los medios y técnicas necesarias para 
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el apoyo, recuperación y salvamento de tipo práctico y 
terapéutico para prestar auxilio a las personas y animales 
que se encuentren en peligro o necesidad urgente de apoyo, 
se determina las siguientes disposiciones:

a) Preparar planes, programas y estrategias para socorrer.

b) Desarrollar, difundir y aplicar Manuales y protocolos 
de socorro con base en la tipología de socorro.

c) Se determinará y correlacionará de manera previa los 
medios, dispositivos y equipos para socorro, auxilio 
o de autoprotección, con detectores, conectores de 
comunicación, transporte, camillas, etc., conforme el 
Reglamento.

d) Se mantendrá permanente entrenamiento de medidas de 
socorro en auxilio, salvataje, ayuda emergente, defensa 
y protección.

e) Preparar informes y Estadísticas.

f) Se deberá activar los dispositivos y alarmas conforme el 
riesgo y preparar refugios.

g) Las actuaciones de socorro serán directas, 
complementarias y subsidiarias.

Art. 10.- Servicio de Extinción de Incendios.- Sin 
perjuicio de las disposiciones contenidas en la Ley de 
Defensa contra Incendios y su Reglamento, el Cuerpo de 
Bomberos, se determinará la tipología de combustión y las 
reacciones que se produzcan con desprendimiento de luz, 
calor, humo para definir los mecanismos y medios para 
extinguir el fuego. Las acciones sobre combustible y los 
detalles operativos constarán en el Reglamento, al igual que 
las prohibiciones que se deriven. Además se considerará:

a) La acción preventiva de extinción del incendio, con el 
desarrollo de los planes y de los protocolos. 

b) Acciones preestablecidas y por escrito sobre el 
comburente.

c) Acciones sobre la energía de activación.

d) Se describirá los medios potenciales como focos 
eléctricos, químicos y mecánicos.

e) Se instructivos generales de acción para la extinción del 
incendio.   

Art. 11.- De las acciones comunes.- En todos los servicios 
de la competencia, para disminuir la vulnerabilidad y 
potenciar la respuesta, en el marco de la gestión de riesgos 
se observará y aplicarán las siguientes medidas comunes:     

a) Análisis de riesgos, que comprende la investigación y 
conocimiento sobre las amenazas  vulnerabilidades y 
capacidades. 

b)  Incorporación de la Gestión de Riesgos en la Planeación 
y programación. 

c) Organizar campañas de difusión, educación y 
sensibilización, dirigidas a los diversos sectores sociales 
del cantón, a fin de promover la autoprotección.

d) Definición de estrategias y componentes de 
intervención.

e) En su ámbito, la coordinación y cooperación 
interinstitucional e intergubernamental.

f) En su ámbito coordinar con el organismo rector 
de riesgos los estudios técnicos necesarios para la 
zonificación, microzonificación de las áreas vulnerables 
y zonas de riesgo del cantón, elaboración de mapas de 
amenazas y vulnerabilidades con tecnología SIG.

g) Fortalecimiento Interinstitucional.

h) En su ámbito, la coordinación de la respuesta y 
recuperación.

i) Las demás facultades que le otorgan las normas legales 
pertinentes.

Sección I

FUNCIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL

Art. 12.- Planificación local.- Para la generación de 
condiciones que aseguren los derechos y principios 
reconocidos en la Constitución a través de la creación y 
funcionamiento de sistemas de protección integral de sus 
habitantes, en el marco de sus competencias, al gobierno 
municipal le corresponde las siguientes actividades:

1. Incorporar en el Plan de Desarrollo Cantonal y de 
Ordenamiento Territorial, el Plan Integral de Gestión de 
Riesgos, y en otros instrumentos de planificación local 
la competencia de prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios.

2. Tomar en cuenta el Plan Operativo Anual del Cuerpo de 
Bomberos y sus relaciones con los planes municipales. 

3. Las demás que estén establecidas en la ley y la 
normativa nacional vigente.

4. Establecer las relaciones normativas que potencien el 
control integral cantonal.

Art. 13.- Regulaciones locales.- En el marco de la 
competencia para la gestión de los servicios de prevención, 
protección, socorro y extinción de incendios, corresponde 
al gobierno municipal ejercer las siguientes atribuciones de 
regulación en el ámbito del territorio cantonal: 

1. Expedir ordenanzas que: regulen la construcción de 
bienes e infraestructura pública o privada; para  el 
funcionamiento de los locales, centros comerciales, 
centros de convención y eventos, restaurantes, 
almacenes, centro de estudios, centros religiosos o 
cualquier edificación destinada a la concentración 
masiva. 
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2. Determinar las normativas técnicas y procedimientos 
para la prestación de servicios en sus competencias.

3. Regular la administración de justicia a las 
contravenciones determinadas por el Cuerpo de 
Bomberos.

4. Las demás que estén establecidas en la ley y la 
normativa nacional vigente.

Art. 14.- Control Local.- En el ámbito del ejercicio del 
control y sanción, al gobierno municipal le corresponde 
ejercer las siguientes funciones:

1. Fijar la tasa y otorgar el visto bueno para la prevención 
y seguridad contra incendios en construcciones y 
edificaciones.

2. Fijar la tasa para ejecutar inspecciones de locales, centros 
comerciales, fábricas, talleres, tiendas industriales, 
eventos, restaurantes, almacenes, centros de estudio, 
centros religiosos o cualquier edificación destinada a la 
concentración masiva, verificando condiciones físicas 
de construcción y requerimientos de seguridad.

3. Fijar tasas y condiciones para otorgar permisos de 
funcionamiento de locales, centros comerciales, centros 
de eventos, restaurantes, almacenes, centros de estudio, 
cetros religiosos, o cualquier edificación destinada a la 
concentración masiva.

4. Verificar el cumplimiento de las normas de prevención 
contra incendio, previo a otorgar patentes para 
desarrollar actividades comerciales e industriales.

5. Fijar tasas y conceder permisos ocasionales para 
espectáculos públicos. 

6. Evaluar la aplicación y cumplimiento de procedimientos 
de telecomunicaciones en emergencias, en coordinación 
con el gobierno nacional.

7. Clausurar temporal o definitivamente, o suspender 
permisos de funcionamiento de: locales, centros 
comerciales, eventos, restaurantes, almacenes, centros 
de estudio, fábricas, talleres, tiendas, centros religiosos, 
o cualquier edificación destinada a la concentración 
masiva, construcciones u obras en ejecución.

8. Las demás que estén establecidas en la ley y la 
normativa nacional vigente.

9. Fijar el valor de multas a las contravenciones a las 
Ordenanzas Municipales.

Art. 15.- Gestión local.- En el marco de la competencia 
para la gestión de los servicios de prevención, protección, 
socorro y extinción de incendios, al gobierno autónomo 
descentralizado municipal le corresponde respaldar y 
complementar las siguientes actividades de gestión del 
Cuerpo de Bomberos: 

1. En campañas de prevención de incendios estructurales, 
forestales, en la reducción de situaciones inseguras 

(energía eléctrica, fugas de gas, fuegos pirotécnicos, 
energía estática, materiales inflamables) y para el 
manejo de explosivos de tipo festivos y de cargas 
peligrosas.

2. En campañas de prevención para evacuación en casos 
de eventos adversos por causas naturales y de tipo 
antrópicos, para para maniobras y simulacros por tipos 
de eventos adversas de origen.

3. En la Capacitación a fábricas, industrias, escuelas, 
colegios y en aquellos locales con riesgo de incendios.

4. Apoyar en evacuaciones, entrega de agua por escasez, 
inspecciones técnicas.

5. Interconectar el sistema local de atención de 
emergencias.

6. Brindar asistencia técnica para el diseño de programas, 
planes y proyectos de preparación ante eventuales 
riesgos y establecer el sistema de información de gestión 
de riesgos e Implementar instrumentos operativos para 
la actuación en casos de emergencias, desastres y 
defensa contra incendios.

7. Promover la conformación de redes locales y brigadas 
para que actúen en casos de emergencias.

8. Las demás que estén establecidas en la ley y la 
normativa nacional vigente.

Sección II

CUERPO DE BOMBEROS

Art. 16.- Funciones del Cuerpo de Bomberos.- Además 
de los deberes y atribuciones previstos en la Ley de Defensa 
contra Incendios, en su Reglamento, las determinadas por 
el Consejo Nacional de Competencias, y las señaladas en la 
presente Ordenanza, son funciones primordiales del Cuerpo 
de Bomberos las siguientes: 

1. Diseñar planes de prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios, y de reducción permanente de 
eventos adversos que afectan a la comunidad.

2. Implementar los planes, manuales y protocolos de 
prevención y protección.

3.  Promover el fortalecimiento del voluntariado para el 
cumplimiento de sus fines y objetivos institucionales.

4. Asesorar al alcalde, al concejo municipal y unidades 
municipales en materia de prevención, protección, 
socorro y extinción de incendios.

5. Articular propuestas y acciones para el plan de seguridad 
ciudadana en forma coordinada con la Policía Nacional.

6. Aprobar permisos de funcionamiento, de locales 
destinados a espectáculos públicos, actividades 
económicas, sociales, culturales, deportivas y otras 
que por su naturaleza involucren riesgos materiales 
o humanos, conforme a la Ley de Defensa Contra 
Incendios y su reglamento.
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7. Otorgar visto bueno en cuanto a prevención y seguridad 
contra incendios, a establecimientos industriales, 
fabriles, de concentración de público y de edificaciones 
de más de cuatro pisos.

8. Verificar el cumplimiento de las normas del sistema 
de prevención contra incendios aprobado en el 
autorización de planos para la edificación, previo 
el otorgamiento de los permisos de ocupación y 
habitabilidad.

9. Ejecutar campañas de prevención de incendios 
estructurales y forestales, de reducción de riesgos, 
de manejo de explosivos, de  evacuación en casos de 
eventos adversos, para maniobras y simulacros.

10. Capacitación al personal de los cuerpos de bomberos, 
y capacitar y asesorar a fábricas, industrias, escuelas, 
colegios y en aquellos locales con riesgo de incendios.

11. Combatir incendios estructurales: viviendas, edificios, 
comercios en general, y vehiculares.

12. Combatir incendios en infraestructura industrial, en las 
etapas de producción, transporte y almacenamiento de 
manufacturas, mineras, metalúrgica, etc.

13. Combatir incendios forestales, en rellenos sanitarios y 
similares.

14. Combatir incendios producidos por fugas de gas 
licuado de petróleo en viviendas o fugas de gases 
contaminantes.

15. Prestar el servicio de primeros auxilios y de rescates 
en montaña; bosque, selva, parajes, desierto, deslaves, 
derrumbes, inundaciones, en ríos, lagunas, quebradas, 
espejos de agua, espacios acuáticos y subacuáticos, en 
vehículos accidentados, en alcantarillas, zanjas, ductos, 
espacios confinados o en estructuras colapsadas.

16. Apoyar en evacuaciones, entrega de agua por escasez, 
inspecciones técnicas.

17. Interconectar el sistema local de atención de 
emergencias de prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios al sistema integral de seguridad 
- SIS.

18. Brindar asistencia técnica para el diseño de programas, 
planes y proyectos de preparación ante eventuales 
riesgos.

19. Generar insumos desde lo local para la elaboración del 
sistema de información de gestión de riesgos.

20. Implementar instrumentos operativos para la actuación 
en casos de emergencias, desastres y defensa contra 
incendios.

21. Promover la conformación de redes locales y brigadas 
para que actúen en casos de emergencias, relacionados 
para la prevención, protección y extinción de incendios.

22.  Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa 
nacional vigente y el Reglamento de operaciones del 
Cuerpo de Bomberos del Cantón Pelileo.

Capítulo IV

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
TÉCNICA Y OPERATIVA DEL CUERPO DE 

BOMBEROS DEL CANTÓN PELILEO

Art. 17.- Autonomía Administrativa y Financiera.- 
El Cuerpo de Bomberos administrará sus recursos 
humanos, económicos y materiales en forma autónoma e 
independiente de los presupuestos del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pelileo; debiendo mantener 
y llevar cuentas, balances, inventario de bienes y toda 
actividad de manejo presupuestario  y financiero con la 
supervisión y control de auditoría interna; las operaciones 
serán propias del Cuerpo de Bomberos.

Art. 18.- Autonomía Técnica y Operativa.- El Cuerpo de 
Bomberos del Cantón Pelileo desarrollará sus actividades 
técnicas y operativas en el marco de la Ley de Defensa 
Contra Incendios y el Reglamento; además, preparará el 
Reglamento Técnico Operativo del Cuerpo de Bomberos 
del Cantón Pelileo, con base a la realidad local y la 
potencialidad de riesgos y en el marco de las directrices 
técnicas del sistema nacional de riesgos.

Art. 19.- De la Estructura Orgánica Administrativa.- 
La estructura orgánica administrativa de la Institución 
Autónoma Cuerpo de Bomberos del Cantón Pelileo tendrá 
un modelo funcional, vertical y por niveles, y se organizará 
con base a la competencia y funciones señaladas en la 
presente Ordenanza, garantizando la funcionalidad de 
la autonomía administrativa, financiera presupuestaria, 
y operativa. El Gobierno del Cuerpo de Bomberos lo 
constituye el Directorio y la Dirección del Cuerpo de 
Bomberos; y el régimen disciplinario del personal de 
Bomberos será responsabilidad del Consejo de Disciplina. 

Nivel directivo o de gobierno lo constituye el Directorio y 
el Presidente, como máximos organismos administrativos; 
se organizará de la siguiente forma:

a) El señor Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pelileo o su delegado, 
quien lo presidirá. Su voto será dirimente. 

b) Dos señores Concejales  o sus suplentes.

c) Un representante de la Ciudadanía o su suplente, 
designados en Asamblea Ciudadana.

d) El primer jefe del Cuerpo de Bomberos.

e) El Director  del Cuerpo de Bomberos, quien actuará 
como Secretario del Directorio en el momento de la 
Sesión y actuará únicamente voz.

El Consejo de Disciplina tendrá la responsabilidad de 
investigar y sancionar los actos de indisciplina del personal 
de bomberos del Cantón Pelileo, conforme lo señala la Ley 
de Defensa Contra Incendios y demás leyes administrativas. 
El Consejo se conformará de la siguiente forma:
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a) El Director  del Cuerpo de Bomberos del Cantón 
Pelileo.

b) El Primer Jefe del Cuerpo de Bomberos del Cantón 
Pelileo.

c) El representante de los bomberos, elegido para dos 
años.   

Actuará como secretario la o el servidor que atienda los 
procesos de gestión del talento humano. 

Nivel ejecutivo, que lo ejercerá el Director  del Cuerpo 
de Bomberos del Cantón Pelileo, tendrá la Representante 
legal y judicial, será funcionario de libre nombramiento 
y remoción, designado por el Directorio de una terna 
presentada por el Presidente del Directorio. Del Ejecutivo 
dependerán los Niveles de Asesoría y Apoyo, y el Nivel 
Operativo. 

Art. 20.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón San Pedro de Pelileo convocará a la 
Asamblea Cantonal como espacio para la elección pública 
del representante principal y un suplente para integrar el 
Directorio del Cuerpo de Bomberos del Cantón Pelileo. 

La elección se realizará de entre los ciudadanos y ciudadanas 
asistentes debidamente acreditados. 

La acreditación se realizará en la Secretaría del Concejo 
Municipal con base en el nombramiento otorgado por la 
organización social o ciudadana. 

La elección será por mayoría simple. 

La participación ciudadana será únicamente por dos años. 

Art. 21.- Las Funciones del Directorio serán: 

a) Definir y establecer las políticas, objetivos y metas 
del Cuerpo de Bomberos en el marco de la gestión de 
riesgos y evaluar su cumplimiento;

b) Aprobar los Planes y programas anuales y plurianuales;

c) Aprobar el presupuesto anual, la estructura 
organizacional (distributivo), las reformas que fueren 
necesarias;

d) Aprobar el Plan Estratégico de la empresa, elaborado y 
presentado por  el Director, y evaluar su ejecución;

e) Aprobar y modificar el Orgánico Funcional sobre la 
base del proyecto presentado por el Director;

f) Aprobar y modificar el Reglamento de Funcionamiento 
del Directorio;

g) Aprobar el Reglamento Interno;

h) Autorizar las inversiones que se consideren necesarias 
para el cumplimiento de los fines y objetivos, cuyo 
monto será definido en el Reglamento Interno;

i) Autorizar la enajenación de bienes de la Institución de 
conformidad con la normativa aplicable desde el monto 
que establezca el directorio;

j) Conocer y resolver sobre el Informe Anual del Director, 
así como los Informes Financieros del Cuerpo de 
Bomberos del Cantón Pelileo cortados al 31 de 
diciembre de cada año;

k) Nombrar al Director, de una terna propuesta por el 
Presidente del Directorio, y sustituirlo;

l) Aprobar la creación de compañías, y nombrar a sus 
administradores de una terna presentada por la o el 
Director;

m) Las demás que le asigne esta Ley, la Ordenanza y su 
Reglamento interno de la Institución Autónoma Cuerpo 
de Bomberos del Cantón Pelileo.

Art. 22.- De las funciones de la Presidencia del 
Directorio.- Las funciones del Presidente del Directorio 
las ejercerá el Ejecutivo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pelileo – Alcalde- o su 
delegado, quien deberá ser una funcionaria o funcionario 
del gobierno autónomo descentralizado.

El Presidente del Directorio tendrá en sus atribuciones:

a) Representar al Directorio de la Institución Autónoma 
Cuerpo de Bomberos del Cantón Pelileo.

b) Presidir las sesiones del Directorio, y suscribirá las 
respectivas actas. 

c) Cumplir y hacer cumplir las decisiones adoptadas por el 
Directorio.

d) Apoyar las actividades del Cuerpo de Bomberos.

e) Presentar al Directorio, el informe semestral de 
actividades. 

f) Sugerir al Directorio los medios y acciones que considere 
para la buena marcha de la gestión institucional.

g) Ejercer las demás atribuciones que le correspondan 
según el Reglamento Interno correspondientes. 

h) En caso de falta, ausencia o impedimento del Presidente, 
este podrá ser reemplazado: Por uno de los Concejales.

Art. 23.- Nivel Ejecutivo – Atribuciones del Director.- El 
Director, como responsable de la administración y gestión 
del Cuerpo de Bomberos dirigirá el nivel Operativo y tendrá 
las siguientes atribuciones:

a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la empresa pública;

b) Cumplir y hacer cumplir la ley, reglamentos y demás 
normativa aplicable, incluidas las resoluciones emitidas 
por el Directorio;
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c) Administrar la Institución, velar por su eficiencia e 
informar al Directorio trimestralmente o cuando sea 
solicitado por éste, sobre los resultados de la gestión 
de aplicación de las políticas y de los resultados de los 
planes, proyectos y presupuestos, en ejecución o ya 
ejecutados;

d) Presentar al Directorio las memorias anuales de la 
Institución y los informes financieros;

e) Preparar para conocimiento y aprobación del Directorio 
el Plan General de la Institución y la proforma 
presupuestaria;

f) Aprobar el Plan Anual de Contrataciones (PAC) en los 
plazos y formas previstos en la ley;

g) Aprobar y modificar los manuales e instructivos que 
requiera el Cuerpo de Bomberos;

h) Iniciar, continuar y transigir en procesos judiciales y en 
los procedimientos alternativos solución de conflictos, 
de conformidad con la ley y los montos establecidos por 
el Directorio;

i) Designar al Subrogante;

j) Designar y remover al Jefe: Administrativo y 
Financiero, y a los  administradores de las Compañías 
de conformidad con la normativa aplicable;

k) Nombrar, contratar y sustituir al talento humano no 
señalado en el numeral que antecede, respetando la 
normativa aplicable;

l) Ejercer la jurisdicción coactiva en forma directa o a 
través de su delegado;

m) Actuar como secretario del Directorio; y,

n) Las demás que le asigne esta Ley, su Reglamento 
Interno y demás normas internas.

o) Integrar el Consejo de disciplina.

p) Determinar directrices para la capacitación, 
tecnificación y fortalecimiento del personal.

q) Dirigir el sistema de capacitación y fortalecimiento 
ciudadano e implementar las campañas de difusión. 

Art. 24.- Funciones del Consejo de Administración y 
Disciplina.-El Consejo de Administración y Disciplina 
tendrá los siguientes deberes y atribuciones:  

a) Aplicar del ordenamiento jurídico disciplinario para 
las o los servidores bomberos, previsto en la ley de la 
materia , y demás leyes administrativas y Reglamento 
Interno;

b) Conocer y vigilar el desempeño del personal de 
Bomberos;

c) Solicitar informes periódicos al Jefe Operativo y a 
las o los servidores del Cuerpo de Bomberos, sobre la 
conducta del Cuerpo de Bomberos y de la aplicación 
del Código de Ética;

d) Resolver los casos disciplinarios que se sometan a su 
consideración;

e) Preparar el Proyecto Reglamento Interno disciplinario;

f) Las demás que determinen las leyes, los reglamentos y 
las ordenanzas.

Art. 25.- Nivel Operativo.-El nivel operativo lo conforman 
las diversas unidades técnicas operativas  que integran el 
Cuerpo de Bomberos que funcionarán de acuerdo con esta 
ordenanza y la reglamentación interna. El Nivel Operativo 
del Cuerpo de Bomberos lo dirigirá del primer Jefe del 
Cuerpo de Bomberos. 

Este Nivel estará integrada por el personal de bomberos con 
vinculación permanente previo los concursos de selección 
pertinentes. La jefatura operativa será el máximo nivel de 
la carrera escalonaría del personal de Bomberos, como 
estímulo a la carrera pública castrense. Los requisitos y 
procedimiento se desarrollarán en el Reglamento Interno. 

Art. 26.-De la Jefatura.-El Jefe del Cuerpo de Bomberos 
del Cantón Pelileo, será responsable de cumplir y ejecutar 
las políticas, directrices y resoluciones emanadas del 
Directorio, por el Consejo de Disciplina, y del Director 
General. 

Habrá un Jefe o Jefa que será servidora o servidor 
público de carrera, tendrá título de tercer nivel y contará 
con experiencia mínima determinada en el Reglamento 
Interno en actividades de prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios, preferentemente con formación en 
la escuela de bomberos.

Art. 27.- Atribuciones y Funciones del Primer Jefe 
Operativo del Cuerpo de Bomberos.- El Jefe del Cuerpo 
de Bomberos ejercerá las siguientes atribuciones: 

a) Cumplir y hacer cumplir el ordenamiento jurídico 
Institucional y la presente ordenanza;

b) Cumplir y hacer cumplir las políticas y directrices del 
Directorio

c) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Director.

d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Consejo 
de Disciplina;

e) Garantizar el funcionamiento operativo, de la estructura 
física y equipamiento para la prestación de los servicios 
de prevención, protección, socorro y extinción de 
incendios;

f) Informar al Director, al Consejo de Disciplina según 
corresponda sobre las necesidades del Cuerpo de 
Bomberos y gestionar su solución;
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g) Mantener relaciones técnicas y de trabajo con otras 
entidades similares: provinciales, nacionales o 
extranjeras;

h) Formular los Planes, programas y procesos, valorarlos 
y presentarlo a la Dirección para la asignación 
presupuestaria necesaria;

i) Conocer las solicitudes y reclamos que presenten 
la personas humanas o jurídicas ante el Cuerpo de 
Bomberos y que no han sido resueltas por el Primer Jefe 
Operativo del Cuerpo de Bomberos, y,

j) Ejercer el mando del personal de bomberos, dictar 
órdenes y directrices conforme el ordenamiento 
jurídico;

k) Gestionar la prevención, protección, socorro y extinción 
de incendios;

l) Responsabilizarse por las operaciones y funcionamiento 
operativo institucional;

m) Dirigir e instruir a los subalternos en los actos de 
servicio;

n) Pasar revista, realizar ejercicios y simulacros con los 
integrantes del Cuerpo de Bomberos y ciudadanos 
conforme a la planificación institucional;

o) Formular y ejecutar los programas de tecnificación, 
formación, capacitación y profesionalización del 
personal del Cuerpo de Bomberos;

p) Formular y ejecutar los programas de fortalecimiento y 
capacitación ciudadana;

q) Proponer los movimientos del personal, para una mejor 
y más eficiente organización y funcionamiento de la 
entidad; y,

r) Las demás actividades técnicas y operativas del Cuerpo 
de Bomberos que determine la Ley de Defensas Contra 
Incendios, demás leyes y normas municipales.

Art. 28.- Del Personal de Cuerpo de Bomberos del 
Cantón Pelileo.- El Personal del Cuerpo de Bomberos, 
según lo precise el Reglamento Interno, sin embargo, 
incluirá Oficiales Superiores e Inferiores, Clases, Tropa, 
y Técnicos y Especialistas de rama. Como paso previo se 
establecerá la planificación del Talento Humano.   

Art. 29.-  Del Régimen Interno y Disciplinario.- El 
Régimen Interno y Disciplinario considera por separado 
a las o los servidores públicos administrativos y al 
personal operativo –Bomberos-. En el primer caso se 
aplicará el Reglamento Interno subordinado a las Leyes 
Administrativas, y en el segundo caso el Reglamento 
Interno en subordinación a lo dispuesto en la Ley de 
Defensa Contra Incendios. El Reglamento Interno aprobado 
por el Directorio determinará por separado las atribuciones 
y deberes específicos para los facultados a resolver los 
casos disciplinarios. 

Capítulo V

De los recursos y del presupuesto

Art. 30.- Patrimonio del Cuerpo de Bomberos.- 
Constituye el patrimonio de la Institución Autónoma Cuerpo 
de Bomberos del Cantón San Pedro de Pelileo, los equipos, 
vehículos, bienes muebles e inmuebles sobre los cuales 
ejerce domino legal hasta la fecha de expedición de esta 
ordenanza y los que adquiera en el futuro a cualquier título. 
Pertenecen también a su patrimonio los recursos, valores, 
asignaciones presupuestarias, transferencias y donaciones 
provenientes de organismos públicos o privados. Todos sus 
bienes están afectados al servicio público que presta, por lo 
que no podrán distraerse para otro objeto distinto.

Art. 31.- Administración de Recursos Económicos.- La 
Sección Administrativa y Financiera será responsable 
de la administración y gestión de los recursos económicos 
que correspondan a la Institución Autónoma Cuerpo de 
Bomberos, debiendo mantener una correcta administración 
financiera, balances, inventarios de bienes, manejo 
presupuestario y financiero. La Gestión se subordinará a las 
leyes nacionales pertinentes.

Para un adecuado control, seguimiento y vigilancia, la 
Sección Administrativa Financiera llevará los registros 
contables y cuentas independientes. 

Art. 32.- Fuentes de Ingresos.- Son recursos económicos 
del Cuerpo de Bomberos, los siguientes:

a) Los ingresos tributarios y no tributarios previstos en la 
Ley de Defensa Contra Incendios;

b) Los ingresos que provengan de tasas o multas que 
establezca al concejo municipal mediante ordenanza, 
por concepto de servicios que preste el Cuerpo de 
Bomberos a la comunidad;

c) Los ingresos que provengan de los servicios que presta;

d) Las asignaciones presupuestarias que efectúe la 
Municipalidad u otras entidades públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras, para apoyar las actividades del 
Cuerpo de Bomberos;

e) Las donaciones y legados que realicen las instituciones 
públicas o privadas, destinadas al servicio de defensa 
contra incendios;

f) Los ingresos que se deriven de créditos reembolsables o 
no reembolsables para fortalecer el sistema de defensa 
contra incendios;

g) Aquellos que en virtud de ley o convenio se asignare al 
Cuerpo de Bomberos.

h) Los recursos previstos en la ley de defensa contra 
incendios y otras leyes.

Los ingresos del Cuerpo de Bomberos no podrán ser 
suprimidos ni disminuidos  sin la respectiva compensación 
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y no podrán ser destinados a otros fines  que no sea la 
gestión de los servicios de prevención, protección, socorro 
y extinción de incendios.

Art. 33.- Del Presupuesto.- Es facultad del Directorio 
aprobar el Plan Operativo Anual y la proforma presupuestaria 
del Cuerpo de Bomberos conforme a las normas del Código 
de Planificación y Finanzas Públicas, tomando como base 
la propuesta presentada por el  Director.

Disposición General

Primera.- El Directorio de la Institución Autónoma Cuerpo 
de Bomberos del Cantón San Pedro de Pelileo expedirá 
la normativa interna administrativa y operativa, y para el 
inicio de la gestión por vez primera y única aprobará normas 
técnicas, manuales y  protocolos y otros instrumentos 
aplicables a la materia regulada por esta ordenanza, hasta 
tanto aplicará aquellas expedidas por el órgano rector.

Segunda.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal San Pedro de Pelileo fiscalizará las actividades 
de la Institución Autónoma Cuerpo de Bomberos del 
Cantón San Pedro de Pelileo. 

Tercera.- El Cuerpo de Bomberos del Cantón Pelileo 
implementará el sistema de información del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal San Pedro de Pelileo.

Disposiciones Transitorias

Primera.- En el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial incluirá la definición y determinación de riesgos 
potenciales del territorio cantonal y se incorporará al Plan 
Integral de Gestión de Riesgos del Cantón San Pedro de 
Pelileo, que será parte de la gestión política y administrativa 
de la administración municipal.

Segunda.-El Gobierno Municipal y el Cuerpo de Bomberos 
darán todas las facilidades necesarias para la ejecución del 
proceso de fortalecimiento institucional.

Tercera.- El Consejo de Disciplina del Cuerpo de Bomberos 
resolverá únicamente los temas disciplinarios del personal 
de bomberos del nivel operativo.

Cuarta.- En un plazo no mayor a 90 días el Director General 
Presentará al Directorio los proyectos de Normativa Interna 
y la Planificación del Talento Humano, mientras tanto no 
se podrá vincular personal adicional ni administrativo ni 
operativo.

Quinta.- El Director General preparará la argumentación 
para solicitar al Ministerio de Trabajo la calificación del 
personal de bomberos y definición del marco jurídico.

Sexta.- El Directorio puede integrarse con simple mayoría 
hasta que se elija al representante ciudadano en Asamblea 
Cantonal

Disposiciones Finales

Primera.- La presente ordenanza entrará en vigencia a 
partir de su promulgación en la Gaceta Oficial, pagina web, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Segunda.- Se deroga todas las disposiciones de orden local 
aprobadas por el Gobierno Municipal que se opongan a la 
presente Ordenanza. 

Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del Concejo 
Municipal del Cantón San Pedro de Pelileo, a los veintiún 
días del mes de enero del 2016. 

f.) Dr. Gabriel Moreno Villarroel, Alcalde Subrogante del 
Cantón San Pedro de Pelileo.

f.) Abg. Pepita Bourgeat Flores, Secretaria del Concejo 
Municipal.

CERTIFICO: Que, la ORDENANZA REFORMATORIA 
QUE DETERMINA LA NATURALEZA JURÍDICA 
DEL CUERPO DE BOMBEROS Y DECLARA COMO 
ORGANISMO ADSCRITO AL GADMSPP, PARA 
OPERAR LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, 
PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS EN EL CANTÓN SAN PEDRO DE 
PELILEO, fue discutida y aprobada por el seno del 
Concejo Municipal del Cantón  San Pedro de Pelileo, en dos 
debates efectuados en la Sesión Ordinaria del día miércoles 
20 de enero del 2016  y Sesión Extraordinaria del jueves 
21 de enero del 2016; conforme consta del Libro de Actas 
y Resoluciones de las Sesiones del Concejo Municipal del 
Cantón San Pedro de Pelileo.

f.) Abg. Pepita Bourgeat Flores, Secretaria del Concejo 
Municipal.

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO.- Pelileo, viernes 
22 de enero del 2016.- Cumpliendo con lo dispuesto en el 
inciso tercero, del Artículo 322, del CÓDIGO ORGÁNICO 
DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, remítase tres ejemplares de la 
ORDENANZA REFORMATORIA QUE DETERMINA 
LA NATURALEZA JURÍDICA DEL CUERPO DE 
BOMBEROS Y DECLARA COMO ORGANISMO 
ADSCRITO AL GADMSPP, PARA OPERAR LOS 
SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, 
SOCORRO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN EL 
CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO, para su sanción y 
promulgación.

f.) Abg. Pepita Bourgeat Flores, Secretaria del Concejo 
Municipal.

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SAN PEDRO DE PELILEO.- Pelileo, viernes 22 
de enero del 2016.-  Por estar acorde con el CÓDIGO 
ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, en 
especial con el Artículo 322, sanciono favorablemente la 
ORDENANZA REFORMATORIA QUE DETERMINA 
LA NATURALEZA JURÍDICA DEL CUERPO DE 
BOMBEROS Y DECLARA COMO ORGANISMO 
ADSCRITO AL GADMSPP, PARA OPERAR LOS 
SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, 
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SOCORRO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN EL 
CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO, y dispongo su 
cumplimiento conforme lo determina dicho Código.

f.) Dr. Gabriel Moreno Villarroel, Alcalde Subrogante sel 
Cantón San Pedro de Pelileo.

CERTIFICO: Que el Señor  Dr. Gabriel Moreno 
Villarroel, en su calidad de ALCALDE SUBROGANTE 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO, 
firmó y sancionó la ORDENANZA REFORMATORIA 
QUE DETERMINA LA NATURALEZA JURÍDICA 
DEL CUERPO DE BOMBEROS Y DECLARA COMO 
ORGANISMO ADSCRITO AL GADMSPP, PARA 
OPERAR LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, 
PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS EN EL CANTÓN SAN PEDRO DE 
PELILEO, a los 22 días del mes de enero del 2016.

f.) Abg. Pepita Bourgeat Flores, Secretaria del Concejo 
Municipal.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN  
SAN PEDRO DE PELILEO

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone que: “Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”;

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República 
del Ecuador manifiesta que: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera…..”;

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone que: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas 
en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán 

facultades reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos 
descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”;

Que, los artículos 54 y 55 del Código Orgánico de la 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
establecen respectivamente las funciones, competencias 
exclusivas, del gobierno autónomo descentralizado 
municipal;

Que, es necesario regular el control del expendio y consumo 
de bebidas alcohólicas a fin de precautelar el orden y la 
seguridad de los habitantes del cantón Pelileo;

Y, en uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 
240 de la Constitución de la República, artículo 7 y literal 
a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 

Expide:

La siguiente ORDENANZA QUE NORMA 
EL EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y LA REGULACIÓN DEL 

FUNCIONAMIENTO DE LOS LOCALES QUE 
EXPENDEN Y COMERCIALIZAN LAS MISMAS

Artículo 1.- Ámbito de Aplicación.- La presente Ordenanza 
regula el horario de funcionamiento de los locales y 
establecimientos donde se expenden bebidas alcohólicas, 
los mismos que para su funcionamiento obtendrán el 
respectivo permiso del Gobierno Autónomo Descentralizado  
Municipal del Cantón San Pedro de Pelileo, el mismo que 
será otorgado a través del Comisario Municipal, y el que 
tendrá una duración de un año calendario.

Los establecimientos indicados anteriormente, exhibirán 
dicho permiso en un lugar visible, y la lista de bebidas que 
expenden con su respectivo permiso.

Artículo 2.- Los horarios de funcionamiento de los 
establecimientos con venta y consumo de bebidas 
alcohólicas para consumo inmediato, como son:

a) Bares, discotecas, cantinas, cerveceros, karaoke, salas 
de recepciones, billares con venta de licor, galleras y 
otras actividades de entretenimiento, será de lunes 
a jueves de 17H00 a 24H00; y, viernes y sábado de 
17H00 a 02H00.

Artículo 3.- Los horarios de funcionamiento de los 
establecimientos con venta de bebidas alcohólicas para 
llevar serán: 

a) Licorerías de lunes a sábado de 14H00 a 22H00; y, 

b) Depósito de cerveza de lunes a sábado de 06H00 a 
22H00.

Artículo 4.- El valor de los permisos de abarrotes, tiendas, 
comercios, comisariatos, delicatesen, bar restaurantes será 
del 4% del Salario Básico Unificado; y, para billas, billares, 
discotecas, karaokes y otros, el valor del permiso será del 
7% del Salario Básico Unificado.
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Artículo 5.- Prohíbase el expendio de bebidas alcohólicas 
a las personas menores de 18 años de edad, tal y conforme 
establece la Ley.

Artículo 6.- Queda totalmente prohibida la comercialización 
y consumo en calles, plazas, miradores, centros educativos, 
templos, canchas deportivas, parques, parterres, portales, 
aceras o en definitiva en lugares públicos no autorizados.

Artículo 7.- En caso de incumplimiento de la prohibición de 
expendio, comercialización y más disposiciones anteriores, 
por parte de personas naturales o jurídicas,  propietarios de 
los locales u organizaciones de eventos serán sancionados 
por el Comisario Municipal, con una multa de USD $100 
(CIEN DÓLARES AMERICANOS) y clausura de 8 días, 
la primera vez; multa de USD $200 (DOSCIENTOS 
DÓLARES AMERICANOS) y clausura de 15 días, la 
segunda vez; y, con la clausura definitiva en caso de tercera 
ocasión.

El valor de los permisos y de las multas  impuestas por el 
señor Comisario Municipal será recaudado por Tesorería 
Municipal previa emisión del respectivo título de crédito.

Artículo 8.- Los propietarios y representantes o 
administradores de los locales y comercios mencionados en 
el artículo primero de esta ordenanza, serán responsables 
del cuidado y mantenimiento de los establecimientos, así 
como implementarán la moral y buenas costumbres, para 
que no sea alterada la paz de los ciudadanos con escándalos 
en el interior de sus locales o en sectores aledaños a los 
mismos.

Artículo 9.- Queda totalmente prohibido extender permisos 
de funcionamiento de barras, bares, cantinas, salones, 
karaokes y demás establecimientos similares que se instalen 
a menos de 100 (CIEN) metros de hospitales, iglesias, 
centros educativos, asilos de ancianos e instituciones 
públicas.

Artículo 10.- Queda totalmente prohibido extender 
permisos de funcionamiento de prostíbulos.

Artículo 11.- Los empresarios personas o instituciones 
autorizadas para realizar bailes públicos, shows  artísticos, 
que persigan fines de lucro y otros actos similares, 
requerirán el permiso correspondiente que será  otorgado 
por el Comisario Municipal y tendrá un valor de $50,oo 
(CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS), las 
instituciones el 50% de dicho valor y se exonerará totalmente 
del valor cuando se trate de alguna labor benéfica previa 
calificación por parte del Comisario Municipal.

Artículo 12.- Los locales y comercios descritos en el 
artículo 2 literal a), podrán permanecer abiertos los días 
domingos, siempre y cuando no vendan bebidas alcohólicas 
de cualquier clase o naturaleza, lo cual les está expresa y 
terminantemente prohibido.

Artículo 13.- Quedan derogadas todas las disposiciones que 
mediante ordenanzas, reglamentos, acuerdos y resoluciones 
se opongan a la presente.

Artículo 14.-  La presente ordenanza entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial.

Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del Concejo 
Municipal del Cantón San Pedro de Pelileo, a los 20 días 
del mes de enero del 2016.

f.) Dr. Gabriel Moreno Villarroel, Alcalde Subrogante del 
Cantón San Pedro de Pelileo

f.) Abg. Pepita Bourgeat Flores, Secretaria del Concejo 
Municipal.

CERTIFICO: Que, la ORDENANZA QUE NORMA 
EL EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS Y LA REGULACIÓN DEL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS LOCALES QUE 
EXPENDEN Y COMERCIALIZAN LAS MISMAS, fue 
discutida y aprobada por el seno del Concejo Municipal del 
Cantón  San Pedro de Pelileo, en dos debates efectuados en 
la Sesión Ordinaria del día miércoles 13 de enero del 2016; 
y Sesión Ordinaria del día miércoles 20 de enero del 2016; 
conforme consta del Libro de Actas y Resoluciones de las 
Sesiones del Concejo Municipal del Cantón San Pedro de 
Pelileo.

f.) Abg. Pepita Bourgeat Flores, Secretaria del Concejo 
Municipal. 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO.- Pelileo, jueves  
21 de enero del 2016.- Cumpliendo con lo dispuesto en el 
inciso tercero, del Artículo 322, del CÓDIGO ORGÁNICO 
DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA 
Y DESCENTRALIZACIÓN, remítase tres ejemplares 
de la ORDENANZA QUE NORMA EL EXPENDIO 
Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y LA 
REGULACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
LOCALES QUE EXPENDEN Y COMERCIALIZAN LAS 
MISMAS, para su sanción y promulgación.

f.) Abg. Pepita Bourgeat Flores, Secretaria del Concejo 
Municipal.

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SAN PEDRO DE PELILEO.- Pelileo, viernes 22 de enero 
del 2016.-  Por estar acorde con el CÓDIGO ORGÁNICO 
DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA 
Y DESCENTRALIZACIÓN, en especial con el Artículo 
322, sanciono favorablemente la ORDENANZA 
QUE NORMA EL EXPENDIO Y CONSUMO DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y LA REGULACIÓN 
DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS LOCALES QUE 
EXPENDEN Y COMERCIALIZAN LAS MISMAS, y 
dispongo su cumplimiento conforme lo determina dicho 
Código.

f.) Dr. Gabriel Moreno Villarroel, Alcalde Subrogante del 
Cantón San Pedro de Pelileo.

CERTIFICO: Que el Señor Dr. Gabriel Moreno 
Villarroel, en su calidad de ALCALDE SUBROGANTE 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO, 
firmó y sancionó la ORDENANZA QUE NORMA EL 
EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
Y LA REGULACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS LOCALES QUE EXPENDEN Y COMERCIALIZAN 
LAS MISMAS, a los 22 días del mes de enero del 2016.

f.) Abg. Pepita Bourgeat Flores, Secretaria del Concejo 
Municipal.


